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I N T R o D u e e I o N 

El hacer un estudio de análisis jurídico del petr6leo -

mexicano en materia internacional, es de suma importancia -

para el momento actual, ya que México en la presente década 

ha tenido un proceso de desarrollo econ6mico en la comerci! 

lizaci6n y transformaci6n de este energético. 

Es por ello que he elegido este interesante tema, el -

que me lleva a estudiar los primeros antecedentes del petr~ 

leo en nuestro subsuelo, las concesiones en esta materia d! 

das a las compafiías extranjeras y, los avances de nuestros

hidrocarburos a principios del presente siglo. 

Es tarea fundamental, también analizar nuestra Carta -

Magna en el marco del artículo 27; en el ramo del p~tr6leo

y ver porqué la tierra es propiedad originaria del Estado -

Mexicano; y obviamente, los productos del subsuelo que for

man parte de la misma; como se ha reglamentado su explota-

ci6n, su producci6n, su industrializaci6n r su comercializ! 

ci6n, incluyendo los productos derivados de este importante 

líquido color ámbar. 

Al ir introduci6ndose el lector en éstas, para mi, in

teresantes líneas, encontrará los detalles del conflicto -

suscitado entre las empresas extranjeras y sus trabajadore~ 
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Asi también se ve el momento hist6rico de la Expropiaci6n -

Petrolera, decretada por el Presidente Lázaro Cárdenas y -

los sucesos posteriores a ésta, cuando nuestro páis verdad~ 

ramcnte enfrent6 el reto. 

Más ~delante, el lector encontrará dentro de la base -

jur!dica de la instituci6n denominada Petróleos Mexicanos,

un racimo de leyes y ordenamientos que le <lan vida legal a

dicha empresa pública. En este tenor contemplo, en forma

suscinta, las relaciones de Pemex y su sindicato. 

Finalmente, en la última parte de esta mi tesis profe

sional, hago un amplio análisis, dentro del campo interna-

cional <le la política que México ha seguido, frente a sus -

colegas productores y dentro del mercado mundial de sus co~ 

sumidores. Así mismo, plasmo en la presente, cómo destac6 -

México en esta materia, llendo del 18" Jugar al 4to., como

productor de pctr6lco en el mundo; y cierro este trabajo -

con los últimos avances y transferencia, e intercambio tec

nol6gico <le Pemex con otras empresas interesadas en el ramo. 
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PRBIEROS BROTES DE PETROLEO EN NUESTRO SUBSUELO 

Mlis de tres mil años de vida civilizada han transcurrido 

en el Valle de M6xico hasta nuestros días. Ya antes de la -

llegada de los aztecas muchas generaciones de hombres habían 

vivido aqui, pero seguramente quienes representan la cima de 

lo aprendido en esa larga etapa son los que construyeron una 

ciudad aCin mayor que México-Tenochti t lan, los teotih.uacanos. 

En el siglo VIII d.C. Teotihucan era ya una ciudad abandona

da, pero desde el siglo IV a.c. hasta la época de su destruf 

ci6n cre6 los elementos culturales y la organización social

que sirvieron como base a todos los posteriores habitantes 

del Valle <le M6xico y a los de buena parte de América. 

Todo el mundo mesoamericano de este momento, conoció 

una organizaci6n semejante. Con algunas peculiaridades dis-

tintas, es el mismo caso de la cultura maya que tuvo asiento 

en ciudades tan extraordinarias como Tikal, Yaxchilán, Chi-

chenltz5, Uxmal, Palenque; el mismo caso, igualmente, de la

monumental y mlgica Monte Alb~n. en Oaxnca. 

Hn la época Precolombina, el petróleo era usado por las 

tribus que habitaban el actual territorio mexicano; como ma

terial de construcci6n, medicina, pegamento, impermeabiliza~ 

te, como incienso y tatuaje en sus ritos religiosos, como --
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iluminante, combustible para sus fogatas, para limpiar y -

blanquear la dentadura y como material pictórico. 

El petróleo era conocido con el nombre de ''chapopote", 

castellanización de la palabra "chapopotli''. Los investiga

dores no se ponen de acuerdo sobre el origen del vocablo, -

para algunos, proviene del náhuatl y para otros, del maya. 

Durante la dominación española, algunos conquistadores 

escucharon las sugerencias de los indígenas y siguieron uti 

lizando chapopote como medicina y para calafatear sus bar-

cos. 

En 1540, los clérigos de la Villa de Guadalupe, obtu-

vieron petróleo en forma casual, en un pozo que brotó den-

tro de los mismos edificios de la Colegiata. Durante 313 -

años lo hicieron arder ante la imagen de la Virgen, además

lo ofrecían a los fieles como medicamento que curaba las -

reumas. 

Por los años de 1860 a 1862, ba)o la dirección del in

geniero de minas Don Antonio del Castillo, que fuera Direc

tor de la Escuela de Minerla, se llevó a cabo una pcrfora-

ción de 15 cms., de diámetro, en un callejón entre el Cerro 

del Tcpeyac y la Colegiata y se obtuvo agua mezclada con 

petróleo en cantidades abundantes. El petróleo se empleó en 

lámparas iluminantes. 
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En 1870 o 1875, la fecha no se ha precisado, el Dr. -

Adolph Autrey construyó en Papantla, Ver., un alambique de

fuego directo en el que destilaba petróleo crudo~para obte-

ner queroseno. 

coNCESIO).IES PETROLERAS A .coMPMi'As EXTRANJERAS 

"La concesión es un acto administrativo por medio del

cual la Administración Pública Federal, confiere a una per

sona una condición o poder jurídico, para ejercer ciertas -

prerrogativas públicas con determinadas obligaciones y der~ 

chas para la explotación de un servicio público, de bienes

del Estado o los privilegios exclusivos que comprenden la -

propiedad industrial". 1 

l:n 1886, los ingenieros estadounidenses Samuel Fairburn 

y George Kickson, de la negociación norteamericana. denomin! 

da "Compañia Mexicana de Petróleo", terminaron la construc

ción de la refinería "El Aguila", iniciada 6 años antes, l!!_ 

calizada en los m6danos "El Perro", cerca de la ciudad y 

puerto de Veracruz. 

La industria petrolera en M6xico fue prficticamente un

monopo l io de la Watcrs-Picrce Oil Company, desde 1866 hasta 

Serra Rojas, Andr6s. Derecho Administrativo, Z Vols.,
Tomo 11, EJ. PorrCia, S.1\., ~lcx1co, 1976, p.197. 
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1901. Esta empresa fue fundada por l~nry Clay Pierce, prin

cipal tenedor de valores de los Ferrocarriles Nacionales de 

México. 

En 1901 se inició formalmente la producción de petró-

leo en el país, obteniéndose 10,345 barriles. 

Para conocer la evolución de la industr.ia petrolera en

México, es indispensable estudiar la participación que en -

el la tuvieron dos extranjeros: Sir Weetman Dickinson Pearson 

y Edward L. Doheny, y tener una visión clara de lo relacio

nado con el yacimiento que permitió que el pals f!gurara -

dentro de los principales productores del mundo: "La Faja -

de Oro". 

A finales del siglo XIX, el general Porfirio Diaz, por 

consejo de Limantour, contrató los servicios de la casa in

glesa "Pearson & Son Ltd.", quien había ejecutado obras co

mo la base naval británica de Dover; el tGncl bajo el Táme

sis, la primera presa de Assuán en Egipto, dos tGneles para 

el subway bajo el lludson, en Nueva York, etc., para que se

hiciera cargo de las obras del desague del Valle de ~léxico, 

las portuarias en Veracruz, Salina Cruz y Coatzacoalcos y -

la construcción del Ferrocarril de Tehuantepec. 

Durante los trabajos se encontraron ricas zonas chapo

potcras que interesaron a Pearson, quien en 1901, inició -

trabajos de exploración en el Istmo de Tehuantepec y descu-
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brió varios veneros en la ribera del Coatzacoalcos, como -

los de Salinas, El Chapo, Potrerillos y San Cristóbal, en -

la zona de Capoacan, cantón de Minatitlán, Veracruz. 

Posteriormente, Pearson adquirió el dominio de grandes 

extensiones en el Istmo; compró 600 mil acres y arrendó de-

200 a 300 mil acres más. Propuso a Pierce cierta asociació~ 

pero años después, decidió convertirse en refinador. 

En noviembre y diciembre de 1905, contrató con los go

biernos de Tabasco y San Luis Potosí, explotaciones petrole 

ras en dichos estados. 

Basándose en la Ley del Petróleo de 1905, el Presiden

te Diaz, otorgó a Pearson concesiones importantes en 1906.-

0rdenó a la Secretaria de Fomento, la colaboración de con-

tratos para la exploración y explotación del petróleo en 

los Estados de Veracruz, Tabasco, Campeche, Chiapas, San 

Luis Potosi y Tamaulipas. 

Los contratos fueron presentados a las Cámaras de Dip~ 

tados y Senadores. El Congreso de la Unión los aprobó sin -

objeciones, explicando que la Nación entera recibiría gran

des beneficios por la explotación de los terrenos, aunque 

no se cuidó que las ganancias se reinvirtieran en México, -

en impuestos, salarios, construcción Je obras, inversión en 

otras áreas de la cconomia, etc. 
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Animado con los logros obtenidos, Pearson se dedic6 a

invertir 500,000 libras esterlinas en la construcci6n de 

una refinería, inaugurada en 1906, en la margen izquierda -

del río Coatzacoalcos. 

En 1908 se constituy6 con capital inicial de cien mil

pesos, la compañía de Petr6leo "El Aguila"~ S.A., que en --

1909 cambi6 su raz6n social a Compañía Mexicana de Petr6leo 

"El Aguila", S.A. 

La capacidad productiva del subsuelo mexicano se cono

ci6 claramente con los famosos incendios de los pozos nGme

ro 3 de "Dos Bocas" y el nGmero 4 "Potrero del Llano". El -

primero, se localiz6 en la hacienda de San Diego de la Mar, 

municipio de Tantima, en el norte de Veracruz, y la produc

ci6n del segundo se calcul6 en cien millones de barriles. 

Pearson organiz6 en 1912 la Eagle Oil Transport Co., -

que con 20 buquestanque se encarg6 del transporte del com-

bustible de Tampico a Dover, Inglaterra, donde el mismo su

jeto construy6 una enorme planta de almacenamiento. 

Durante la Primera Guerra Mundial, la mitad del petr6-

leo consumido por Gran Bretaña, procedía de México. El go-

bierno inglés, por medio de la Foreign Office, declar6 en -

un telegrama dirigido a los empleados de "El Aguila", que -

pedían luchar como soldados en junio de 1917: " ... El gobier. 
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no de Su Majestad considera que los miembros del personal -

de la Mexican Eagle Company están haciendo a su país el me-

jor servicio de que son capaces, permaneciendo en sus pues

tos en los campos productores de petróleo ..• " 2 

Hacia 1923, Pearson vendió el control de su compañía a 

la Royal Dutch, es decir, a la Corona Británica. En 1928, -

para evitar el pago de impuestos, "El Aguila" fue dividida

en dos: la que sigui6 llamándose así y la Cía. Canadiense -

de "El Aguila", Ltd. 

Por lo que respecta a Edward l .. Doheny, puede afirmar

se que era el tipo perfecto del aventurero; un gambusina e~ 

riquecido en las minas de California, tenía gran visi6n ec~ 

n6mica, enorme energía y voluntad férrea, pero era rOstico-

e ignorante. 

En 1900, lleg6 a Tampico en compañía de su socio, el -

geólogo Charles A. Canfield, para realizar una visita de -

inspección a las zonas chapopoteras de las costas del Golfo 

de ~léxico. Compró la ll:icienda "1:1 Tulillo" y en marzo de --

1901, en un rancho denominado "La Dicha", principió los tr!!, 

bajos de localización. 

L6pez Portillo y Weber, Josa. 1:1 Petróleo de México, -
Fondo de Cultura Económica. México, 1975, p. 112. 
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Doheny contrat6 al ge6logo mexicano Ezequiel Ordoñez,

para que trabajara en la Mexican Petroleum Ca., e intensifi 

c6 la perforaci6n en Ebano, S.L.P. En 1903, construyó una -

refinería dedicada a la producci6n de asfalto y una fábrica 

de tambores de lámina de acero, para envasar el producto. 

En lugar de arrendar terrenos para buscar petróleo, c~ 

mo lo hacían otras compañías americanas, Doheny acostumbr~ 

ba adquirir las propiedades. Resultaban baratas porque los

terrenos se encontraban devaluados por las chapopoteras que 

contenian, ya que no eran favorables ni para la agricultura 

ni para la ganadería. Los terrenos que adquirió Doheny en -

la zona de las lluastecas Veracruzana y Potosina en los años 

de 1905 y 1906, sentaron la base para, que se formara, el 12 

de febrero de 1907, la "Huasteca Petroleum Company". 

El 22 de mayo de 1908, se otorgaron concesiones a la -

lluasteca Petroleum Ca., para la construcci6n de oleoductos

en los campos petroleros del norte de Veracruz, sur de Ta-

maulipas y en la Mesa Central. El 4 de junio del mismo año, 

Doheny obtuvo un contrato paralelo al que el general Porfi

rio Díaz otorg6 a Pearson, aunque reducido a terrenos sobre 

cuyo subsuelo la llusteca Petroleum Ca., tubiera título le-

gal. 

El 8 de septiembre de 1910, se inició la explotación -

del pozo "Juan Casiano" No. 7, el cual tuvo una producción-
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superior a 71'000,000 de barriles. Otra famosa fuente de p~ 

tr6leo, propiedad de IJoheny, fuel el pozo "Cerro Azul" No.4 

que para el 31 de diciembre de 1921, había entregado ------

57'082,756 barriles de crudo y aan en 1977 continuaba prod~ 

ciendo 13 barriles diarios. 

Para Edward L. Doheny, el éxito econ6mico signific6 un 

estimulo que lo llev6 a organizar nuevas compañías, tales -

como la "Pan American Petroleum and Transport Company" y la 

"Doheny Cambridge". En los años veintes, Doheny vendi6 sus

propiedades a la Standard Oil, recibiendo una suma multimi

llonaria. 

Ahora me referir(\ a la "Faja de Oro", tambilín conocida 

como "Golden Lanc", "Línea de Ham'' o el 11 Ridge". 

Es una estructura cuya proyecci6n sobre la superficie

mcd1a alrededor de 800 kilómetros cuadrados. En su proyec-

ci6n horizontal es una faja larga y estrecha, can concavi-

dad abierta al este. se localiza en la planicie costera del 

Golfo de Mlíxico, en la lluasteca Veracruzana. 

La "Faja de Oro" fue vaciada de 1914 a 1924. Hay mu--

chos factores que contribuyeron a realzar su historia: La -

época de ngitaci6n politica y militar en que sucedieron los 

acontecimientos; la divisi6n de la propiedad en la zona, 

fa~tor que hizo que las tra~edias se multiplicaran hasta el 
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infinito; el renombre mundial que adquiri6 gracias a sus p~ 

zos, que se pueden contar entre los más productivos del mu~ 

do; la afluencia de empresas rivales y aventureros particu

lares, etc. 

Las compañías petroleras, en su insensata extracción -

de crudo, consiguieron 138'615,611 barriles, pero dejaron -

en el criadero, inaprovechable para siempre o por lo menos 

hasta que se descubran nuevas técnicas, el 88\ del petr6-

leo que el yacimiento almacenaba en 1914 y perdieron todo -

el gas. 

AVANCES DEL PETROLEO A PRINCIPIOS DEL SIGLO XX 

La Revoluci6n Mexicana en ningGn momento alter6 la mar 

cha de la industria petrolera, pues su ritmo de ascenso co

menz6 precisamente en 1911. 

En este año, la Penn Mex Oil Company descubri6 petr6-

leo en Alamo, mientras que la East Coast Oíl hizo lo propio 

en la regi6n de pánuco. 

Entre 1901 y 1911, las compañías extranjeras que oper~ 

ban en NExico, exportaron unos 4 millones de metros cGbicos 

de petróleo, sin pagar un solo centavo de impuesto. Los mo

vimientos de Carranza sobre Veracruz y Tampico, fueron dec! 

sivospara hacerse de los impuestos que la explotación del -
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petr6leo pudiera causar y para mantener una puerta abierta -

a la importación de recursos bélicos. 

Los autores no se ponen de acuerdo respecto al n6mero-

de compañtas petroleras existentes en México en la segunda -

d6cada de este siglo. 

Sin embargo, en términos generales podemos señalar que

" ... Para el año de 1917 se habían establecido en México, 89-

compañías, de las cuales 55 eran consideradas americanas, 21 

con capital mexicano y 13 de capital inglés •.. " 3 

Para evadir impuestos, las compañías que habían organi

zado porteadoras en apariencia independientes, con las cua-

les pactaban contratos de transporte, las transformaron en -

compradoras, fijando precios bajísimos. Posteriormente, la -

Secretaría de Hacienda fue facultada para fijar precios ofi

ciales que se obtenían de promediar los vigentes, durante 

un bimestre, en tres importantes mercados extranjeros. 

Promulgada la Constituci6n Política de los Estados Uni

dos Mexicanos, don Venustiano Carranza expidi6 varios decre

tos en los que definía las condiciones de exploración y ex--

plotaci6n del subsuelo. Los gobiernos británico y americano

protcstaron y Carranza se vi6 obligado a suspender algunos -

3 Rc)•es R<•tana, lsmncl. El Pctróko de Mé'xico, Ed. Acción 
Modcrn:i Mercantil, S.A. México, 1937, p. lll 
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importantes decretos, pues se encontraba muy ocupado en sof~ 

car las revueltas de Francisco Villa, Emiliano Zapata y Na-

nuel Pel1íez. Este último, imponía "pr6stamos forzosos" a las 

compañias para sufragar los gastos de sus tropas. 

Es difícil tener una apreciación objetiva de la honesti 

dad de la lucha de Peláez; para algunos autores era un pa--

triota, para otros fue simplemente un instrumento de la de-

senfrenada explotación de las compañías petroleras extranje

ras. 

El Gobierno mexicano entró también en el mercado mun--

dial del petróleo en 1922. La compañía oficial llegó a prod~ 

cir el 1\ del total nacional. 

El "Tratado de Bucareli" del 15 de agosto de 1923, sig

nificó una retirada en la defensa del artículo 27 Constitu-

cional, en lo referente a la afectación de los derechos so-

bre el petróleo. El Presidente Alvaro Obregón fue reconocido 

por Estados Unidos y obtuvo un préstamo de 5 millones de dó

lares de Doheny, pero los permisos para perforar se reanuda

ron y las leyes de Carranza se aplicaban dentro de la ampli

tud interpretativa que permitían las reformas hechas por el

propio "Varón de Cuatro Ciénagas". 

En 1926, numerosas compañías extranjeras se negaban a -

aceptar la Ley del Petróleo de Calles, del 29 de diciembre -

de 1925. Retiraron sus depósitos cambiarlos, se produjo una-
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crisis financiera y econ6mica y el Gobierno norteamericano

protestó contra la "proyectada confiscación", amenazando --

con la intervención. Despu6s de los convenios Morrow-Calles 

volvió el capital a México, sin embargo, la producción de -

hidrocarburos no aumentó. 

En 1933, el Gobierno decretó que los terrenos petrolí

feros que recuperaran su carácter libre por cualquier razón, 

se reintegrarían a las reservas nacionales. Se estipulaba la 

creación de una compañía mexicana que regulara el mercado -

interior del petróleo, asegurara las reservas del país y f~ 

cilitara el desarrollo de técnicos mexicanos. 

El Presidente Lázaro Cárdenas en su informe al Congre

so el lo. de septiembre de 1935, señaló: " .•. Realmente no

ha existido en México petróleo mexicano, ya que·e1 que se -

vende y consume procede de compañías con capital, ideas y 

aspiraciones extranjeras ..• " 4 

" ••• Todas las Compañías fueron iguales. Duras, ávidas, 

brutales, opimieron al débil, engañaron al ignorante, co--

rrompieron la justicia, se valieron de elementos traidores

ª su raza y a su patria, burlaron a la Naci6n y saquearon -

al pueblo a manos llenas ... " 5 

4 R1ppy, Merril. El Petróleo, la Revolución la Ex ro--
piación, Revista 1 esotros os ctro eros, .1cx1co, 2, 
~z:ry 17. 

5 García Granados, Jorge. Los veneros del Diablo, Ed. Li 
beración, M6xico, 1941, p. 147. 
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Con el inicio de la extracción del petróleo del subsu~ 

lo de México, comenzó también una era de terror, miseria y -

explotación para el pueblo mexicano. 

Para dejar constancia de la negra historia de los crí

menes cometidos por las compañías petroleras, se han escri

to libros valiosísimos, como: "Los Veneros del Diablo" de -

Jorge García Granados; "Rosa Blanca" de Traven, "Petróleo"

de José Domingo Lavin, "Doheny el Cruel" de Gabriel Antonio 

Men6ndez, etc. 

Con el descubrimiento de la "Faja de Oro", invadieron

la lluasteca los agentes de tierra. Proponían a los indios -

que rentaran sus parcelas; ofrecían un alquiler que, en su

ignorancia e ingenuidad, los indios consideraban enorme, -

aunque en realidad era mezquino y desproporcionado a la ri

queza que entregaban. 

Los despojos mlis conocidos ocurrieron en: "Juan Casia

no" No. 7; Alamo, Naranjos, Tepetate, Cerro AzOl, Juan Fel_!. 

pe, Chinampa, Amatlán, Zacamixtle, Toteco, Chapopotc, Papa~ 

tla, cte. 

Adem5s de los despojos que las compañías petroleras e~ 

tranjeras realizaron con los particulares, y en algunos ca

sos como Amatlán )' Toteco, directamente contra México, com~ 

tieron incontables delitos en perjuicio de la Nación Mexic~ 

na. 
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Para adueñarse de los terrenos en los que suponían la

exi s tencia del codiciado "oro negro", las empresas se va--

llan de cualquier medio: Maniobras fraudulentas; destruc--

ci6n de escrituras legítimas, corrupción, cohecho a las au

toridades, compras de terrenos en sumas míseras, engaños, -

enemistar a los miembros de una familia, amenazas, daños a

propiedades, ocupaciones ilegales, valerse de intermedia--

rios o coyotes que se quedaban con las regalías, hasta lle

gar finalmente a la agresión y al asesinato, inclusive de -

los ejecutores cuando sabían demasiado. 

Para controlar los campos petroleros, las empresas or

ganizaron fuerzas armadas particulares, conocidas como ---

"guardias blanca-s". Estos "veladores",. a quienes los veci- -

nos en su ignorancia llamaban "rurales", se metían armados

en las casas, arrestaban a su arbitrio, golpeaban y asesin~ 

han impunemente a inermes ciudadanos. 

La explotaci6n del hombre por el hombre encontraba am

plitud especial en la relación que existía entre las compa

ñlas y sus trabajadores. Las labores de localización; de 

construcción de vías de acceso, de extracción del crudo, de 

transporte, almacenamiento y refinación del mismo, son par

ticularmente rudas y peligrosas. Estos trabajos se llevaron 

a cabo en lugares distantes de los centros de población; e~ 

trcma<lamente calurosos, donde abundan los insectos y donde-
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se carecía de agua potable en cantidad suficiente. 

La ausencia de retretes, los campamentos ambulantes,-

el calor infernal y las condiciones inh6spitas, hicieron -

del paludismo, las infecciones intestinales y la tubercul~ 

sis, cosa corriente. Para combatirlas no había m§s remedio 

que las c5psulas de quinina. 

En los campamentos, los trabajadores dormían en impr~ 

visadas galleras de palo paja, especie de nichos formados

por tarimas superpuestas hasta formar tres pisos, y a par

tir de 1920, en "chirriones" o barracas, en las que vivían 

diei o doce familias. 

" ••• En cambio los extranjeros se alojaban en confort! 

bles y hasta elegantes chalets con baños, agua corriente y 

ventiladores. Disponían de casinos y albercas, convirtien

do el trópico en un paraíso ••. "6 

Para el trabajador, las jornadas eran agobiantes, los 

salarios exiguos y las prestaciones inexistentes. Cuando -

un empleado fallecía al servicio de la compañía, una burda 

caja de madera era todo lo que la negociación entregaba a

las familiares del difunto. 

b noJdgue:, Antonio. El Rescate del Petróleo, Ed. El -
Caballito, M6xico, 1975, p.48. 
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Desde 1901, la Mexican Petroleum Co., levant6 en Ebano, 

S.L.P., una '1comisnria 11
, para pagar los salarios, no en mo-

nedn sino en vales, canjeables por mercancías, a precios r~ 

guiados por los empresarios. 

" .•• Cacalilao, Juan Casiano, Chinampa, Amatlán, Naran

jos, Zacamixtle, Cerro Azul, Potrero del Llano, etc., cuyos 

campos produjeron millones de barriles de petr6leo, son de

nuevo humildes aldeas o están en vías de serlo ••. " 7 

La explotaci6n que verificaron las compañías petrole--

ras en M6xico, puede sintetizarse así: grandes desperdicio~ 

agotamiento prematuro de los yacimientos, multitud de si--

niestros, instalaciones erigidas en base a la competencia,-

ilegalidad y una deuda insaldable con el pueblo. 

Dnch y De ln Peña, M. M6xico y su Petr6leo. Síntesis 
llist6rica, Ed. M6xico Nuevo, México, 1938, p. 25. 



CAPITULO lI 

ETAPA POST-REVOLUCIONARIA EN MATERIA PETROLERA 
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BREVE ESTUDIO DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

EN MATERIA DE PETROLEO 

"La Consti tuci6n Política de los Estados Unidos Mexic!!_ 

nos, normativa y programática, guía y bandera, consagra, P!!. 

ra siempre, la democracia como forma de vida, la igualdad -

como principio de convivencia, la seguridad social como ga

rantía de realizaci6n humana, la educaci6n como derecho de

todos, el acceso al trabajo como oportunidad general, y el

dominio irrestricto e intransferible de la Naci6n sobre sus 

recursos naturales básicos, como bases de independencia ec~ 

n6mica y herramientas de eficacia definitiva para el desa-

rrollo". 8 

En otra parte de su discurso, el lng. Díaz Serrano ex

presó lo siguiente: 

"En ese año de 1917, el mundo se debatía en la Primera 

Guerra y los imperios coloniales, investidos de todo su po

der y su soberbia, libraban una lucha que parecía destinada 

D1az Serrano, Jorge. Discurso en nombre de los Tres Po 
deres, en la Cuarta Reunión de la Republ1ca, celeoraoa 
enlii Ciudad de llermosi 11 o, Son. , e 1 S de Febrero de -
1981; Presidencia de la República, Coordinaci6n Gral.
de Comunicaci6n Social, p.213. 
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a-forjar, a su favor, y con olvido y menosprecio de los pu~ 

bles d!biles, lo que pretendian que fuese orden permanente

dcl planeta. Con admirablee lucidez, los autores de nuestra 

Constitución avizoraron el porvenir y establecieron en nue~ 

tra Norma Fundamental las premisas del anticolonialismo. 

"Actuaron as[ al declarar propiedad inalienable de la

nación los recursos naturales básicos. Con esta afirmación

se presagiaba la crisis del sistema imperial y se postulaba 

una nueva politica en que todos los países, grande o peque

ños, son titulares de derechos soberanos. 

"Ue esta manera los Constituyentes no sólo se coloca-

ron en su precisa coyuntura histórica, sino que se afirma-

ron en la vanguardia de las ideas politicas de nuestro si-

glo. 

"Para los diputados de Quer!taro la independencia eco

nómica adquiere una dimensión trascendente. Se articula en

forma directa con la soberanía del pais y con el porvenir -

que los mexicanos queremos forjarnos. Al hacernos dueños y

Onicos responsables de nuestro destino, la disposición sob~ 

rana de los recursos naturales básicos afirma categóricame~ 

te In personalidad nacional. Gracias a la Constitución so-

mes poseedores de los instrumentos indispensables para nue~ 

tro desarrollo. 
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"Sahemos que la Revoluci6n no está terminada y que la

Constitución no es un texto inerte. Recibimos el frescor de 

un nuevo impulso y los problemas que nos acechan no nos ag!:!_ 

bian, por más arduos que sean. Este es un momento decisivo, 

en que está en nuestras manos iniciar el despegue". 9 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos, contiene en su texto la reglamentación de la propiedad 

y el derecho de explotación de las riquezas del suelo y del 

subsuelo de la nación. 

El Artículo 27 contempla la propiedad originaria, regl 

da no por normas de derecho civil sino fundamentalmente por 

disposiciones del derecho pOblico, que puede ser cedida a -

los particulares constituyendo la propiedad privada. Este 

ordenamiento considera a la propiedad con una función so--

cial, en concordancia con el interés pOblico; retrotrayendo 

el régimen del subsuelo a la tradición jurídica sostenida -

durante 600 años, desde el siglo XIII hasta los Códigos Ci

vil y de Minas de 1884. 

Los hidrocarburos son bienes del dominio directo, Otil, 

absoluto y pOblico del Estado. Se encuentran destinados al

fornento de la riqueza nacional. 

No se trata de una propiedad por accesión, ni res nu--

1 lius, los particulares no tien libremente su uso ni su go

ce. Su propiedad es exclusiva y excluyente, perpetua e ind~ 

9 ldcm. p. 211 



30 

pendiente del ejercicio que de la misma se haga. 

La propiedad superficial es distinta de la subterrán~~ 

porque en Ja superfice hay aprehensión material, se puede -

delimitar y defender, Jo que no sucede con los bienes del -

subsuelo, que no son poseídos por personas determinadas. En 

la superficie, son el capital y el trabajo aplicados a los

agentes naturales Jo que logran hacerlos productivos; mien

tras que la riqueza subterránea no es resultado de dichos -

factores, sino consecuencia de las fuerzas de la naturaleza 

misma. 

Consideramos que la Constitución no creó un derecho -

nuevo del Estado Mexicano, sino que vino a confirmar el de

recho inmanente que tiene todo Estado Soberano sobre su te

rritorio nacional. Es impropio hablar de "derechos al sub-

suelo" de las compai\ías petroleras extranjeras expropiadas. 

En realidad, tenían derechos conferidos por concesión, para 

explotar los hidrocarburos que extrajeran del subsuelo. 

Hl petróleo subterr5neo ha sido siempre de la nación y 

las empresas petroleras no podian alegar derechos sobre él

hasta no haberlo extraído, es decir, hasta ocuparlo de man! 

ra tangible. Los ducfios de los terrenos tampoco ten[an a su 

disposición ese petróleo, ya que no podian reivindicarlo si 

les era arrebatado por medio del pozo perforado por un veci 

no. 
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De acuerdo con estos razonamientos, queda claro que la 

expropiación no incluyó al petróleo depositado en los yaci

mientos, el cual legítimamente ya pertenecía a la nación. 

El Presidente C§rdenas consolidó la medida expropiato

ria "nacionalizando" definitivamente nuestros recursos pe-

troleros. La reforma suprimió el régimen de concesiones y -

estableció la exclusividad del Estado en el manejo de sus -

recursos petroleros. 

La nación se convirtió no sólo en propietaria del pe-

troleo, sino también en su administrador Gnico, No se nací~ 

nalizó el petróleo, se estatizó su explotación. 

El principio de explotación directa, plasmado en la -

Constitución, originó el ser de la institución denominada -

"Petróleos Mexicanos". 

Ley Reglamentaria del Art[culo 27 Constitucional en el Ramo 

del Petróleo. 

Acorde con el espíritu de los Constituyentes de Queré

taro, esta ley, publicada en el Diario Oficial el 29 de no

viembre Je 1958, consolida definitivamente la auténtica rei 

vindicación jurfdica Je nuestra riqueza petrolera. Consta -

de 13 artículos y 5 transitorios. 

Reserva a la nación el dominio directo, inalienable e-
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imprescriptiblé de todos los carburos de hidrógeno que se -

encuentren en el territorio nacional en mantos o yacimien-

tos (arts. 1 y 2). 

Señala que la industria petrolera abarca: 

l.- La exploración, la explotación, refinación, trans

porte, almacenamiento, distribución y venta~ de primera ma

no del petróleo, el gas y los productos que se obtengan de

la refinación de ~stos. 

11.- La elaboración, almacenamiento, transporte, dis-

tribución y ventas de primera mano del gas artificial y de

aquellos derivados del petróleo que sean susceptibles de -

servir como materias primas industriales básicas (art. 3). 

Designa a Petróleos Mexicanos para llevar a cabo las -

actividades de la industria (art. 4), facultándolo para ce

lebrar los contratos de obras y de prestaciones de servi--

cios que requiera, sin que ello implique conceder porcenta

jes en los productos, ni participación en los resultados de 

las explotaciones (art. 6), y para reconocer y explorar su

perficialmente los terrenos a fin de investigar sus posibi

lidades petrolíferas, mediante permisos de la hoy Secreta-

ria de Energia, Minas e Industria Paraestatal (art. 7). 

Consigna que el Ejecutivo Federal establecerá zonas de 

reservas petroleras con el prop6sito de garantizar el abas-
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tecimiento futuro del país (art. 8). 

Declara a la industria petrolera de exclusiva jurisdi~ 

ci6n federal (art. 9) y de utilidad pública prioritaria so

bre cualquier aprovechamiento de la superficie y del subsu~ 

lo de los terrenos (art. 10). 

En lo previsto, considera mercantiles los actos de la

industria petrolera (art. 12). 

Esta ley especifica las actividades que se desarrollan 

en Pemex y realza su importancia. 

Reglamento de la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitu 

cional en el Ramo del Petróleo. 

Integrado por 76 artículos, 6 transitorios, distribui

dos en 1~ capítulos. Fue publicado en el Diario Oficial del 

25 de agosto de 1959. 

La aplicaci6n de la Ley Reglamentaria del Articulo 27-

Cosntitucional en el Ramo del Petróleo y de sus reglamento~ 

as! como la expcdici6n de las disposiciones de carácter t6~ 

nico y administrativo que requiera la conservaci6n y buen -

aprovechamiento de los recursos petroleros de la naci6n, c~ 

rrcsponde a la que en la actualidad se denomina Secretaría

dc Encrgia, Minas e Industria Paraestatal (art. 1). 
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Para la realizaci§n de las actividades de la indus--

tria petrolera, se conceden facultades a Petróleos Mexica-

nos para construir y operar sistemas, plantas, instalacio-

nes, gasoductos, oleoductos y toda clase de obras conexas -

o similares (art. 4). 

Petróleos Mexicanos lleva a cabo la exploración y ex-

plotación del petróleo, mediante asignaciones de terrenos -

realizadas por el Estado por conducto de la SEMIP [art. 5). 

El reconocimiento y exploración superficial de terre-

nos comprende: trabajos de geología, gravimétricos y magne

tométricos, sismológicos y perforación de pozos de tiro co

rrespondientes, eléctricos y electromagnéticos, topográfi-

cos, perforación de pozos de sondeo, trabajos de geoquímica 

y muestreo de rocas y cualquiera otros tendientes a determl 

nar posibilidades petroleras de los terrenos (art. 7). 

La solicitud del permiso para reconocimiento y explor~ 

ción superficial de terrenos se publica en el Diario Ofi--

cial de la Federación, concediéndose un placa de 30 días al 

propietario o poseedor para que presente su posición, si la 

hubiere, Petróleos Mexicanos otorga fianza por los dafios y

perjuicios que pudiera causar (art. 8). 

El Capitulo lV del Reglamento se refiere a la tramita

ción de asignaciones para explotación y explotación. 
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Los Jcrechos y obligaciones que derivan de la asigna-

ciones son: 

1.- S6lo la naci6n, por conducto d~ P~tr6leos Nexica-

nos, puede ejecutar los trabajos.de exploración amparados -

por las asignaciones (art. 16). 

2.- Petr6leos Mexicanos presenta a la SEMIP, respecto

de cada asignaci6n, un informe anual de los trabajos que -

haya ejecutado (art. 17). 

3.- El otorgamiento de asignaciones petroleras no impi 

Je la coexistencia de concesiones, asignaciones o autoriza

ciones para la explotaci6n de cualquier otra substancia --

(art. 18). 

4.- Mientras el petróleo no sea extraído de los yaci-

mientos no puede ser objeto de enajenación, embargo, gravá

men o compromiso de cualquier especie (art. 19). 

El Capitulo VI versa sobre la negación y cancelaci6n -

de asignaciones. 

La refinación petrolera comprende los procesos indus-

trlalcs que convierten los hidrocarburos naturales en cual

quiera Je los siguientes productos b5sicos gen!ricos: com-

hustihles ltquidos o gaseosos, lubricantes, grasas, parafi

nas, asfaltos y solventes, y en los subproJuctos que gene--
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ren dichos procesos (art. 23). 

Sólo la nación puede llevar a cabo operaciones de ref! 

nación petrolera, por conducto de Petróleos Mexicanos, ya -

sea que se refinen hidrocarburos de origen nacional, extra~ 

jero o mezcla de ambos, tanto para consumo nacional, como -

para exportación de los derivados (art. 24). 

Los particulares que deseen utilizar derivados básicos 

de refinación para producir especialidades de los mismos, -

deben obtener previamente autorización de la SEMIP y de la

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

El Capítulo VIII del Reglamento quedó derogado por vi~ 

tud del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27-

Consti tucional en el Ramo del Petróleo, en materia de Petr~ 

química. 

El Transporte dentro del territorio nacional de petró

leo crudo, de productos y subproductos de refinación y de -

gas, por medio de tuberías y el almacenamiento en campos p~ 

troleros y en refinerías, es hecho exclusivamente por Petr~ 

leos Mexicanos. El transporte ferroviario, carretero o marf 

timo de petróleo y sus derivados, mientras no sean objeto -

de una venta de primera mano; la operación de plantas de al 

mncenamiento para distribución; la distribución de produc-

tos hasta el momento y lugar en que efectOc la venta de pr! 
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mera mano y la distribución de gas por red de tuberías den

tro de poblaciones, pueden ser efectuadas directamente por

Petróleos Mexicanos o mediante contrato celebrado con ella, 

por otras empresas o por particulares (Capítulo IX). 

el Capítulo X trata del procedimiento para la ocupación 

temporal y expropiación de terrenos. 

La vigilancia de los trabajos petroleros se ejerce me

diante inspecciones ordinarias anuales e inspecciones extr! 

ordinarias. De toda visita de inspección se levanta acta. -

Si de las inspecciones realizadas aparece la necesidad de -

efectuar modificaciones o reparaciones en la obras, instal! 

clones o en la manera de desarrollar los trabajos, el ins-

pector hace las indicaciones conducentes. La SENIP puede or 

denarias, aunque se permite a Petróleos Mexicanos ocurrir -

ante la Secretaría para oponerse, exponiendo sus motivos. -

La oposici6n es resuelta en definitiva por la SEMIP (Capit~ 

lo XI l. 

Los fines del Registro Petrolero son Je control, aute~ 

ticidaJ, estadística e información de los actos que en el -

mismo est6n inscritos. La Oficina de Registro depende dire~ 

tamente de lo que hoy es la Uirecci6n General de Energía de 

la Secretaría Je Encrgia, Minas e Industria Paraestatal (C! 

pftulo XII). 
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ce alguna actividad de las que constituyen la industria pe

trolera, es sancionada con multa de mil a cien mil pesos, a 

juicio de la SEM!P, sin perjuicio de otras sanciones que en 

cada caso procedan (art. 64). 

Los particulares que realicen actividades que requie-

ran la celebración de contrato con Petr6leos Mexicanos y -

omitan este requisito, son sancionados con multa de mil a -

cien mil pesos (art. 65). 

La cesi6n, traspaso, ~najenaci6n o gravamen de las --

asignaciones, de los derechos u obligaciones derivados de -

lns mismas y del petr6leo no extraído de los yacimientos, -

se sanciona con multa de cincuenta mii a cien mil pesos, -

que se imponen tanto a los funcionarios de Petróleos Mexic! 

nos que autoricen el acto, como a los cesionarios o adqui-

rentes y al notario que intervenga (art. 66). 

Se sanciona tambi~n el dejar de ejecutar las obras or

denadas por la SSMIP como resultado de las inspecciones de

vigilancia de los trabajos petroleros, pactar en los contr! 

tos porcentajes de los productos o participaciones en los -

resultados de las explotaciones y las violaciones a la Lcy

Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 

Petróleo y su reglamento. La reincidencia se castiga con -

una multa igual al doble de la impuesta, sin que en ningdn

cnsu pueda excadrr de cien mil pesos. 
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Puede interponerse el recurso de reconsideración a to

da resolución administrativa que imponga sanciones, siempre 

y cuando se garantice el pago de la multa (art. 71). 

Petróleos Mexicanos est5 obligado a aceptar la asiste! 

cia a sus campos e instalaciones, de alumnos de las escue-

las del país que cursen estudios profesionales directamente 

relacionados con la industria petrolera. Las prácticas se-

r5n hasta por dos meses cada afio. La SEMIP, de acuerdo con

la institución, señala el número de plazas para dichas prá~ 

ticas y el lugar y actividad en que cada alumno debe practi 

car (art. 73). 

Todas las inversiones que lleva a cab? la empresa, qu~ 

Jan sujetas a lo que dispone el Articulo 32, Fracción V de

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de-

ben ser autorizadas previamente por el Ejecutivo Federal a

trav~s d~ la hoy Secretaria de Programación y Presupuesto -

(art. 7b). 

Nos llama la atención el hecho Je que el control guber_ 

namental d~l monopolio petrolero, se aprecia claramente en

este Reglamento que contempla procedimientos para la reali

zación de trabajos y la vigilancia a cargo de la Secretaria 

Je Energta, Minas e Industria Paraestatal, la cual está fa

cult;1Ja pra sa11cionar infracciones. 

llt• gran importancia es el reconocimiento de l:t facul--
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tad de Pemex ¡ara la construcción y operación de centros in

dustriales, no sólo por sus implicaciones económicas, sino

también por las políticas. 

Este Ordenamiento incluye una definición de refinación 

petrolera y prohibe concesiones en materia de transporte 

por dueto de petróleo crudo, de productos y subproductos de 

refinación y de gas. También prohibe la pa~ticipación de 

los particulares en el almacenamiento en campos petroleros

y refinerías. 

La medida abedece al imperativo de no comprometer la -

soberania nacional o el desarrollo económico, exponiéndolos 

a posibles presiones de suspensión de suministro o al aba~ 

to insuficiente. 

El legislador se preocupó porque los alumnos de las -

instituciones nacionales de enseñanza, que cursen materias

afines con la actividad petrolera, tengan las puertas abie! 

tas para realizar sus prficticas en Petróleos Mexicanos. 

Esta medida pretende que el pais cuente con suficiente 

personal profesional para operar la industria y que estos -

elementos tengan una formación académica sólida, basada en

los problemas y situaciones que a diario se viven en la em-

presa. 

Consideramos que ésta prerrogativa debe consolidarse,-
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haci6ndola llegar al mayor número de estudiantes que sea p~ 

sible y program5ndola para que tome en cuenta procesos cada 

vez más complicados y de esta forma, rinda mejores frutos. 

Los artículos transitorios de este Reglamento se refi~ 

ren a la indemnización ordenada para los titulares de las -

concesiones otorgadas conforme a la ley de 26 de dicembre -

de 1925 y sus reformas de 3 de enero de 1928, y a los canee 

sionarios de transporte, almacenamiento y distribución, co~ 

forme a la ley de 3 <le mayo de 1941. 

Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitu 

cional en el Ramo del Petróleo, en Materia de Petroguímica. 

Publicado en el Diario Oficial el 9 de febrero de 1971. 

Consta de 18 artículos y 5 transitorios. 

La industria petroquímica consiste en la realización -

de procesos químicos o físicos para la elaboración de com--

puestos a partir total o parcialmente de hidrocarburos nat~ 

rales del petróleo, o de hidrocarburos que sean productos o 

subproductos de las operaciones de la refinación, con excl~ 

sión <le los productos básicos gen6ricos de refinación y los 

subproductos a que se refiere el artículo 23 del Reglamento 

de la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en -

el Ramo del Petr6leo Je 24 Je agosto de 1959 (art. 1). 
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Corresponde a la nación, por conducto de Petróleos Me

xicanos o de organismos o empresas subsidiarias de dicha -

instituci6n o asociadas a la misma, creados por el Estado,

en los que no pueden tener participación de ninguna especie 

los particulares, la elaboraci6n de los productos que sean

susceptibles de servir como materias primas industriales b! 

sicas, que sean resultado de los procesos petroquímicos fu~ 

dados en la primera transformación química importante o en

el primer proceso físico importante que se efectúe a partir 

de productos o subproduc~os de refinación, o de hidrocarbu

ros naturales del petróleo (art. 2). 

La elaboración de aquellos productos de la industria -

petroquímica, con exclusión de los señalados en el párrafo

anterior, que a juicio de la Secretaría de Energía, Minas -

e Industria Paraestatal, previa opinión de la Comisión Pe-

troquímica Mexicana, tengan un interés económico o social -

fundamental para el país, es llevada a cabo por la nación,

ª trav6s de Petróleos Mexicanos, o de sus organismos o cm-

presas subsidiarias o, también por organismos descentraliz~ 

dos o empresas de participación estatal formadas íntegrame~ 

te por mexicanos, ya sean solos o asociados con sociedades

de particulares formadas asimismo íntegramente por mexicanos 

(art. 3). 

La elaboración de productos químicos que sean resulta-



43 

do de los procesos subsecuentes a los señalados, constitu-

yen el campo en que pueden operar indistintamente y en for

ma no exclusiva, la nación, los particulares o las socieda

des de particulares que tengan una mayoría de capital mexi

cano, ya sea solos o asociados con la nación por conducto -

de Petr6leos Mexicanos; o con organismos o empresas subsi-

diar ias de Petróleos Mexicanos (art. 4). 

La Comisión Petroqulmica Mexicana dependiente de la Se

cretarla de Energía, Minas e Industria Paraestatal, tiene -

por objeto: actuar como 6rgano auxiliar técnico y consulti

vo de la Secretarla, en materia de petroquímica; llevar a -

cabo estudios e investigaciones, opinar sobre la determina

ción de los productos que deben quedar o no dentro del cam

po de acción exlusivo de la nación o reservados a la nación 

en asociaci6n con sociedades de particulares, opinar sobre

las solicitudes de permisos para la elaboración de produc-

tos y sobre las solicitudes de Autorizaciones para la elab~ 

ración de especialidades de derivados básicos de refinaci6~ 

así como el registro de la producci6n de l•~ mismas, aseso

rar a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, en la 

promoción de la producción nacional y las exportaciones de

productos y realizar las demás actividades que determina la 

SEMI!' (art. 6). 

La Comisión estl integrada por un Presidente que es el 
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Secretario de Energía, Minas e Industria Pnracstatal o el -

funcionario de la Secretaría que éste designa; un Vocal que 

es el Secretario de Comercio y Fomento Industrial o el fun

cionario de la misma Secretaría que é~te designa, un Vocal

que es el Director General de Petr6leos Mexicanos o la per

sona que éste designa.El secretario Técnico concurre con -

voz, pero sin voto. El Presidente tiene voto de calidad (aL 

ticulo 7). 

Para el despacho de los asuntos derivados de las fun-

ciones de la Comisión Petroquímica Mexicana hay un Secreta

rio Técnico que depende del Presidente de la Comisión y que 

tiene el personal técnico administrativo que es necesario,

el cual est5 adscrito a la SEMIP (art. 8). 

La tramitación de los permisos y autorizaciones para -

la elaboración de productos petroqulmicos se reglamenta en

el Capitulo 111. 

El Capitulo siguiente, denominado ''Disposiciones Gene

rales", precisa los documentos o medios de prueba de la na

cionalidad mexicana, define a las sociedades de partícula-

res formadas integramente por mexicanos y a las sociedades

de particulares que tienen una mayorin de capital mexicano

y lns reglamenta. Adem5s, establece que la Secretaria de C~ 

mcrcio y Fomento Industrial, de acuerdo con In SEMIP y con

la colaboración de la Comisión Pctroquimicn Mexicana, pro--
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mueva la exportación de productos de la industria petroquí

mica, que sen posible elaborar en cantidades adicionales a

las requeridad para el consumo interno del país y consigna

quc las violaciones n estas disposiciones son sancionadas -

en los t6rminos previstos por el Reglamento de la Ley Regl! 

mentaría del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Pe-

tróleo. 

Uno de los acontecimientos más destacados del siglo XX 

en tecnologia, es la aparición de la petroquímica. su impo~ 

tanela radica en que permite elaborar grandes volúmenes de

productos químicos que por su utilidad y costo, han trans-

formado Ja vida moderna. 

Ln industria petroquímica nació dn M6xico durante la -

d6cada de los años SO's, pero fue reglamentada hasta 1971.

Dc esto forma, los bienes resultantes de la primera trans-

formaci6n química o proceso físico importantes, Dnicamente

pueden ser elaborados por el Estado. 

No se ha olvidado la lección que no diPron las compa-

fiias prtrolerns expropiadas, por eso se ha puesto 6nfasis -

en la Jcilmitaci6n de campos en que pueden participar los -

distintos sectores. 

1 1 ~mcx aspiran constrtiir una industria pctroquimica m~ 

derna y competitiva. A medida que se va logrando este obje

tivo, disminuye ln fuga de divisas por concepto de importa-
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ciones. Con la autosuficiencia y el aumento de disponibili

dad de excedentes para el mercado de exportación, México -

puede colocarse como productor de petroquímicos básicos en

gran escala a nivel mundial. 

Con ello, tendrá relieve la facultad y obligación de -

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, con el con

sentimiento de la Secretaria de Energía, Minas e Industria

Parae5tatal y la colaboración de la Comisión Petroquímica -

Mexicana, consistente en promover la comercialización de -

productos y materias primas que tengan su origen en el pe-

tróleo, en los gases asociados a él, o en el gas natural. 

Por Oltimo, quisiera apuntar que la petroquímjca tiene 

un positivo efecto multiplicador sobre el ingreso nacional

y adem5s, reduce el problema ocupacional. México tiene la -

infraestructura jurídica que necesita para manejar esta in

dustria. 

CONFl.ICTO Dli ORDEN ECONOMJCO Y LABORAL 

CON l.AS COMPASIAS EXTRANJERAS 

Marzo de 193S presagió un peligro inminente en los --

asuntos del mundo y de M6xico. Los aviones del general Fra~ 

co bombardean Harcelona, otro gobierno franc6s acaba de --

caer, y los soldallos chinos combatían en el río Amarillo -

contr;1 la avnn:ada de ej61·citos jnponl'ses. En ~loscú, el Jui 
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cío Je los Doctores acabó en la ejecución de varios miembros

del PartiJo Comunista expurgaJos por Stalin. Lo más terrible

.Je todo fue que Hitler acababa de enviar unidades del ejérci

to alemán a Austria, uniendo en su Tercer Reich a las pobla-

ciones alemanas de ambos países. 

Xo obstante, muchos mexicanos, en marzo de 1938, estaban 

preocupa.Jos no con noticias de la próxima guerra mundial, si

no con un acontecimiento mucho más inmediato. Había llegado -

la hora de la verdad en la crisis petrolera mexicana. 

La pregunta fundamental era: Obedecerían por fin lasco~ 

pañias petroleras una serie de promulgaciones gubernamentales 

y de In Corte Federal,que habían intentado resolver la dispu

ta, que ya llevaba dos años entre las compañías petroleras ex 

tranjeras y sus obreros mexicanos? 

Aunque la crisis petrolera tenía raíces muy profundas en 

M6xico, su causa inmediata empezó en 1936. Los trabajadores -

mexicanos acababan de fusionarse en un sindicato que abarca -

toJa 111 industria, despu6s de dos d6cadas de organización en

las refinerías y los campos petroliferos. Posteriormente, el

SinJicato de Trabajadores Petroleros de In República Mexicana 

(SíPKMl presentó a las compañias extranjeras un contrato co-

l!'ctivo (de lb5 páginas) que aharcaha toda la industria exi-

giendo un aumento salarial de 30 millones de pesos(nproximad! 

mente R.3 millones de dólares) y una extensa participación -

ohrera en la administración. 
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Al principio ambas partes accedieron a las pláticas lab~ 

rales, pero las negociaciones fracasaron. La huelga de 13 

días en toda la industria petrolera, en junio de 1937, y otra 

huelga de 57 días en Poza Rica, redujeron la producción indu~ 

trial y la generación eléctrica y produjeron escasez de com-

bustible para carros, taxis y autobuses. El Presidente Lá:aro 

Cárdenas persuadió a los trabajadores de que regresaran a sus 

labores, al acceder a su demanda de que las ganancias y las -

finanzas de las compañías fuesen investigadas bajo las estip~ 

laciones de la l.ey del Trabajo de 1931, relati\•as a "conflic

tos del orden económico". 

El profesor JesCis Silva llerzog encabezó un Comité de In

vestigación que descubrió que las compañías eran capaces de -

pagar Zb.3 millones de ,esos (7.3 millones de dólares enton-

ces) en aumentos salariales, y de conceder casi todas las de

mandas administrativas del sindicato. En diciembre de 1937 la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) dió su fallo 

siguiendo las recomendaciones de la comisión. Las compañías -

hicieron una demanda de amparo en contra del fallo laboral en 

la Suprema Corte de M!xico, que el lo. de r~r:o de 1938 sost~ 

vo cada punto del Jaudo. 

La5 compnñias alegaban que la JFCA les estaba negando -

igualdacl de justicia bajo las leyes de ~léxico. Los ejecutivos 

petroleros declaroron que tanto los sindicatos como el gobier 

no del Presidente Cftrdenas, que estaba a favor de los trabaj! 
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dores, habían "influenciado" indebidamente el proceso de arbi 

traje. El Juez Primero de Distrito en ~lateria Administrativa, 

rechaz6 una Gltima demanda de amparo por parte de las compa-

ñías en contra del laudo de Ja comisión , el viernes 11 de -

marzo de 1938. Uurante Jos procedimientos judiciales de los -

Gltimos cuatro meses, las compañías sacaron del país sus bie

nes de capi ta 1. 

De esta forma se fij6 el escenario para la confrontación 

final entre los obreros y las compañías. Los petroleros ex--

tranjeros tendrían que pagar aumentos salariales con un monto 

de Z6.3 millones de pesos y conceder a los líderes sindi;ales 

una participación activa en la administración del personal. -

¿Estarian las compañías dispuestas a cumplir con el laudo? 

De cierta manera, estaba por culminar una disputa de 20-

años entre el Estado posrevolucionario mexicano y los intere

ses petroleros internacionales. Desde la promulgaci6n de la -

Constituci6n de 1917, y en especial del Artículo Z7, preside! 

tes sucesivos habían intentado convertir todas las propieda-

des en utilidad póblica. 

Las compañías se resistieron. Insistieron que sus dere-

chos de propiedad privada en la zona petrolifera, muchos <le -

ellos adquiridos durante el porfiriato, predataban Ja Consti

tuci6n y por ende ellas no estaban sujetas a las nuevas Jcye& 

Es m5s, basaron su argumento en el Artículo 14 de la ---
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Constitución, mismo que protegía todos los contratos previos 

a 1917. ¿Qué accibn tomaría el gobierno del Presidente Cárd~ 

nas si las compañías continuaban resistiendo los laudos de -

la l.orte? 

Efectivamente, los pronunciamientos intransigentes de -

los petroleros durante los dos años previos indicaban que -

las compañ1as habían llegado a su límite. Los gerentes ex--

tranjeros manifiestaron repetidamante que las huelgas en las 

refinerías y en los campos petrolíferos habían sido instiga

das por razones políticas. Dijeron que los trabajadores ya -

eran el grupo laboral m5s privilegiado de México: sus sala-

ríos eran los m5s altos en el país y sus familias gozaban de 

acceso a facilidades médicas, educacionales y de habitación. 

Sin embargo, la mayor parte de estas prestaciones habían si

do ganadas por los trabajadores mismos en huelgas anteriore~ 

Los funcionarios de las compañías se serrtían especial-

mente agraviados por que el laudo pondría bajo el control -

del sindicato demasiados puestos de superintendencia. "Debi

do al actual número restringido de puestos de confianza", di_ 

jeron en diciembre de 1937, "la industria ya est~ sufriendo

las consecuencias de la falta de control y disciplina". 
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Los petroleros extranjeros dijeron repetidamente a los

funcionarios del gobierno que las demandas del sindicato so

bre aumentos salariales y participación empresarial, lleva-

rían a la quiebra alas ya débiles e infructuosas compañías -

establecidas en México. Advirtieron que si llegara a encare

cer más el petróleo mexicano, sería remplazado en el mercado 

exterior por los crudos venezolanos más baratos, y el gobieL 

no mexicano perdería sus divisas de la exportación del petr~ 

leo. 

La industria petrolera, establecida en México por capi

talistas británicos y norteamericanos durante el porfiriato, 

gozó de un auge sin precedente durante la Primera Guerra Mu~ 

dial. Ya para 1920 México se había convertido en uno de los• 

principales productores de petróleo -en segundo lugar respe~ 

to a Estados Unidos. El auge terminó repentinamente cuando -

los yacimientos petrolíferos en Tampico y Tuxpan se inunda-

ron de agua salada. En un plazo de diez años, la industria -

petrolera ~cxicana se enfocó menos al mercado de exportació~ 

conforme aumcnt6 el consumo doméstico. 

En 1919, la Royal llutch Shcll, el grupo holandés y bri

tánico, a<lquiri6 las m5s grande de las compañias establecí-

das en ~lt;xico, la Compañia Mexicana de Petróleo "El Aguila", 

S.A. El Agui la, a su vez era la Gnica compañia petrolern pr!_ 

vada incorporada en México. En 1932 la Stnn<lnrd Oil Company

de Nueva Jersey compr6 la segunda compañia petrolera m5s ---
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grande: la Compañía Petrolera lluasteca. 

~uitas, El Aguila y la lluasteca controlaban alrededor -

del 80 por ciento de las ventas nacionales de productos pe-

trol iferos en México. Entre las dem5s compañías se encontra

ban Sinclair, la Texas Company, Gulf, y muchas otras indepe~ 

dientes sin ventas nacionales, Petromex, la pequeña compañía 

estatal, producía y vendía muy poco petróleo. Sobre la costa 

occidental de México, los mexicanos compraban petr6leo impo!_ 

tado por la Standard Oil de· California. 

La mayor parte de las firmas petroleras todavía alquil! 

ban o poseían sus propiedades petroleras, aunque no podían -

perforar sin permisos del gobierno. En 1937, la Administra-

ci6n de Cárdenas obtuvo una importante· concesi6n de El Agui

la. Ln compañía accedió a un "status concesionario" en su 

nuevo yacimiento en Poza Rica, pagando al Estado regalías de 

un 25 a un 35 por ciento de su producci6n. 

En caml>io, a una escala internacional, las compafiias p~ 

troleras multinacionales eran Jos árbitros supremos d<>l mer

cado. Controlaban la mnyor parte de los buques petroleros y

los puntos de venta. llabían sobrevivido a la expropiación 

bolchevique de sus propiedades petroleras de BakO en 1919, y 

habían impedido a los soviéticos la exportación de su p<>tró

lco durante algún tiempo. La producción petrolífera de Boli

via se detuvo en 1937 <l<>spufs de que el gobierno, en un arr! 
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bato de venganza por su derrota en la guerra de Chaco, expr~ 

pió los yacimientos de la Jersey Standard. Ninguna naci6n-Es

tado, hasta entonces, habla arrebatado a las transnacionales 

el control de sus propios recursos pctrollferos sin haber s~ 

frido dislocaciones internas e internacionales. 

entonces surgieron dudas adicionales acerca de las in-

tenciones de los sindicatos. La organizaci6n obrera dentro -

de la industria petrolera había observado, en todos los niv~ 

les de la clase trabajadora, resentimientos que se habían e~ 

cenado mucho tiempo atrás. Respondiendo a la inseguridad de

trabajo en una industria acosada por los caprichos de los r~ 

cursos naturales y de los mercados internacionales, aGn -

desde 1917 los trabajadores más hábiles empezaron a organi-

zar gremios. La militancia obrera empezó intermitentemente. 

Los trabajadores eran más propensos a formar gremios no 

durante, sino despu6s de una tensi6n econ6mica, tal como el

alza en el costo de la vida, en 1916, y en especial las de-

presiones de 1920 y de 1930. 

Sin embargo, existía una gran rivalidad dentro de las -

jerarquias sindicales, y las huelgas malogradas, asl como -

las suspensión de trabajadores, frecuentemente minaban las -

victorias ganadas con duras penas en las áreas de sueldos y

prestaciones. Lo más dafiino fue que la baja en la proJucci6n 

mexicana redujo el nOmero de trabajadores petroleros de ----
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s.o.ooo que eran en 1920, a 15,000 en 1936. Aún así, junto con 

los obreros ferrocarrileros y mineros, los obreros petroleros 

eran los empleados mejor remunerados en el país. En cierta -

forma, la militancia laboral lleg6 a ser un esfuerzo por con

servar empleos privilegiados en un mercado en el que abunda-

han trabajadores. 

ll.1bicnclo por fin perfeccionado en 1935 una confederación 

que ab.1rcab.1 toda la industria, los líderes del STPR.\l sabían -

que ten[.1n que consolidar su nuevo poder sobre los trabajado

res con una victoria importante. Sin duda, muchos recordaban

la huelga de 1925 en contra de la lluasteca. Los trabajadores

de las refinerías acababan de tener buen éxito en la unifica

ción de casi todos los trabajadores pe~roleros de la l~asteca 

en un sindicato que comprendía toda la compafiia. Pero funcio

narios del sindicato declararon precipitadamente una huelga -

para obligar a la lluasteca a despedir a \'arios líderes obre-

ros rivales. El gobierno lo desaprob6, los obreros rompieron

filas, se detuvo la huelga, se desintegr6 el sindicato, y la

mayor parte de sus miembros nunca fueron recontratados. 

Para evitar el mismo destino, los líderes del STPR~l nec! 

sitaban aliados. En Vicente Lombardo Toledano, el apasionado

lfder intelectual de ln recientemente formada Confederación -

de Trabajadores de M6xico (CTM), encontraron su campeón. Em-

pcro, a11n en el 111omcnto en que los trJbajadores petroleros se 

unieron a la ClM, Lombardo Toledano estaba luchando por prev! 
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nir el rompimiento de su nueva coalición laboral. El sindica

to más grande de todos que representaba a los trabajadores f! 

rrocarrileros, ya se habla separado de la CTM y los miembros

de la rival Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM) lu

chaban contra los obreros de la industria textil. ¿Podrían s~ 

brevivir la STPRM y la cnt si el gobierno mexicano los oblig!!_ 

ra a un arreglo en la crisis petrolera? 

Por supuesto, en mar:o Je 1938 todo el mundo estaba esp! 

culando sobre cómo iba el gobierno del Presidente Cárdenas a

rcsolvcr la crisis si el sindicato y las compafiias no podian

hacerlo por sí mismos. Después de todo, la subida al poder de 

Cárdenas fue en parte responsable de la confianza de los tra

bajadores mexicanos en su lucha con las empresas extranjeras. 

Durante su campaña presidencial como candidato del Part! 

do Nacional Revolucionario Cárdenas había exhortado a los tr!!_ 

bajadores a organizarse en sindicatos que abarcaran toda la -

industri;i. Su antecesor, Abelardo Rodríguez, atrajo a los gr~ 

mios petroleros a la confederación política que apoya a Cárd! 

nas. En el verano de 193~ el Presidente Abelardo Rodríguez -

otor~6 la "c!5usula exclusionaria" a los trabajadores de las

rcfincrías en )linatitlán, estableciendo en efecto un sindica

to 6nico en el cual las plazas vacantes deberían ser ocupadas 

por miembros del sindicato dominante. Más aun cuando un sind! 

cato expulsaba a un obrero, éste también perdía su puesto con 

la compaftia. 
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Este apoyo obrero fue decisivo para Cárdenas cuando en -

1936, en una crisis ~olítica, el Presidente dispuso la depor

tación del ex Presidente Plutarco Ellas Calles, de Luis Moro· 

nes, el jefe de Ja CROM y de otros callistas. 

Pero Cárdenas tenía otras preocupaciones, además de la -

de los trabajadores. La crisis petrolera arribó en el momento 

en que la fuerte recuperación de Mlxico despuls de Ja depre-· 

sión empezaba a frenarse, y la economía no podía aguantar la

suspensión del trabajo en Ja critica industria petrolera. El

Prcsidente Cárdenas exhortó tanto a los trabajadores como a -

-las compañías para que arreglaran sus diferencias. La huelga -

petrolera de 1937 demostró hasta qui punto la economía mexic~ 

na había llegado a depender del petról:o. 

En el congreso de la CTM de febrero de 1938, Lombardo T~ 

Jedano pronunció un discurso apasionado e impactante, pronos

ticando la toma de la industria petrolera por el gobierno y • 

los trabajadores, Cárdenas se mostró conciliatorio y habló s~ 

bre el valor de la cooperación entre el capital y los obreros. 

Pero Cárdenas meditaba ya la expropiación. En febrero de 

1938 Cárdenas Je dijo en confianza a un miembro de su gabine

te, el general Francisco MOjica, que tal vez tendría que na-

cionalizar la industria petrolera. Dos años antes, el Congre

so había promulgado una ley de expropiación y el Presidente 

ncah¡1h¡1 Je nacionalizar la industria ferrocarrilera la cual 
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En el caso de que las compañías se rehusaran a cumplir -

con el laudo de la JFCA y los trabajadores declaraban otra -

huelga, la Secretaría de Gobernación les avisó a sus represe~ 

tantes en el extranjero que "la industria petrolera quedará -

paralizada y, con ese motivo, será indispensable que el go--

bierno tome algunas medidas para impedir las tremendas conse

cuencias de esa paralización~ Estas medidas no pueden ser -- · 

otras que la aplicación de la Ley de Expropiaci6n por Causa -

de Utilidad Póblica. 

Sin embargo, los ejecutivos petroleros extranjeros pens! 

ban que el rumor de una nacionalizaci6n era una farsa. Ellos

no creían que los mexicanos fueran capaces de administrar una 

industria tan tecnológicamente avanzada y con tanto manejo de 

capital. 

¿Cómo reaccionarían las grandes petencias? La Gran Bret! 

ña ya estaba preocupada por sus importaciones de petróleo de

la región inestable del Meditarrftneo y no podía ignorar amen! 

zas similares a sus abastecimientos mexicanos y venezolanos.

Por otro lado, los acontecimientos en Europa también preocup! 

bnn a los hrit~nicos. 

61 embajador de Estados Unidos, Josephus Danicls, se ha 

bín mostrado complaciente nnte las tendencias reformistas 

del 1obierno de Cárdenas, y como secretario de Nnrina en ---
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1918, se opuso a los petroleros que querían explotar las re-

servas petroliferas de la Marina. Pero hasta ahora el gobier

no de Cárdenas habla confiscado Únicamente propiedades agric~ 

las de pequeños intereses norteamericanos. ¿No eran las pode

rosas compañías petroleras internacionales capaces de aplicar 

presión definitiva sobre los políticos en Londres y Washing-

ton? 

Conforme la crisis petrolera se encaminaba hacia una re

solución surgieron otras preguntas. Varios generales de alto

rango, muchos de los cuales habían adquirido intereses agríe~ 

las y comerciales desde la Revolución, ya habían expresado su 

inconformidad con las Reformas Agrarias de Cárdenas y con la

influencia de los trabajadores organiz.ados. Los empresarios -

mexicanos se estaban violentando bajo las demandas de los tra

bajadores y la creciente deuda nacional. Para marzo de 1938,

el declive en los t6rminos del comercio y la fuga de capital

estaban minado el valor del peso. ¿No desencadenaría la expr~ 

piación de la importante industria petrolera los elementos 

más contenciosos que formaban el gobierno mexicano? 

De este modo se marcaron las líneas de batalla entre los 

sindicatos, el gobierno, la burguesía mexicana, los diplomfiti 

cos, y los ejecutivos petroleros. Al aproximarse los Idus de

marzo, nadie podía estar seguro del desenlace de esta confro~ 

tación. Pero muchos mexicanos sabían que los próximos diez -

días serían un punto de cambio tanto en la hisioria del pue--
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blo mexicano, así como en el del control internacional de los 

abastos pctrollferos. Sabían que ni Mlxico ni el mundo del P! 

tróleo jamás serían igual. 

LA EXPROPIACION PETROLERA 

Viernes IS de marzo de 1938- En un dramfitico discurso 

por radio al pueblo, el Presidente Lázaro Cárdenas anunció 

hoy por la noche que el gobierno de Mlxico nacionaliza las 

propiedades mexicana.:; de las compañías petroleras extranjeras. 

Afirmó que la "actitud negativa de las compañías" no le deja

ba otrn nltcrnativn. 

"Es la misma soberania de la nació~·. pronunció C~rdena~ 

"que quedaría expuesta a simpres maniobras del capital ex-,

tranjero, que olvidando que previamente se ha constituido en

empresas mexicanas, bajo leyes mexicanas, pretende eludir los 

mandatos y las obligaciones que le imponen autoridades del -

propio pnis". 

El mandato de expropiación, con vigencia inmediata, afe~ 

ta a las diecis6is compañías petroleras extranjeras en M6xic~ 

cuyos trabajadores están representados por el Sindicato de -

trabajadores Petroleros de la Rep6hlica Mexicana (STPRMJ. La

Texas Oíl Company de Ml'.'xico y la Paracstatal Petromcx, ambas

con poca producción y sin ningunas ventas nacionales, estfin -

entre las pocas no incluidas. 
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Hasta el momento no ha habido reacción alguna de la co-

muni<lad extranjera aquí, la cual parece estar sorprendida por 

la noticia. Puesto que parece que nadie anti."cip6 la noticia, -

ni las compañías ni los gobiernos extranjeros han dado indi-

cios de cómo pudieran reaccionar ante una expropiación. 

A las 22:00 horas de hoy (18 de marzo de 1938), el Pres! 

dente Clrdenas se reunió con los miembros de su gabinete y -

con los jefes de los departaemntos autónomos, entre los cua-

les se encontraban Manuel Santillln, de la Administración Ge

neral de Petróleo Nacional, y Antonio Villalobos, del Depart~ 

·mento del Trabajo. Celebraron un convenio colectivo para apl! 

car a las compañías petroleras la ley de expropiación, por su 

"actitud rebelde". El Congreso y la Suprema Corte han declar~ 

do su apoyo. 

Es difícil precisar cuándo tomó Clrdenas definitivamente 

la decisión de expropiar. Al parecer, platicó hace dos serna-

nas sobre la "posibilidad" con Francisco Múgica, el secreta-

rio de Comunicaciones, y posiblemente se lo informó al ex Pr~ 

sidente Abelardo Rodríguez el mi6rcoles 16 J~ marzo. Se repo~ 

ta que Múgica visitó la residencia presidencial de Los Pinos

ª la 1:00 a.m. de hoy, acompañado del secretario general de -

la Confederación de Trabajadores de Mlxico, Vicente Lombardo

Toledano. No obstante, algunos oficiales en puestos altos en

su gobierno estaban trabajando con los ejecutivos petroleros

todavin hoy por la tarde, para tratar de llegar a algún arre

glo. 
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Sin embargo, sin importar cuándo haya sido que el Pres! 

dente tom6 la decisión de expropiar el gobierno de México 

obr6 con diligencin y para las 22:00 horas, el Presidente 

Cárdenas estaba listo para dirigirse a la nación por una ca

dena nacional radiodifusora. 

La posición tomada por las compañías petroleras, porque 

no aceptaron las decisiones del Sistema Jurídico, dijo Cárd~ 

nas, lo obligó a tomar "un remedio eficaz que evite definit! 

vamente ... el que los fallos de la justicia se nulifiquen.~ .. 

por la sola voluntad de las partes o de alguna de ellas". No 

obstante la "actitud de serenidad del gobierno", las compa-

ñias hablan estado realizando una campaña clandestina inval! 

dando esas desiciones legales y dañando la economía del páis. 

Más aOn, declaró el Presidente Cárdenas, las compañías

hab!nn estado sacando sus reservas de efectivo, poni6ndolas

fucrn del alcance de las cortes de la nación. Debido a las -

actitudes de las compañias, la incautación legal de sus ---

otros bienes requerirla de largos procesos legales que bu--

bicran disminuido su producción normal. Si eso hubiera ocu-

rrido, conjeturó Cárdenas, "el poder pClblico se verfa asedi~ 

do por los intereses sociales de la nación, que seria la más 

afectada'' por la escasez de combustibles en los transportes

la industria, la b:inca y el comercio, así como el propio go

bierno. 
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El Presidente declaró también que los intereses de los -

obreros que dependían de las industrias que utilizan el petr6 

leo, requerían de una solución inmediata a la crisis petrole

ra. "El gobierno está obligado a aplicar la Ley de Expropia-

ci6n", continuó el Presidente "porque los contratos de traba

jo en la industria ahora son invalidados y ello podría resul

tar en la parálisis inmediata de la industria petrolera". 

Cárdenas invocó a todo el pueblo a proporcionar "el ap~ 

yo moral y material necesarios para afrontar las consecuen--

cins de una determinación que no hubiéramos deseado ni busca

do por nuestro propio criterio". 

Posteriormente, el Presidente explicó los esfuerzos de -

su gobierno por mediar en las diversas"huelgas y llegar a un

acuerdo entre los trabajadores y las compañías para sostener

la producción. Cfirdenas explicó cómo el Departamento 1del Tra

bajo había organizado discusiones en las cuales las compañías 

y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la Rep6blica --

(STPRM) se encontraban en desacuerdo, y cómo había ayudado el 

gobi~rno a poner fin a la huelga de 1937, que afectó a toda -

la industria, al presentar la situación ante la Junta Federal 

de Concilinci6n y Arbitraje (JFCA). 

Uespu6s repns6 lo que descubrió el Comité Investigador,

el cual al indngnr In capacidad financiera de las compañías,

hahia concluido que podían afrontar aumentos salariales con -
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un monto de 26 millones 332,576 pesos. Cuando las compañías -

argumentaron que los gastos reales exigidos por el fallo sub

secuente de la Junta serían mayores -alrededor de 41 millones 

de pesos-, Cárdenas declaró que una vez más recomendó que ne

gociaran los patrones y el Sindicato de Trabajadores Petrole

ros. 

"Un arreglo ... no fue posible obtener en vista de la ac

titud negativa de las compañías", dijo. Todavía durante la -

primera semana de marzo, el Presidente ofreci6 intervenir con 

los sindicatos para aclarar ciertos puntos obscuros del laud~ 

pero su ofrecimiento fue en vano. 

Clirdenas subrayó que "en todas y cada una de estas dive!. 

sas gestiones del Ejecutivo, para llegar a una final conclu-

ción del asunto ..• quedó establecida la intransigencia de las 

compañ!as demandadas". La actitud de las compañías era tan i!!. 

flexible que impidió al gobierno encontrar otra solución que

no fuera la de la expropiación. 

La tercera parte del discurso que Cárdenas ofreció al -

pueblo hoy en la noche constó de un anlilisis de las contribu

ciones hechas a Mfxico por las inversiones extranjeras en la

industria petrolera, las cuales el Presidente las halló defi

cientes L'n varios a~pectos. "Se ha dicho hasta el cansancio -

que la industria petrolera ha traído al país cuantiosos capi

tales para su fomento y dL•sarrollo", declaró. "Esta afirma--

ci6n es exagerada". 
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Durante muchos años, las compañías petroleras han gozado 

de privilegios económicos, tolerancia por parte del gobierno, 

exención de impuestos, y la mal remunerada mano de obra naci~ 

nal. 

Estos "son factores del auge de la industria del petr6-

leo en México", declaró Cárdenas; Las obras de beneficio pú-

blico ejecutadas por las compañias, tales como la construc--

ción de hospitales, escuelas, plantas purificadoras de agua,

campos atléticos y plantas generadoras de electricidad, no -

son nada en comparación con los innumerables millones de pies 

cúbicos de gas natural desperdiciado en las operaciones petr~ 

leras. 

Cárdenas, quien era Jefe del Ejértito en el norte de V! 

racruz durante la huelga de la Huasteca en 1925, hizo men--

ción de ~busos, ultrajes y asesinatos cometidos por las fuer 

zas policiacas de la compañia en la zona petrolera; cornparó

las comodidades materiales y lo que se les pagaba a los tra

bajadores extranjeros, en contraste con las viviendas pobres 

y la miseria de los trabajadores mexicanos. El Presidente a~ 

mitió "el abuso de una tolerancia que se creó al amparo de -

la ignorancia, de la prevaricación y de la debilidad de lo'

dirigentes del país". 

Aún más dañina es la persistente intervención por parte 

de estas compañías en la política nacional. ":\a<lie discute -
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ya si fue cierto o no que fueron sostenidas fuertes facciones 

de rebeldes por las empresas petroleras en la Huasteca Vera-

cruzana y en el Istmo de Tehuantepec durante los años de 1917 

a 1920, contra el gobierno constituido", pronunció Cárdenas.

Sigui6 con una acusación a las compañías, de haber apoyado a

cualquier facción política insatisfecha con los gobiernos que 

aspiraban a aumentar los impuestos a la industria petrolera. 

"l~n tenido dinero, armas y municiones para la rebelión. 

Dinero para la prensa antipatriótica que las defiende, dinero 

para enriquecer a sus incondicionales defensores''. Pero ha -

habido poco dinero para beneficios sociales para los trabaja

dores y para el progreso de la nación. El acto de expropia--

ción entonces llega a ser inevitable si el gobierno ha de ac! 

bar con el abuso de las compañías, de su fuerza económica, su 

subversión del proceso politice y sus impedimentos al progre

so industrial. 

Al concluir, el Presidente advirtió que la ''profunda li

beración económica de M6xico" resultarin no en un paraíso, s! 

no en un sacrificio material a todos niveles de la sociedad.

"Debemos aceptar que nuestra economía individual sufra tam--

bi6n los indispensables reajustes, llegándose, si el Banco de 

M~xico lo juzga necesario, hasta la modificación del tipo ac

tual de cambio de nuestra moneda'', declaró. Al referirse a la 

necesidad de remunerar a los intereses petroleros extranjeros 

por el valor de sus bienes expropiados, Cárdenas insistió en-
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que M!!xico desea Cínicamente vender su petr6leo a países "de

mocráticos" y no a los totalitarios. 

Inmediatamente después de la radiomisiva del President~ 

aquellos que fueron afectados por la expropiación empezaron

ª reaccionar. El secretario general de la CTM, Lombardo Tol~ 

dano, hizo una declaración a la prensa. 

"Hemos convenido en afirmar auc ese documento tiene el· 

valor del Acta de la Indeoendencia Econ6mica Nacional. del -

mismo modo oue la de 1821 tiene el significado del Acta de 

la Independencia política de México", declaró Lombardo Tole

dano. "l.a Revolución política despu(;s de más de un siglo, ha 

producido dial6cticamente la Revolución económica. México e! 

pieza a adquirir hoy un sentido profundo de su gran destino

hist6rico". 

El embajador norteamericano Josephus Daniels escuchó la 

emisión radiofónica del Presidente en el despacho de su resi 

dencia. Para las 21:00 horas Daniels había enviado un cable

grama al Departamento de Estado informando de la expropia--

ción a su gobierno. Mientras tanto, B.T.W. Vnn Hasselt, el -

gerente General de la Compafiia Mexicana de Petr6leo ''El Agui 

ln", S.A. ordenó hoy ya muy noche, la salida de las familias 

de los ejecutivos extranjeros del Istmo de Tehuantepec. Van

llassel t declaró que esperaba algo "desagradable" en la zona

pctrolífern en los próximos dias. 
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MEXICO Y SU RETO ANTE EL MUNDO 

Sábado, 19 de marzo de 1938-Diplomáticos y hombres de n~ 

gocios extranjeros, sorprendidos por los evenfos, ·se 'estlín· r~ 

cuperando hoy del impacto ocasionado por la dran\át.~ca·.::~~c.ion!!_ 
lizaci6n de la industria petrolera mexicana por el Presidente

L&zaro Cárdenas, ocurrida anoche. Mientras que el embajador -

de Estados Unidos y los gerentes petroleros extranjóros inte~ 

tan explicar los motivos de la expropiación, los trabajadores 

petroleros mexicanos están tomando el mando de sus puestos de 

trabajo. 

El embajador Josephus Daniels declaró a los periodistas

cn la ciudad de Mlxico que "el gobierno y las compafiias petr~ 

Jeras deberían haberse reunido después de que las compafiias • 

accedieron a pagar la cantidad integra que ordenó la Suprema

Corte. Le dije el jueves al secretario de Relaciones Exterio

res, Eduardo Hey, que seria una calamidad si llegáramos a una 

di ficu 1 tnd insunerab le". 

El Bnnco de Mlxico ha suspendido momentáneamente la ven

ta de d6lnres, de oro y de divisas extranjeras en un esfuerzo 

por impedir la fuga de capital extranjero. Para refortalecer

la confianza debilitada en la moneda mexicana y para prevenir 

que el pDblico asedie los bancos, el Banco Central anunció -

que cnmbiarin pesos de platn por billetes. Hl peso, que esta

ba a 3.~o por d61nr en diciembre, se cotizó hoy a 4.50 por d~ 

lar. 
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A pesar de haber enviado su capital fuera del país, la

clase media de M6xico parece que estl respaldando la nacion! 

lizaci6n de la industria petrolera. "No obstante lo que pie!!_ 

sen del Presidente y de su r6gimen los hombres locales de n! 

gocios", observó un analista extraniero, "su golpe audaz con 

tra los intereses extranjeros más grandes del país no puede

ser otra cosa que una fuente de gran satisfacción para un nG 

mero elevado de ciudadanos mexicanos de todas las clases". 

Despu6s de su discurso emitido a noche por radio, el -

Presidente Cárdenas no se retir6 a su residencia de Los Pi-

nos. Eduardo Suárez, RaGl Castellanos, Antonio Villalobos, -

Enrique Calderón, Gustavo Corona, Efraín Buenrostro y Manuel 

Santillán ayudaron al Presidente a redactar su decreto ofi-

cial de expropiaci6n. A las 3:00 horas el Presidente firm6 -

el decreto. 

"Con un acto así -dijo Cárdenas de manera informal-, M-ª. 

xico contribuye con los demás países de llispanoam6rica para

que se sacudan un tanto la dictadura económica del capitali~ 

mo imperialista". 

Para aclarar la expropiaci6n ante los gobiernos extran

jeros y la prensa mundial, la Secretaria de Relaciones Exte-

riores ha enviado telegramas conteniendo el texto completo -

de la Declaraci6n de Expropiación del Presidente a todas sus 

36 embajadas y misiones diplom5ticas por todo el mundo. Los-
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consulados en El Paso, San Antonio, San F.rancisco y Nueva .::. 

York también recibieron el texto del discurs6.• 

Domingo 20 de marzo de 1938. Aunque'la nacionalizaci6n -

por el Presidente Lázaro Cárdenas de la industria petrolera -

mexicana, ocurrida el viernes, cayó "como un relámpago del -

ciclo" a los funcionarios del gobierno norteamericano, el em

bajador norteamericano declaró hoy que no ve ninguna disminu

ción en la amistad m6xico-nortcamcricana. Los gerentes petro

leros, declarando que tcnlan algunas reservas en lo que res-

pecta a la capacidad de los mexicanos para administrar su pr~ 

pia industria, declararon que "bajo las condiciones apropia-

das" estaban listos para regresar a México. 

Las declaraciones del embajador parecen distanciar al D!:_ 

partamento de Estado de los esfuerzos por parte de las compa

ftias petroleras por recobrar en México sus propiedades confi~ 

cadas. 

"Ni el Presidente Roosevclt ni el secretario de Estado,

Cordell Hull ni yo sabiamos de antemano de la expropiación", -

informó Danicls a los reporteros en la segunda conferencia de 

prensa que ha concedido en dos dlas. "La impresión general 

aqui era que simplemente se declararla una administración ju

dic iul, La expropiación cayó como un relámpago del ciclo. Yo

no babia recibido ninguna indicación de 6sto hasta que escu-

chl'.> el discurso del Presidente por la radio". 
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El embajador Daniels también hizo mención de lo que él -

consideraba como comportamiento irra:onable de los trabajado

res organizados, durante la crisis. Declaró que algunas de -

las demandas administrativas de los trabajadores fueron más -

excesivas de lo que era necesario. Daniels había esperado que 

los trabajadores se retrajeran un poco después de que las co~ 

pañías accedieron la semana pasada a pagar los aumentos sala

riales. 

Sobre la posibilidad de que los gobiernos de Estados Uni 

dos y del Reino Unido actuaran conjuntamente, el embajador d~ 

claró que el Departamento de Estado aón no ha formulado su 

opinión, pero que considerarl cuidadosamente la situación co~ 

pleta antes de tomar cualquier medida\ No obstante, el embaj~ 

dor no prevee disminución alguna de la amistad méxico-estadu

nidense. Declaró que : "No veo por qué deben dejar de venir a 

México los turistas". 

"Las compañías petroleras tienen 15 días a partir de la

expropiación para hacer su petición de amparo", declaró el e~ 

bajador Uaniels y los magnates petroleros le han indicado que 

~gotar5n todos los recursos legales en la protección de sus -

derechos". Cuando se le preguntó si la nacionalización afoct!!_ 

ria a otros intereses comerciales estadunidenscs, Uaniels de

clar6 que la expropiación había sido algo lamentable y que -

era comprensible el que los ho~bres norteamericanos de nego-

cios estuviesen nlnrma<los. 
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Los comentarios conciliatorios del embajador Daniels co~ 

trastaron con la actitud difícil demostrada por los funciona

rios más altos de las compañías petroleras internacionales. 

Lunes 21 de marzo de 1938-Tanto Estados Unidos como la -

Gran Bretaña, endureciendo su respuesta diplomática a la na-

cionnl izaci6n del petr6leo mexicano, están pidiendo que MBxi

co regrese sus propiedades petroleras a las compañías. Repre

sentantes norteamericanos han manifestado dudas de que México 

posca la posibilidad de pagar por ln expropiaci6n y temen que 

M~xico vender5 petróleo a Japón y a Alemania. 

l~y por la tarde, representantes del Departamento de Es

tado norteamericano, se reunieron con funcionarios mexicanos

tanto en Washington como en la ciudad de MDxico, con el fin -

de contrarrestar los comentarios conciliatorios pronunciados

por el c-mbajador Josephus llaniels durante el fin de semana, -

los cuales han causado bastante consternación en las comunid! 

des diplomfiticas y comerciales, tanto en Estados Unidos como

en Gran Bretaña. 

En Washington, el subsecretario parn LatinoamDrica, Su-

mmcr Wclls, le presentó hoy por la tarde al embajador mexica

no, Francisco Castillo Nfijera, los puntos de vista oficiales

dc su gobierno. 

El subsecretario Welles dijo que debido a que las compa

ñias controlan casi todos los buques petroleros internaciona-
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les, Mlxico se vería obligado a venderles a Japón y a Alema-

nia su petróleo a precios sumamente castigados. El Presiden-

te Cárdenas posiblemente también pudo haber minado sus pro-

pias declaraciones previas en las que les daba la bienvenida 

a las inversiones extranjeras en México. Summer \folles sugi-

rió que como México no podrá pagar ahora los aumentos de 

sueldo a los trabajadores, el Presidente Cárdenas podría 

usar este hecho como un medio para guardar las apariencias y 

regresarles a las compañías sus propiedades petroleras. 

Welles le comentó a Náiera que era lamentable que los -

dos gobiernos ami~os tuvioran que enfrentarse a la expropia-

ción de muchos millones de dólares en propiedades norteameri 

canas. El diplomático norteamericano también lamentaba que -. . 
la nacionalización haya ocurrido a los pocos meses de que E~ 

tados Unidos comprara plata mexicana que de otra manera Méx! 

co no hubiera podido haber vendido a tan buen precio. Welles 

trató de investigar si México tenía la capacidad económica -

de pagar las propiedades expropiadas sin causar problemas i,!! 

ternos. 

Welles declaró que "aquellos de nosotros en el Departa

mento de Estado, que estábamos profundamente interesados en

ver el avance de la prosperidad y del bienestar del pueblo -

mexicano y de ver que se lograra la política que el Presiden 

te Cftrdcnns representaba es decir el mejoramiento del ni--

ve 1 dt· vida en M(·xico y en todos los sentidos, el mejoramie.!! 
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to de la vida de cada ciudadano mexicano, sentimos que la p~ 

lítica que ahora ha aplicado parece ser absolutamente suici-

da" 

El embajador mexicano respondió que ya le habla comuni

cado al Presidente Chrdenas las serias repercusiones que po

dría tener la nacionalizacibn sobre la economía estadouniden 

se. Empero, esta misma mañana el subsecretario Rambn Beteta

habl6 por teléfono para expresar la satisfacci6n que sentían 

los mexicanos ante los comentarios conciliatorios del embaj! 

dor Daniels. 

"¿Qu6 puedo hacer bajo estas condiciones?" pregunt6 Ca~ 

tillo Nájera. "Si dijera yo algo m5s sin enviar una comunica 

ci6n oficial de su gobierno, estaría dando motivos para que

se me acusara de favorecer los intereses norteamericanos, 

mientras que el embajador norteamericano en México estaba 

aclarando que el gobierno norteamericano no estaba preocupa

do". 

Castillo N5jera mostr6 a Welles lo dificil que sería el 

regresar las compañías petroleras. El emisario mexicano le -

dijo que en los 6ltimos dos días había ocurrido tanto para -

excitar a la opini6n p~blica en apoyo del Presidente, que le 

seria muy dificil retractarse. 

lloy, temprano por la noche en la ciudad de ~léxico, el -

embajador Danicls le prcscnt6 estas mismas opiniones a Ram6n 
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Beteta, de la Secretaria de Ralaciones Exteriores. Beteta -

respondió que el Presidente Cárdenas ha decidido empezar a -

remunerar a las compañías una cantidad fija de la producción 

petrolera. Beteta también aclar6 la imposibilidad de regre-

sar las propiedades petroleras a compañías extranjeras que -

no podian mantener buenas relaciones con los trabajadores. 

La postura dificil de los funcionarios del Departamento 

de Estado es el resultado del desencanto por parte de casi -

todos los diplomáticos norteamericanos, con las opiniones -

que el embajador Daniels expres6 en sus conferencias de pre~ 

sa el pasado fin de semana. En especial, los comentarios de

ayer del "Relámpago del Cielo", desconcertaron a varios di-

plomáticos de carrera tanto en la ciudad de México como en -

Washington. 

Más temprano hoy por la mañana, Pierre Boal, el ayudan

te de Daniels en la embajada norteamericana en México, le -

llam6 desde su residencia a Laurence Duggan, de la Secci6n -

Latinoamericana del Departamento de Estado. Boal manifest6 -

sus temores acerca de las consecuencias de las declaraciones 

hechas por Daniels a la prensa. 

"Usted sabe los problemas que he tenido para mantener -

informado al Departamento. El embajador no me permite enviar 

muchas cosas. Lo he tratado de mantener al corriente por me

dio de cartas personales. Existen rumores muy fuertes de que 
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nuestro gobierno está respaldando al gobierno local en su a~ 

tl.tud ante las com:>añtas petroleras", continuó Boal. "Todos

los norteamericanos y todos los mexicanos sienten que esta-

mos respaldando al gobierno mexicano en contra de las compa-

1\tas". 

Duggan respondió que el Departamento de Estado estaba -

preparando una notificaci6n exigiendo de México una "indemni 

zaci6n efectiva" a cambio de las propiedades confiscadas: 

"Francamente, no creo que vayamos a recibir alguna", d!_ 

jo Boa!, "porque no tienen dinero. Sin duda no obtendremos -

resultados en lo que respecta al gobierno, a no ser que ust~ 

des cstl!n preparados para manejar la situaci6n de una manera 

m:ls enérgica de lo que lo están haciendo ahora". 

Cuatro compañtas petroleras norteamericanas también pro 

testaron hoy ante el Departamento de Estado. "Es nuestra op!_ 

niOn", escribieron los representantes de la lluasteca, de la

Standard Oil of California, de la ~exican Sinclair y de la -

Penn ~·!ex., "que ahora deben presentarse ante el gobierno de

México representaciones adecuadas para lograr la devolución

ª las compai\tas, tanto de los t{tulos de sus propiedades co

mo del control de las mismas, a las cuales tienen todo el d~ 

re cho". l.os represen tan tes petroleros también han pedido que 

el departamento de Estado se base en los reglamentos de la -

Ley Internacional y que "no permita que \léxico cometa esta -

arbitraria y flagrante negación de justicia". 
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En Washington, mlis tarde hoy en la mañana, Summer We---

lles fue a ver al secretario de Estado, Cordell Hull, y jun-

tos llamaron a Daniels en México. El secretario de Estado le

ha instruido que no haga más declaraciones públicas por el m~ 

mento y que presente ante el gobierno mexicano las objeciones 

de Estados Unidos a la ex:iropiaci6n. El descontento que sien

te el secretario de Estado llull por las declaraciones públi-

cas del embajador Oaniels, provoc6 la reuni6n de Welles como

Castillo Néjera y la de Oaniels con Beteta. 

Petroleros y diplomáticos británicos han ex:iresado tam

bién su disgusto con las declaraciones previas del ambaja-

dor Daniels, las cuales desde su punto de vista, casi aprue

ban la nacionalizaci6n mexicana. En Londres, la Whutehall 5!:_ 

curitie, compañía matriz del fallecido lord Cowdray, el fun

dador de El Aguila, y la que era accionista mayoritaria de -

El Aguila, aunque la Shell la administraba, anunci6 que bus

carta una justa compensaci6n por la expropiación, a benefi-

cio de sus accionistas. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores parece estar en

comple to acuerdo con los petroleros. Después que Frederick -

Go<lber, director ~eneral de la Mexican Eagle, visitó hoy el

Ministerio de Relaciones Exteriores, el dinlomático .John 

llalfour coment6 en :>rivado, "Se acordb que por el momento en

todo caso deberíamos hacer el esfuerzo por concentrarnos so-

bre Ja dcvoluci6n de sus propiedades a las compañlms, nor --
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mns imposible que parezca que tal camino nos conduzca a buen 

final. No podemos permitirnos ver esta situación deplorable

simplemente desde el punto de vista de México. Es en nuestro 

inter6s el disuadir a otros, es decir, Pera, Colombia y Ven~ 

zuela, de seguir el ejemplo de ~!l!xico". 

Por el momento, los diplom~ticos británicos se rehusan

ª presionar demasiado a Washington. No quieren crear la im-

presi6n de que la Gran Bretaña depende de Estados Unidos pa

ra "sacar castañas britllnicas del fuego". Sin embargo, se -

dan cuenta de que Inglaterra no tiene otro remedio mlls que -

depender del gobierno de Estados Unidos para que intervenga

con fuerzas mlls convincentes, pero esto es algo de lo cual -

no estlln seguros. 

!.os bri tfoicos tambi!!n recibieron hoy noticias de que -

las autoridades norteamericanas, han declarado que sus com-

prus de plata mexicanas seguir~n ininterrumpidas. El embaja

dor brit~nico Owen St. Clair O'Mnllcy, declar6 que parece -

que el gobierno norteamericano no está dispuesto a aplicar -

a M~xico el tipo de sanciones que tanto hablan esperado los

brit:lnicos. 

Un segundo problema cst~ importunando a aquellos que -

han tomado partido con las desposefdas compañías petroleras. 

Ya hnn llegado a M~xico empresarios independientes tanto no~ 

teamericanos como hrit~nicos, p.1ra com!>rar petróleo directa

mente n los muxicanos para distribución internacional, minan 
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do asi los intereses de la Shell y de la Standard Oil New -

Jersey. 

Un comerciante norteamericano llamado Thayer vino hoy a 

las oficinas, a las que se cambiaron los gerentes de la Comp~ 

ñ!a Mexicana de Petróleo "El Agui la", S. A., después de haber 

sido desalojados de su edifico de oficinas Thayer les hizo -

saber de los muchos agentes norteamericanos y británicos en

M6xico que estan participando en "una verdadera lucha por -

conseguí r contratos para la compra de petróleo del gobierno". 

Ofreció sus servicios para que El Aguila no se quedara sin -

su porción. Los funcionarios de El Aguila, no queriendo cau

sar una "impresi6n de falta de confiabilidad", rechazaron la 

oferta. 

Compradores japoneses tambi~n se interesan por el ~etr~ 

leo mexicano. El embajador Daniels escuchó hoy rumores de 

que los generales Francisco MBgica y Juan Barragán, est5n 

asociados en un esfuerzo del Grupo Mitsui por lograr contra

tos con el gobierno, por conducto de Santillán, director de

la Administraci6n General de Petróleo Nacioh~l, para la con~ 

trucción de oleoductos y la instalación de una terminal de -

carga en el puerto del Pac[fico de Salina Cruz. Danicls rep! 

tió los rumores de que, desde 1934, ~Qgica hab[a gestionado

la expropiación de las compañias para beneficio suyo y el de 

los japoneses. Estos rumores parecen estar especialmente ma.!_ 

intencionados, dada la reputación que tiene Mdgica de socia

lista y reformador. 
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Compradores alemanes también est5n tratando activamente 

de asegurar abastos Je petr6leo mexicano. lloy en la ciudad -

de M~xico, diplom5ticos alemanes explicaron la expropiaci6n, 

no como una manifestaci6n de hostilidad hacia el capitalism~ 

sino como una independencia econ6mica. M5s aOn, sugirieron -

que cualquier problema que surgiera a raíz de la nacionaliz~ 

ci6n del pctr6leo les daría la oportunidad de agrandar el c2 

mercio alcmln aquí. Los alemanes en la ciudad de México pro

pusieron que Alemania le otorgara créditos a México y que P2 

drían comerciar con M~xico a cambio de su petr6leo. 

"Quisi~ramos suponer que la protesta de México en con--

tra de la incorporaci6n de Austria a Alemania, puesto que -

fue ocasionada por motivos de política interna, no afectará-

las relaciones econ6micas mexicano-germanas", escribieron --

los diplomáticos alemanes a sus superiores. Haciendo un co--

mentarlo en privado relacionado con esta nueva competencia -

por el petr6leo mexicano que antes le perteneci6 a las gran

des compaft!as, el diplom!ttico brit!tnico John Balfour observ6 

que, "donde se encuentra el cad!tver se reancn los buitres". 

El Consejo Petrolero ha establecido siete sucursales en 

la nueva estructura estatal de la industria petrolera. Vice~ 

te Cort!!s Herrera, subsecretario de Comunicaciones y Obras -

Plib l leas, ha asumido el puesto de gerente general del Conse

jo Administrativo del Petr6leo. Gonzalo E. Herrera es ahora

el jefe de Producci6n; Manuel Obreg6n, jefe de Transporte y-
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Leyva, de Ventas y Distribución; Fernando Padilla, Contabi

lidad, Vicente Cervantes, Servicios Sociales y el profesor -

Jesas Silva l~rzog, el autor principal del reporte sobre el

conflicto económico de 1937, de Finanzas. 

Mientras tanto, unas 500 personas hicieron cola hoy en

el Banco de MBxico para cambiar sus billetes por plata, 

puesto que el peso sigue su deslizamiento. El peso bajó a un 

nivel de pesos por dólar. 

Las acciones de petróleo mexicano sufren una situación

similnr. En la Bolsa de Londres, las acciones de la Mexican

Eagle, que el lo. de marzo se habían estado vendiendo a 9 

chelines, se desplomaron hoy a 4 chelines con 6 centavos. 

Las acciones de la Pan American, en cambio, solamente han b! 

jado un punto respecto a su cotización de 8 3/~ en la Bolsa

de Nueva York el lo. de marzo. La Pan American incluye inte

reses petroleros venezolanos, así como a la Mexican Huasteca 

Company. 

Martes, 22 de marzo de 1938-El Presidente L5zaro C5rde

nas informó hoy al embajador norteamericano Josephus Daniels 

que la decisión que tomó M6xico de expropiar los bienes de -

las compañías petroleras extranjeras es irrevocable. El pun

to de vista del Presidente respecto a que las compañías mis

mas fueron culpables de la expropiación, fue comunicado di-

rectamente al Presidente Roosevlt por Daniels, sin informar-
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al secretario de Ésta<lo. 

El embajador Daniels tuvo hoy en la mañana una audiencia 

con el Presidente C~r<lenas en la cual le expuso los puntos de 

vista del secretario de Estado, Cordell Hull, sobre la expro

piación del petr6leo. Durante la entrevista el Jefe del Ejec~ 

tivo Mexicano aprovech5 la ocasi5n para declarar su determin! 

ci6n. 

C~rdenas afirm6 que su gobierno habría estado satisfecho 

con haber firmado un contrato con la l~asteca Petroleum Corp2 

ration sobre concesiones de producción con regalías sustanci! 

les para el gobierno, de manera similar al contrato que se -

firmó en 1937 con El Aguila en Poza Rica. Pero con su "acti-

tud rebelde", el retiro de fondos, la propaganda contra el &2 

bierno, y sus intentos por poner en apuros econ6micos al go-

bierno, las compañías habían forzado la nacionalización. 

Adem~s, C~rdenas dijo a Daniels que la contienda entre -

los trabajadores y las compañtas petroleras había llegado a -

un punto tan crítico que el bienestar econ6mico de México de

pendía de las medidas qu ~l pudiera tomar. Puesto que las co~ 

pañtas no podían mantener buenas relaciones con los trabajad2 

reR, el gobierno ahora asumirla esa obligaci6n. 

En cuanto a la compensación, el Presidente dijo que la -

entrega de petróleo mexicano a las compañías empezaría inme-

diatamente, C~r<lenas indicó que en rclaci6n a las ventas de -
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petróleo a Alemania y a Japón todavía tenia reservas y que -

prefería lograr contratos a largo plazo con la Gran Bretaña y 

Estados Unidos. 

Después de su conversaci6n con el Presidente mexicano, -

el embajador Daniels le expuso su punto de vista directamente 

al Presidente Franklin U. Roosevelt, a quien Daniels conoce -

desde cuando ambos trabajaban el el Departamento de la Marina 

bajo el Presidente Woodrow Wilson. En cierta forma, Daniels -

está abogando directamente con Roosevelt a favor de su politi 

ca conciliatoria, ignorando asi la autoridad del secretario -

de Estado Hull. 

"El problema mexicano va ·ª poner a prueba nuestra poli

tica del Buen Vecino", escribi6 Daniels. "Est!Í. realmente ex- -

tralimitado (l!ull) esta poHtica. Empero, el sostenerla es de 

m~xima importancia en un mundo desquiciado en el cunl la soli 

daridad panamericana puede salvar la democracia. El petr6leo

no debe manchar esta política. " 

Al hacer un análisis para el Presidente Roosevelt de la

crisis petrolera de los meses recién pasados, Daniels mencio

no el "resentimiento" que Cárdenas tenía por la "falta de CO!!. 

fianza" que habían mostrado las compañías al retirar sus capi 

tales del país durante los litigios en las cortes. 

El Presidente C5rdenas piensa que los problemas financi! 

ros de México se deben a que las compafiias retiraron su dine-
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ro del p.iís durante el litigio. Eso le caus6 "resentimiento", 

dijo Daniels. "Las compañ1as dicen que efectivamente sacaron

su dinero del pafs, como tenran el derecho de hacerlo bajo la 

ley, porque tern[an que les fuera confiscado. Clrdenas piensa

que ese retiro caus6 el resto de la fuga de capital del pals

lo cual afect6 seriamente las finanzas de ~dxico". 

Mientras tanto los diplomáticos norteamericanos y britl

nicos estSn bien enterados de qui~nes son los comerciantes i~ 

dependientes que est5n compitiendo por la compra del petr6leo 

mexicano. En Londres, .lohn llarrison, el ejecutivo naviero y -

mayor accionista de la Centralamer Company, intercambi6 opi-

niones hoy con John Bnlfour del Ministerio de Relaciones EXt! 

rieres y con F. C. Stnrling del Consejo Petrolero. 

llnrrison y su agente en M~xico, D.A. Thomas, están nego

ciando un acuerdo que proporcionar5 capital para refinertas,

oleoductos y perforaci6n. A cambio, Centralamer quiere comer

cial izar el petr61co mexicano en el extranjero. Antes de la -

exproplaci6n, Centralamer estaba comprando pctr6lco mexicano

vondido bajo el sistema de rcgallas, de los campos petroltfe

ros en Po:a Ri.:a de la Compañfo ~lexicana de Petr6leo "El Agui_ 

la'' 1 S.A. 

Tanto Starling como Bnlfour creen que la existencia de

tales contratos de compraventa alentaron al gobierno mexicano 

a expropiar las compnñ1as petroleras, que hab1an invertido -

grnndes sumas d~ ~apita!. 
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"El objeto de Centralamer es establecerse en firme para 

permitir al Sindicato Comercial acaparar la porci6n más gra~ 

de del negocio de la distribución del petróleo cuando los g~ 

biernos involucrados hicieron imposible que los productores

e~tranj eros que estaban ahí condujeran sus negocios", respo~ 

di6 llarrison. "¿Es en beneficio dei gobierno de Su Majestad

oponerse a la actitud realista de Centralamer?" 

Starling y Balfour subrayaron el valor que tenía el co~ 

trol de las compañías petroleras sobre la producción en Lati 

noamérica durante épocas de emergencia nacional. "La ventaja 

que existía para nuestra defensa nacional corre el peligro -

de extinci6n en México", observ6 Balfour. "Obviamente serra

desastroso si los otros países siguieran el ejemplo de Méxi-

co". 

Sin desanimarse por la enérgica protesta de México ante 

la Liga de las Naciones en contra de la enexión de Austria -

por Alemania, los alemanes también continúan sus actividades 

petra le rns en México. El comunicado me xi cano dice: "La supr~ 

si6n de Austria como Estado independiente co::io consecuencia

de una intervención armada extranjera, es un ataque grave al 

Pacto de la Liga de las Naciones y a los principios sagrados 

del lle re cho Internacional, así como una flagrante violación-

<le nuestro Pacto". 

Agentes comerciales alemanes en México, sin embargo, in

sisten en que el boicot que se espera por parte de las compa-
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ñfas petroleras internacionales, lanzar ta a México a los bra-

zos abiertos de Alemania, Italia y Japón. En cuanto a su de--

clarnci!S.n de que ningún petróleo mexicano llegaría a las die-

taduras, los alemanes ccnsideran que Cárdenas podría guardar-

las apariencias por conducto de la venta del petróleo mexica

no a una compañía mexicana establecida por los alemanes. 

Miercoles 23 de marzo de 1938- El desfile frende al Pal! 

cio Nacional mostró hoy un extraordinario nivel de unidad na

cional en apoyo a la nacionalización de la industria petrole

ra. No menos de Z00,000 personas marcharon en una procesión -

que tardó 5 horas con 15 minutos para pasar frente al balcón

presidencial. El Presidente Cdrdenas aprovechó la ocasión pa

ra subrayar la resolución de México de pagar las propiedades

exprop iadas. 

En esta gran manifestación de nacionalismo, los temas -

mtls dominantes eran la unidad y la firmeza. Los colores que -

predominaban eran los de la bandera nacional: el verde, el -

blanco y el rojo. La mGsica que m5s se escuch6 fue la del Hi!!!_ 

no Nacional, que se tocó varias veces por diversas bandas. 

El Presidente Ctlrdenas alabó al pueblo mexicano por su -

entusiasta ayuda en esta determinación tomada a raiz de la -

"actitud rebelue" de las compañías petroleras. Ciertos grupos 

habfan empe~auo un p5nico financiero, pero afortunadamente, -

dijo C!lrúenns, "los alarmistas se van serenando y los especu

ladores est!ln viendo lo inútil de su conducta desleal a anti-
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patriótica", 

El Presidente enfatizó hoy que por medio del sacrificio

económico, no el militar, se llegaría a perfeccionar la naci~ 

nalización petrolera. "Y no vamos a obtenerla por la fuerza -

ni a negarnos a pagar lo expropiado. Sus expresiones favori-

tas fueron: disciplina, confianza, patriotismo y honor nacio

nal. "Por último, es oportuno declarar en estos momentos los

paises de todo el mundo, que los mexicanos harfin honor a su -

deuda con el extranjero", concluyó Cárdenas en medio de un e?_ 

truendoso aplauso. 

Estos sentimientos pueden ser adecuados. Si los Oltimos-

150 años de independencia politica han sido aquejados por in

vasiones extrañjeras y por guerras civiles, este día de fort~ 

leza y unidad puede constituir uno de los eventos más trasce~ 

dentales en la historia moderna de N&xico. Ciertamente ha de

mostrado a las compañías petroleras internacionales, que el

petróleo de M6xico le pertenece indiscutiblemente a la nación 

Quizá con el paso del tiempo, otros paises pro~uctores de pe

tróleo seguirán el precedente establecido por M~xico. 

"Si M~xico es ahora distinto de lo que fue hace nueve --

días, cuando los petroleros extranjeros rechazaron el conve-

nio ~rbitral, entonces ciertamente la expropiación habrá mar

cado un punto crítico en Ja historia. En ese caso, los mexic~ 

nos celebran hoy el fin de un sistema, aunque est6n inciertos 
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en cuanta a la naturaleza del nueva sístema. lO,. 

JO Brown, Jonathan. La Crisis Petroler.1 :•lcxicana lince 50 
Arios, Ed. Universidad Je ,\ust1n, E.O.A., 198 . 
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DECRETO DE CREACION DE PETROLcOS MEXICANOS 

Pctr6leos Mexicanos surgi6 por decreto expedido por el

Congreso de la Uni6n con fecha 7 de junio de 1938 y publica

do en el Diario Oficial el 20 de julio del mismo año. 

El objeto de la nueva institución pDblica consistió en

encargarse del manejo <le los bienes muebles e inmuebles ex-

propiados a diversas empresas petroleras el f8 de marzo de -

1938. Se le facultó para efectuar todas las operaciones rel~ 

cionadas con la industria petrolera y para celebrar los con

tratos y actos jurídicos que requiriera en el cumplimiento -

<le sus fines (art. 2 del decreto). 

La corporaci6n sería dirigida por un Consejo de Admini~ 

tración compuesto de nueve miembros, debiendo ser designados 

seis de ellos por el Ejecutivo Federal; dos a propuesta de -

la Secretaría de Hacienda y Cr!?dito PDblico; tres a propues

ta de la Secretaría de la Economía Nacional, y uno a propue~ 

ta de la Administración del Petróleo Nacional. Los otros --

tres miembros del Consejo serían designados por el Sindicato 

de Trabajadores Petrolero de la RepDblica Mexicana. El Ejec~ 

tivo designa al presidente, vicepresidente y al secretario -

del Consejo, <le entre los miembros de éste (art. 4). 

El Consejo nombraba al Gerente General y dem5s gerentes 
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y funcionarios. Los consejeros disfrutaban de una retribu--

ción por cada junta a la que asistían, pero no tenían dere-

cho a percibir otras gratificaciones o a tener participa--

ción en las utilidades de la emrpesa (arts. 5 y 6). 

Petróleos Mexicanos vino a continuar las operaciones 

que, por acuerdo presidencial del 19 de marzo de 1938, reall 

zaba el "Consejo Administrativo del Petróleo". 

Petróleos Mexicanos fue creado no solamente para ser la 

unidad económica y social donde el capital, el trabajo y la

dirección se combinan para lograr una producción socialmente 

útil. Este organismo es una empresa pública, entendiendo como 

tal la" ... entidad de derecho público, con personalidad jurí-

dica, patrimonio y régimen jurídico propios, creada o recen~ 

cida por medio de una ley del Congreso de la Unión o decreto 

del Ejecutivo Federal, para la realización de actividades --

mercantiles, industriales y otras de naturaleza económica .•• 

" 11 

De acuerdo con los artículos 39 y 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la soberanía naci~ 

nal reside esencial y originariamente en el pueblo y se ejer 

ce por medio de los Poderes de la Unión. 

11 Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo, 2 Vols.,
Tomo I, Ecl. Porrúa, S.A., Mlixico, 1916, p. 630 
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Los artículos 40 y 49 del Pacto Social consignan que es 

voluntad del pueblo constituirse en un República representa

tiva, democrática, federal, y que el Supremo Poder de la Fe

deraci6n se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejec~ 

tivo y Judicial. 

El ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Uni6n se 

deposita en un s6lo individuo, denominado "Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos''. La administración pDblica federal 

es centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que 

expide el Congreso, la cual distribuye los negocios del or-

dcn administrativo de la Federación que están a cargo de las 

Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y defl 

ne las bases generales de creación de las entidades paraest~ 

tales y la intervención del Ejecutivo Federal en su opera--

ci6n. 

Las leyes determinan las relaciones entre las entidades 

paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las S~ 

cretarías de Estado y Departamentos Administrativos (artícu

los 80 y 90 Constitucionales). 

En su libro de Derecho Administrativo, el maestro ----

Andrés Serra Rojas nos explica que el Poder Ejecutivo Fede-

rnl tiene dos formas de realizar sus funciones: 

a) El rligimen de centralización administrativa, que pu~ 

de ser de ccntrali:ación administrativa propiamente dicha, -
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cuando los órganos se encuentran en un orden jerárquico de--

pendiente directamente de la Administración pOblica que man

tiene la unidad de acción indispensable para realizar sus fi 

nes, y desconcentración administrativa que se caracteriza 

por la existencia de órganos administrativos que no se desli 

gan del poder central y a quienes se les otorgan ciertas fa-

cultades exclusivas para actuar y decidir, pero dentro de l! 

~ites y responsabilidades precisas, que no los alejan de la-

propia administración. 

b) El r6gimen de descentralización administrativa, que

se identifica por la civersificación de la coordinación admi 

nistrativa, conservando el poder central limitadas faculta-

des de vigilancia y control. Este régimen puede ser por re--

gión o territorial, o bien técnico o por servicio. 

También nos define a la descentralización administrati-

va como '' •.. la técnica de organización jurídica de un ente -

pOblico, que integra una personalidad a la que se le asigna-

una limitada competencia territorial o aquella que parcial-

mente administra asuntos especificas, con determinada utono

nomin o independencia, y sin ~ejar de formar parte del Esta

do, el cual no prescinde de su poder político regulador y de 

la tutcln administrativa ... ''. 12 

12 Jdcm. p.p. 469 y 470. 
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Indiscutiblemente Petr6leos Mexicanos es una institu--

ci6n descentralizada administrativa por servicio o funciona~ 

que descansa en la consideraci6n técnica del manejo de una -

actividad determinada, es decir, la explotación de los hidro 

carburos propiedad de la naci6n. 

Los 6rganos descentralizados por servicio tienen múlti

ples denominaciones, corno: establecimientos públicos, entes

aut6nomos, administraci6n indirecta, descentralizaci6n fun-

cionalista, descentralizacibn técnica, entidades de la admi

nistraci6n pública paraestatal, etc. 

Por Acuerdo Presidencial publicado el 17 de enero de --

1977, las entidades de la Administracibn P6blica Paraestatal 

se agruparon por sectores, a efecto de que sus relaciones -

con el Ejecutivo Federal se realicen a través de la Secreta

ría de Estado o Departamento Administrativo en cada caso. 

Petr6leos Mexicanos qued6 comprendido dentro del Sector 

Industrial, cuya coordinación corresponde al Secretario de -

Energía, Minas e Industria Paraestatal. Posteriormente cam-

bi6 al Sector Energético, bajo la supervisi6n del mismo fun

cionario. 

LEY ORGAN!CA DE J.A ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

En lo que afecta al régimen jurldico de Pctr6leos Mexi

canos, esta ley, publicada en el Diario Oficial el 29 de di

ciembre de 1976, establece: 
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La Presidencia de la República, las Secretarías de Est~ 

do, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría Gen~ 

ral de la República integran la administración pública cen-

tralizada. Los organismos descentralizados, las empresas de

participación estatal, las instituciones nacionales de crédi 

to, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las 

instituciones nacionales <le seguros y de fianzas y los fidei

comisos, componen la administración pública paraestatal ---

(art. 1). 

Las dependencias y entidades de la Administración Públi 

ca Centralizada y Paraestatal conducen sus actividades en -

forma programada, con base en las políticas que para el lo-

gro de los objetivos y prioridades de la planeación nacional 

del desarrollo, establece el Ejecutivo Federal (art. 9). 

A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público correspo~ 

de el despacho de los siguientes asuntos: estudiar y formu-

lar los proyectos de leyes y disposiciones impositivas, y -

las leyes de ingreso federal; cobrar los ingresos fiscales -

federales; dirigir los servicios aduanalcs y Je inspección y 

la policía fiscal de la Federación; proyectar y calcular los 

ingresos de Ja Federación y de las entidades de la Adminis-

tración Pública Federal, considerando las necesidades del -

Gasto Público PeJeral que prevee las Secretaría de Programa

ción y Presupuesto, la utilización razonable del cr6dito pú

blico y ln sanidad financiera de la Administración Pública -



95 

Federal; practicar inspecciones y reconocimientos de existe~ 

cia en almacenes, con objeto de asegurar el cumplimiento de

las disposiciones fiscales; realizar todas las operaciones -

en que se haga uso del cr6dito público; manejar la deuda pQ

blica de la Federaci6n; dirigir la política monetaria y cre

diticia; establecer y revisar los precios y tarifas de· los -

hienes y servicios de la Administración Pública Federal o -

las bases para fijarlos (art. 31). 

A la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto correspo~ 

de el despacho de los siguientes asuntos: Proyectar la pla-

neaci6n nacional del desarrollo; proyectar y coordinar la -

planeaci6n para el desarrollo regional y la ejecuci6n de los 

programas especiales que le señala el Presidente de la Repú

blica; coordinar las actividades de planeaci6n nacional de -

desarrollo y procurar la congruencia entre las acciones de 

la Administración Pública Federal y los objetivos y priorid! 

des del Plan Nacional de Desarrollo; proyectar y calcular -

los egresos del Gobierno Feder~y de la Administración Públi 

ca Paraestatal, haci6ndolos compatibles con la disponibili-

Jad de recursos que señala la Secretaría de Hacienda y Crédi 

to PQblico; formular el programa de gasto público federal y

e! proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación; auto 

rizar los programas de inversión pública; llevar a cabo las

trnmitacioncs y rcaistros que requiera In vigilancia y eva-

luación del ejercicio del Rnsto público federal y de los pr! 
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supuestos de egresos; verificar que se efectOe en los termi

nas establecidos, la inversi6n de los subsidios que otorga -

la Federaci6n; regular la planeación, programaci6n, presu--

puestaci6n, ejecución y evaluación de las obras pOblicas; -

emitir o autorizar los catálogos de cuentas para la contabi

lidad del gasto pOblico federal; consolidar los estados fi-

nancieros que emanan de las contabilidades de las entidades

comprendidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación y 

formular la Cuenta Anual de la Hacienda POblica Federal; es

tablecer la política y directrices que aprueba el Presidente 

de la RepOblica para la modernizaci6n administrativa de ca-

rácter global, sectorial e institucional; someter a la consi 

deración del Presidente los cambios a la organización que de 

terminan los titulares de las dependencias y entidades de la 

Administración POblica Federal, que implican modificaciones

ª su estructura orgánica básica y que deben reflejarse en su 

reglamento interior; vigilar el cumplimiento de las obliga-

cienes derivadas de las disposiciones en materia de planea-

ción nacional, así como de programaci6n, prcsu~ucstación, -

contabilidad y evaluación; normar y coordinar los servicios

de informática de la Administración POblica Federal y dictar 

las normas para las adquisiciones de toda clase, así como -

las normas y procedimientos para el manejo de almacenes, in

ventarios, avalOos y baja de maquinaria y equipo, instalaci~ 

nes industrial~s y los demás bienes muebles que forman parte 

del patrimonio de In Administración POblica Federal (art. 3~ 
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A la Secretaría de la Contraloría General de la Federa

ción corresponde el despacho de los siguientes asuntos: Pla

near, organizar y coordinar el sistema de control y evalua-

ción gubernamental, inspeccionar el ejercicio del gasto pó-

blico Federal y su congruencia con los presupuestos de egre

sos; expedir las normas que regulan el funcionamiento de los 

instrumentos v nrocedimientos de control de la Administra--

ci6n Póblica Federal; vigilar el cumplimiento de las normas

de control y f iscalizaci6n, asesorar y apoyar a los órganos

de control interno de las dependencias; establecer las bases 

generales para la realización de auditorias; comprobar el -

cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposici~ 

nes en materia de planeaci6n, presupuestaci6n, ingresos, fi

nanciamiento, inversión, deuda, patrimonio y fondos y valo-

res de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal; reall 

zar auditorias y evaluaciones con el objeto de promover la -

eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de 

los objetivos contenidos en sus programas; inspeccionar y vi 

gilar el cumplimiento de las normas y disposiciones en mate

ria de sistemas de registro y contabilidad, contrataci6n y -

pago de personal, contratación de servicios, obra póblica, -

adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, -

afectaci6n, enajenaci6n y baja de bienes muebles e inmueble~ 

almacenes y dem~s activos y recursos materiales; opinar so-

bre los proyectos de normas de contabilidad y control en ma

teria de progrnmaci6n, presupuestaci6n, administración de re 
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cursos humanos, materiales y financieros que elabora la Se-

cretaria de Programaci6n y Presupuesto y sobre los proyectos 

de normas en materia de contratación de deuda y de manejo de 

fondos y valores que formula la Secretaría de Hacienda y Cré 

dito Público; designar a los auditores externos de las enti

dades y normar y controlar su actividad; proponer la design~ 

ci6n de comisarios o sus equivalentes en los órganos de vigi 

lancia, en los consejos o juntas de gobierno y administra--

ción de las dependencias de la Administración Pública Parae! 

tatal; opinar sobre el nombramiento y en su caso, solicitar

la remodelación de los titulares de las áreas de control de

las entidades. 

Tanto en este caso, como en los dos anteriores, las peL 

senas propuestas o designadas deben reunir los requisitos -

que establece la Secretaría; recibir y registrar las declar~ 

ciones que deben presentar los servidores de la Administra-

ción Pública Federal y verificar y practicar las investiga-

ciones pertinentes; atender las quejas que presentan los PªL 

ticulares con motivo de acuerdos, convenios o ~ontratos que

celebran con la Administración Pública Federal y conocer e -

investigar los actos, omisiones o conductas de los servido-

res públicos para constituir responsabilidades administrati

vas, aplicar sanciones y en su caso, hacer las denuncias co

rrespondientes ante el Ministerio Público (art. 32 bis). 

A la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraesta-
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tal corresponde el despacho de los siguientes asuntos: Pose

er, vigilar, conservar o administrar los bienes de propiedad 

originaria, los que constituyen recursos naturales no renova 

bles, los de dominio p6blico y los de uso com6n; compilar y

ordenar las normas que rigen las concesiones, autorizaciones 

y permisos o la vigilancia para la explotación de los bienes 

y recursos señalados, así como otorgar, conceder y permitir

su uso, aprovechamiento o explotación; ejercer la facultad o 

el derecho de revisión que proceda, respecto de los bienes 

concesionados; proyectar, realizar y mantener al corriente -

el inventario de los recursos no renovables; llevar el cata~ 

tro petrolero; regular la industria petrolera y petroquímica 

básica; promover y, en su caso, organizar la investigación -

técnico industrial en materia de energía y recursos natura-

les no renovables; regular y promover las industrias extrac

tivns; impulsar el desarrollo de los energéticos, de la in-

dustria básica o estratégica y de la industria naviera; con

ducir, aprobar o coordinar y vigilar la actividad de las in

dustrias paraestatales, atendiendo a la política industrial

establecida por la Secretaría de Comercio y Fomento Indus--

trial; formular y conducir la política de desarrollo de la -

industria de fertilizantes y aprobar y coordinar los progra

mas de producción de las entidades de la Administración P6-

bl ica Federal {art. 33). 

A la Secretaria Je Comercio y Fomento Industrial corre~ 
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ponde el despacho de los siguientes asuntos: Formular y con

ducir las políticas generales de la industria, comercio ext~ 

rior, interior y abasto del país; regular, promover y vigilar 

la comercialización, distribución y consumo de bienes y ser

vicios; fomentar el comercio exterior del país; estudiar, -

proyectar y determinar los aranceles y fijar los precios ofi 

ciales, estudiar y determinar las restricciones para los ar

tículos de importación y exportación y participar en la fij~ 

ción de los criterios generales para el establecimiento de -

los estímulos al comercio exterior; estudiar y determinar m~ 

diante reglas generales, los estímulos fiscales necesarios -

para el fomento industrial y el comercio interior y exterior, 

incluyendo los subsidios sobre impuestos de importación, ad

ministrar, vigilar y evaluar sus resultados; establecer la -

politica de precios, vigilar su estricto cumplimiento, esta

blecer las tarifas para la prestación de aquellos servicios

de interés p6blico que considera necesarios y definir el uso 

preferente que debe darse a determinadas mercancías; coordi

nar y dirigir el Sistema ~acional oara el Abasto; normar y -

registrar la prooicdad industrial y mercantil, re~ular y 

orientar la inversión extranjera y la transferencia ~e tecno 

logia; establecer y vi~ilar las normas de calidad, nesas y -

medidas necesarias oara la actividad comercial, así como las 

normas y esnccificaciones industriales; impulsar la nroduc-

ción de aquellos bienes y servicios que se consideran funda

mcntolcs para la regulación de los precios; organizar y pa--
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trocinar exposiciones, ferias y congresos de car§cter indus

industrial y comercial; promover, orientar, fomentar y es~ti

mular la industria nacional y promover y, en su caso, organi 

zar la investigación técnico-industrial (art. 34). 

A la Secretarra de Comunicaciones y Transportes corres

ponde el despacho de los siguientes asuntos: Otorgar conce-

siones y permisos para establecer y explotar sistemas y ser

vicios telegráficos, telefónicos, sistemas y servicios de c~ 

municación inalámbrica por telecomunicaciones y satélites, -

de servicio pOblico de procesamiento remoto de datos, esta-

clones de radio experimentales, culturales, así como vigilar 

el aspecto técnico del funcionamiento de tales sistemas, se~ 

vicios y estaciones; otorgar concesiones y permisos para es

tablecer y operar servicios aéreos en el territorio nacional, 

fomentar, regular y vigilar su funcionamiento y operación; -

otorgar concesiones y permisos para la explotación de servi

cios de autotransportes en las carreteras federales y vigi-

lar t6cnicamente su funcionamiento, operación y el cumpli--

miento de las disposiciones legales respectivas; otorgar co~ 

cesiones y permisos y fijar las tarifas y reglas de aplica-

c ión de todas las maniobras y servicios marítimos, portua--

rios, auxiliares y conexos relacionados con los transportes

º las comunicaciones; regular, promover y organizar la mari

na mercante; regular las comunicaciones y transportes por -

agua; adjudicar y otorgar contratos, concesiones y pcrmisos

para el establecimiento y explotación de servicios relacion~ 
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dos con las comunicaciones por agua; así como coordinar en -

los puertos marítimos y fluviales las actividades y serví--- <D 
cios marítimos y portuarios, los medios de transporte que 

operan en ellos y los servicios principales, auxiliares y C!!, 

nexos de las vías generales de comunicaci6n para su eficien-

te operación y funcionamiento y administrar los puertos cen

tralizados v coordinar los de la administración paraestatal, 

y otorgar concesiones y permisos para la ocupación de las Z!!, 

nas federales dentro de los recintos portuarios (art. 36). 

A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología corres

ponde el despacho de los siguientes asuntos: Formular y con-

ducir las políticas generales de asentamientos humanos, urb~ 

nismo, vivienda y ecología; promover el desarrollo de progr~ 

mas de vivienda y urbanismo; determinar y conducir la políti 

ca inmobiliaria de la Administraci6n Pública Federal, dictar 

normas técnicas, autorizar y en su caso, reaA.zar la cons---

trucci6n, reconstrucción y conservación de los edificios pú

blicos; regular y en su caso, representar el ínter~ de la -

F~eraci6n en la adquisición, enajenación, destino o afecta-

ción de los bienes inmUebles de la Administración Pública .,n.. __ 
~~'t. 

deral; así como determinar normas y procedimientos para la -

formulación de inventarios y la realización de avalúes de di 

chas bienes; mantener al corriente el avalúo de los bienes -

inmut'bles nacionales; tener a su cargo el reg~stro de la pr!!_ 
o 

piedad federal, elaborar y mancjatOel inventario general de-

o 

; ~ ,'$ 
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los bienes de la nación; formular y conducir la politica de· 

saneamiento ambiental, en coordinaci6n con la Secretaria de-

Salud; establecer los criterios ecol6gicos para el uso y de~ 

tino de los recursos naturales y para preservar la calidad · 

del medio ambiente y vigilar en coordinaci6n con las autori· 

dades federales, estatales y municipales la a~licaci6n de ·· 

las normas y programas que establecen para la protección o · 

restitución de los sistemas ecológicos del pais (art. 37). 

A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social corres·· 

pande el despacho de los siguientes asuntos: Coordinar la i~ 

tegración y establecimiento de las Juntas Federales de Con·· 

ciliación, de la Federal de Conciliación y Arbitraje y de ·r. 

las comisiones que se forman para regular las relaciones ··· 

obrero patronales que son de jurisdicción federal, así como· 

vigilar su funcionamiento (art. 40). 

Dentro de la Administración Pública Paraestatal son co~ 

siderados como organismos descentralizados las instituciones 

creadas por disposición del Congreso de la Unión, o en su ca 

so, por el Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica· y pa 

trimonio propios, cualquiera que sea la forma o estructura · 

legal que adopten (art. 45). 

El Presidente de la Re!Jública esta facultado para· de te!_ 

minar agrupamientos de entidades de la Administración .. PúbÚ

ca Paraestatal, por sectores definidos, a efecto ae que· SUS· 

relaciones con el Ejecutivo Federal se realicen a través de-
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la Secretar[a de Estado o Departamento Administrativo que en 

cada caso designe como coordinador del sector correspondien

te. Las Secretarias de Estado o Departamentos Administrati-

vos organizan a las entidades paraestatales bajo su coordin~ 

ci6n, agrupándolas en subsectores cuando conviene, atendien

do a la naturaleza de sus actividades (art. SO). 

Corresponde a las Secretarías de Estado o Departementos 

Administrativos encargados de la coordinaci6n de los secto-

res, conducir la programaci6n, coordinar y evaluar la opera

ción de las entidades de la Administraci6n Paraestatal que -

determina el Ejecutivo Federal (art. 51). 

Cuando los nombramientos de Presidente o miembros de "

los consejos, juntas directivas o equivalentes, en las enti

dades de la Administraci6n POblica Paraestatal, corresponden 

al Gobierno Federal y sus dependencias, el Presidente de la

RepOblica da a los coordinadores de sector las bases para la 

designaci6n de los funcionarios (art. 52). 

Las entidades de la Administraci6n POblica Paraestatal

dcbcn proporcionar a las demas entidades del Sector donde se 

encuentran agrupadas, la informaci6n y datos que les solici

tan (art. 54). 

Los consejos de administraci6n, juntas, directivas o -

equivalentes, son responsables de la programaci6n estratégi

ca y de la supcrvisi6n de la marcha normal de las.entidades-
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del sector paraestatal; los coordinadores de sector pueden,

cuando lo juzguen necesario, establecer comités técnicos es

pecializados dependientes de los consejos de administración, 

con funciones de apoyo en el desarrollo de estas actividades 

(art. 55). 

Corresponde a los coordinadores de sector promover el -

establecimiento y vigilancia del funcionamiento de los comi

t6s mixtos de productividad en las entidades de la Adminis-

tración POblica Federal, con la participación de representa~ 

tes de los trabajadores y de la administración de la entidad, 

los cuales atienden problemas de administración y organiza-

ción de los procesos productivos, de selección y aplicación

de los adelantos tecnológicos y el uso de los demás instru-

mentos que permiten elevar la eficiencia de las mismas (art. 

56). 

Como se puede apreciar, los organismos descentralizados 

auxilian al Ejecutivo Federal en el ejercicio de la función

administrativa. Desarrollan actividades señaladas por las l~ 

yes del Estado, dedicándose a la producción de bienes o a la 

prestación de servicios. 

La Ley Org5nica de la Administración POblica Federal 

pretende que 6stas dependencias y entidades conduzcan sus 

acciones en forma programada y coordinada, congruentes con -

las politicas, objetivos y prioridades trazados por el Poder 
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Ejecutivo de la Unión. 

El Presidente de la RepGblica cuenta con 18 Secretarias 

de Estado y un Departamento, para el estudio, planeación y -

despacho de los negocios del orden administrativo. Todas es

tas dependencias tienen que ver de una u otra forma, con las 

tareas que desempefia Petróleos Mexicanos. 

De acuerdo con la legislación, la Secretaría de Hacien

da y Cr~dito PGblico proyecta y calcula los ingresos de Pe-

mex, interviene en la fijación del precio de los productos -

petroleros; en coordinación, la Secretar~a de Programación -

y Presupuesto se encarga de proyectar y calcular los egresos 

de la empresa. Además, autoriza sus programas de construc--

ción, compras e inversiones en general. 

Los instrumentos y procedimientos de control que se utl 

lizan en el organismo, son expedidos por la Secretaría de la 

Contraloría General de la Federación, tal es el caso de las

auditorias y evaluaciones. La influencia de la SECOGEFE lle

ga al frado de que puede dar sus puntos de vista sobre la d~ 

signación o destitución de los funcionarios del órgano des-

centralizado. 

Sin lugar a dudas, Pemex sostiene vínculos muy estre--

chos con la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraes

tatal. El Petróleo está bajo la custodia de esa dependencia, 

que tiene facultades para regular las actividades petroleras 
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y petroquímica básica. 

Para la comercializaci6n de sus productos, Petr6leos M~ 

xicanos requiere de una distribuci6n suficiente y uniforme.-

Para ello, contaba en 1981, con 5,640 unidades autostanque y 

2,475 unidades carrostanque. Por otra parte, la flota mayor~ 

de la instituci6n representa la mitad de la marina mercante

mexicana y se compone de 36 buquestanque. 

La flota menor está constituida por 243 unidades, entre 

remolcadores, lanchas para servicio de amarres, pasaje, cha-

lanes para transportar carga seca y productos licuados. 
1 

Además, Pemex ha tenido que rentar embarcaciones para -

encarar satisfactoriamente las necesidades de transporte ma

rltimo. Durante 1983, se arrend6 un total de 223 embarcacio-

nos. Por lo que respecta a las instalaciones portuarias, se

han efectuado mejoras o construido terminales marítimas en -

diferentes puntos del país. 

En cuanto a la flota aérea del organismo, al finalizar-

1983 so contaba con 26 aviones de distintos tipos, incluidos 

jcts, y con 34 hclic6pteros. 

Pues bien, la autorizaci6n de estos medios de transpor

te corri6 a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Tran~ 

portes, quien adcm~s otorg6 concesiones para el uso de telex, 

servicios tclef6nicos por microondas, estaciones de radio, -
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Durante la ejecucién de los trabajos petroleros, existe

un potencial de contaminación del ambiente por la emisión de

humos, polvos, gases, descargas de aguas de desecho o derra-

mes de producto. La protección y restauración del ambiente es 

una labor que supervisa la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Ecología. 

De acuerdo a los planes de un convenio firmado en mayo -

de 1983 con la SEDUE, Petróleos Mexicanos asumió la obliga--

ci6n de proteger, controlar y regenerar el medio ambiente en r~ 

lación con sus actividades. La evaluación de los resultados -

es facultad de la Secretaria. 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

En la exposición de motivos de dicha Ley se establece 

que la participación del Estado moderno en el desarrollo tie

ne que ser congruente a esta ideología. Es así como et Estado 

Mexicano ha creado y generado entidades paraestatales que han 

venido a constituir en las Gltimas décadas uno de los instru

mentos mis importantes para la promoción del desarrollo econ~ 

mico y social. 

Seria prólijo señalar todos los antecedentes jurídicos -

que proce<len a la misma, ya que ésta es una ley de reciente -

creación, a partir <lel 14 de mayo de 1986. 

En la propia exposición se trata de justificar el nací-

miento <le 6sta en su tercer plrrafo, pero consi<lero que la --
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evoluci6n de las entidades paraestatales, en lugar de ir en

forma ascendente, tienden a ser una carga onerosa para el g~ 

bierno federal; pero no es el caso que me refiera a dichas -

entidades en ese aspecto, ya que mi tesis profesional se cir 

cunscribe s6lo a Petr6leos Mexicanos. Es por ello que como -

dicha ley permanece y se plasma como Derecho Objetivo, es de 

particular interés para el caso que me ocupa poder decir que 

ésta constriñe a la empresa materia de este estudio, y es -

asi que esta ley cuenta con 68 artículos, canítulos y 2 sec

ciones; la A que corresronde a los organismos descentraliza

dos, su constituci6n, organizaci6n y funcionamiento, y la B

al registro pOblico de éstos. Así mismo contempla en su Olti 

ma parte 8 artículos transitorios. 

EL POOER EJECUTIVO FEDERAL Y SU CONTROL 

ADMDIISTRATIVO DE LAS E~!PRESA PUBLICA 

PETROLEOS MEXICANOS 

La Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, 

de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participa-

ci6n Estatal entr6 en vigor el día 1~ de enero de 1983 y co!!. 

tiene disposiciones relevantes que atañen a Petr6leos Mexic~ 

nos, las cuales, con las actualizaciones necesarias señalan: 

Quedan sujetos al control y vigilancia del Ejecutivo F~ 

deral, los organismos descentralizados y las empresas de PªI 

ticipaci6n estatal. El Ejecutivo federal ejerce las funcio--
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nes que la Ley le confiere, por conducto de las Secretarías

de Energía, Minas e Iridustria Paraestatal, de Programación y 

Presupuesto y de Hacienda y Crédito PUblico, sin perjuicio -

de las facultades que de esta materia les otorgan las leyes

(art. 1). 

Son organismos descentralizados las personas morales 

creadas por la Ley del Congreso de la Unión o Decreto del 

Ejecutivo Federal, cualquiera que sea la forma o estructura

que adoptan, siempre que reunan los siguientes requisitos: -

I.- Que su patrimonio se constituya total o parcialmente con 

fondos o bienes federales o de otros organismos descentrali

zados, asignaciones, subsidios, concesiones o derechos que -

le aporte u otorgue el Gobierno Federal o con el rendimiento 

de un impuesto específico, y II.- Que su objeto o fines sean 

la prestación de un servicio pUblico o social, la explota--

ci6n de bienes o recursos propiedad de la naci6n, la invest! 

gaci6n científica y tecnológica, o la obtención y aplicación 

de recursos para fines de asistencia o seguridad social (art. 

2) • 

La SEMIP controla y vigila la operación de las entida-

des de la administración püblica paraestatal por medio de la 

auditoría permanente y de la inspección técnica, para infor

marse de su marcha administrativa; procurar su eficiente fu~ 

cionamicnto ccon6mico y correcta operaci6n, verificar el cu! 

plimiento de las disposiciones que dicta la Secretaría de --
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Programación y Presupuesto en materia de vigilancia de las i! 

versiones y con las normas que para el ejercicio de sus pres~ 

puestos se~ala la Secretaria de Hacienda y Crédito PQblico -

(art. 5). 

Las Secretarias de Programación y Presupuesto y de Ha--

cienda y Crédito PQblico envían a la de Energia, Minas e In-

dustria Paraestatal, dentro de los 30 días siguientes a su 

aprobación, copias de los planes y programas de inversi6n, 

los presupuestos y las modificaciones a los mismos que se han 

autorizado a los organismos descentralizados sometidos al CD! 

trol y vigilancia de Esta Oltima Secretaria. Los organismos -

comprendidos dentro del Presupuesto de Egresos de la Federa-

ci6n concentran en la Tesorería de la Federación todos los i! 

grcsos que perciben, cualquiera que sea el concepto que los -

origina, de acuerdo con las disposiciones de la SHyCP. 

Los organismos descentralizados que requieren crédito d! 

ben recabar previamente la autorización de la Secretaría de -

llacien.Ja y Crédito POblico para obtener aquellos y para sus-

cribir los títulos de créditos u otros documentos en que se -

hagan constar las obligaciones a cargo de los mismos. 

La Secretaria de llacienda da aviso a la SEMIP, simultá-

ncamente a su expedición, de las órdenes de pago que autoriza 

a los establecimientos pOblicos en el ejerciciode sus presu-

puestos conforme a la Ley Org5nica del Presupuesto de Egresos 

de la Federación y su Reglamento (art. 6), 
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La Secretaria de Energia, Minas e Industria Paraestatal 

debe: I.· Revisar los sistemas de contabilidad, de control y 

de auditoría internos de cada organismo descentralizado y •· 

dictar, en su caso, las medidas que estima convenientes para 

mejorar dichos sistemas, II.· Revisar los estados financie·· 

ros mensuales y anuales, asi como los dictámenes que respec· 

to a estos Gltimos formula el auditor externo de cada orga·· 

nismo, III.· Fijar las normas conforme a las cuales el audi· 

tor externo debe presentar los informes que la Secretaria le 

solicita; y IV.· Vigilar el cumplimiento de los presupuestos 

y programas anuales de operación, revisar las instalaciones· 

y servicios auxiliares e inspeccionar los sistemas y procedi 

mientas de trabajo y producción de cada organismo. En los ca 

sos de los organismos comprendidos dentro del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, la SEMIP, ademls, vigila que el 

ejercicio de sus presupuestos se llev e a cabo de acuerdo 

con las normas que establece la Secretaría de Hacienda (art. 

7). 

En relación con la SE~IIP, las institucion"s en adminis· 

traci6n indirecta están obligadas a: Inscribirse, dentro de

los 30 días siguientes a la fecha de sus constitución, en el 

Registro de Organismos Descentralizados y Empresas de Partí· 

cipación Estatal y a comunicarle, dentro del mismo plazo, 

las modificaciones o reformas que afecten su constitución o

estructurn; presentar oportunamente sus presupuestos y pro·· 
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gramas anuales de operación; presentar sus estados financie

ros mensuales y anuales; dar las facilidades necesarias para 

que ln Secretaría conozca, investigue, revise y verifique, -

sin limitación alguna, la contabilidad, actas, libros, regi~ 

tros, documentos, sistemas y procedimientos de trabajo y pr2 

ducción y, en general, la total operación que se relaciona -

directa o indirectamente con los fines u objeto del organis

mo o empresa; y organizar sus sistemas de contabilidad, con

trol y auditoria internos de acuerdo con las disposiciones -

que dicta la Secretaria (art. 8). 

Los entes autónomos publican cada año en el Diario Ofi

cial de la Federación y dentro de los cuatro meses siguien-

tes a la terminación del ejercicio fiscal correspondiente, -

sus estados financieros, para lo que requieren la autoriza-

ci6n previa de la SllyCP y de la SEMIP (art. 12). 

La enajenación a titulo gratuito u oneroso de inmuebles, 

instalaciones, concesiones o derechos que afecte al patrimo

nio de los organismos descentralizados, sólo puede hacerse -

previo acuerdo del Presidente de la República dictado por -

conducto de la SEMIP (art. 15). 

La venta en subasta o fuera de ella, la adquisición de

inmueblcs para el servicio de algún organismo descentraliza

do ast como las permutas, se hacen con ba~e en los avalúes -

que practica la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales, o-
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gramas anuales <l~ operación; presentar sus estados financie

ros mensuales y anuales; dar las facilidades necesarias para 

que la Secretaria conozca, investigue, revise y verifique, -

sin limitación alguna, la contabilidad, actas, libros, regi~ 

tras, documentos·, sistemas y procedimientos de trabajo y pr~ 

ducción y, en general, la total operación que se relaciona -

directa o indirectamente con los fines u objeto del organis

mo o empresa; y organizar sus sistemas de contabilidad, con

trol y auditoría internos de acuerdo con las disposiciones -

que dicta la Secretarla (art. 8). 

Los entes autónomos publican cada año en el Diario Ofi

cial de la Federación y dentro de los cuatro meses siguien-

tes a la terminación del ejercicio fiscal correspondiente, -

sus estados financieros, para lo que requieren la autoriza-

ci6n previa de la SllyCP y de la SEMIP (art. 1 2). 

La enajenación a título gratuito u oneroso de inmuebles, 

instalaciones, concesiones o derechos que afecte al patrimo

nio de los organismos descentralizados, sólo puede hacerse -

previo acuerdo del Presidente de la República dictado por -

conducto de la SEMIP (art. 1 5). 

La venta en subasta o fuera de ella, la adquisición de

inmuebles para el servicio de algOn organismo descentraliza

do ast como las permutas, se hacen con ba5c en los avalúos -

que practica la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales, o-
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alguna institución de crédito autorizada para ello; pero en

este último caso, deben ser revisados por dicha Comisión y -

tienen carácter de definitivo si son aprobados por ella (art. 

16) • 

Corresponde a la SEMIP el registro y la revisión perió

dica de contratos de arrendamiento de bienes inmuebles. La -

celebración de este tipo de contratos debe invariablemente,

basarse en dictámenes de la Comisión de Aváluos de Bienes Na 

cionales (art. 17). 

Toda enajenación o donación de bienes muebles que afec

ta el patrimonio de los organismos descentralizados sólo pu~ 

de hacerse previo acuerdo de la SEMIP. Los organismos que no 

requieren determinados bienes para su servicio están obliga

dos a solicitar oportunamente su baja, poniéndolos a disposi 

ción de la Secretaria de Energía, Minas e Industria Paraest! 

tal, la que, en su caso autoriza la baja relativa y determi

na su mejor aprovechamiento, enajenación, destino final o -

destrucción. 

Cuando la Secretaria lo juzga pertinente, puede contra

tar con cargo a los organismos, los servicios de un tercero

para que emita dictamen valuatorio de los bienes por enaje-

nar ¡'¡rt. 18) 

La cancelación de adeudos a cargo de terceros a favor -

de los establecimientos públicos sólo puede hacerse con aut2 
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rización de las Secretarías de Energ[a, Minas e Industria P~ 

raestatal y de Hacienda y Crédito PBblico, despuls de que se 

han agotado las gestiones necesarias para su cobro (art. 19). 

Los organismos descentralizados mantienen actualizados

sus inventarios de bienes muebles e inmuebles y a disposi--

ción de la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraest~ 

tal lart. 20). 

La Ley para el control,por parte del Gobierno Federal,

de los organismos desce~tralizados y empresas de narticipa-

ción estatal viene a complementar a la Ley Org~nica de la Ad 

ministración PGblica Federal. 

Petróleos ·Mexicanos cumple con los requisitos que exige 

el artículo Z de la ley de estudio para considerar a ciertas 

personas morales como organismos descentralizados; Fue crea

do por la ley, su patrimonio se constituye parcialmente con

bienes federales y su objeto es la explotación de recursos -

propiedad de la Nación. 

Los instrumentos que posee la Secretaría de Energía, M!. 

nas e Industria Paraestatal para controlar y vigilar la ope

ración del monopolio petrolero, son la auditoría permanente

y la inspección técnica. 

Nos parece muy importante el hecho de que todos los or

ganismos comprendidos dentro del Presupuesto de Egresos de -



116 

la Federación, concentran sus ingresos en la Tesorería de la 

Uni6n, de acuerdo con lo establecido por la Secretaría de H! 

cienda y Crédito PQblico. 

El presidente de la RepQblica puede autorizar la enaje

naci6n a título gratuito u oneroso de inmuebles que pertene! 

can al patrimonio del organismo. Corresponde a la Secretaría 

de Energía, Minas e Industria Paraestatal la aprobaci6n de -

enajenaciones o donaciones de bienes muebles propiedad de Pe 

tr6leos Mexicanos. 

Especial atención se ha puesto en la baja de bienes, -

los cuales quedan a disposición de la SEMIP para que se re-

suelva su destino. 

Por otra parte, los adeudos pueden condonarse hasta que 

se hayan agotado las gestiones necesarias para su cobro. 

LEY FEDERAL DE RESPONSABI LI UADES 

Uli LOS SERVIDORES PUBLICOS 

En cun~limiento a lo dispuesto por la fr1cci6n del ar 
tículo 89 Constitucional se public6 la presente a los 30 --

días de diciembre de 1982, la que fue suscrit3 por el Ejecu

tivo Federal y tod0 su gabinete en pleno. Uicha Ley naci6 a

ra í z dd 1 erna de campaña de ~-ligue 1 de la 'ladrid, la famosa )' 

tan llevada "Renovaci6n ~foral de la Sociedad". 

Esta Ley tiene por objeto reglamentar el Título Cuarto-
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Constitucional, y cuenta con 90 articulas, que a la vez se -

subdivide en 4 Títulos que son: Disposiciones Generales; Pr~ 

cedimientos .ante el Congreso de la Uni6n en Materia de Jui-

cio Político y Declaraci6n de Procedencia; Responsabilidades 

Administrativas y Registro Patrimonial de los Servidores Pú

blicos. 

La Ley de referencia se correlaciona con los artículos

del 108 al 111 Constitucionales y establece los procedimien

tos de los sujetos que caigan en el supuesto Juicio Político, 

las sanciones correspondientes y la declaratoria patrimonial 

de éstos al inicio y término del ejercicio de su funci6n pú

blica. Asimismo dicha ley cuenta con 4 artículos transito--

rios. 

LEY ORGANICA DE PETROLEOS MEXICANOS 

Compuesta de 17 artículos y 3 transitorios y publicada

en el Diario Oficial de la Federaci6n el 6 de febrero de ---

1971, establece el régimen jurídico actual de la Empresa, en 

los términos siguientes: 

Pctr6leos Mexicanos, creado por Decreto de 7 de Junio -

de 1938, es un organismo público descentralizado del Gobier

no Federal, de carácter técnico, industrial y comercial, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, y con domicilio

en la Ciudad de México, Distrito Federal (art.l). 
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Es objeto de Petr6leos Mexicanos la exploraci6n, explo

tación, refinaci6n, transporte, almacenamiento, distribuci6n 

y ventas de primera mano del petr6leo, el gas natural y los

productos que se obtengan de la terminaci6n de éstos; la el~ 

boraci6n, almacenamiento, transporte, distribuci6n y ventas

de primera mano del gas artificial y de aquellos derivados -

del petróleo que sean susceptibles de servir como materias -

primas industriales blsicas, es decir, todas las actividades 

de orden técnico, industrial y comercial que constituyen las 

industrias petrolera y petroquímica de acuerdo con la Ley R~ 

glamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo de Pe

tróleos y sus Reglamentos, así como todas aquellas otras ac

tividades que directa o indirectamente se relacionen con las 

mismas industrias o sirvan para el mejor logro de los objeti 

vos del Organismo (art. 2). 

El patrimonio de Petr6leos Mexicanos lo constituyen los 

bienes y derechos que haya adquirido o que le hayan sido 

asignados o adjudicados; incluyendo las reservas para explo

ración y declinaci6n de campos, y los que se le asignen, ad

judiquen o adquiera por cualquier título jufiJico; las sub-

venciones, subsidios y donaciones que le otorguen y los ren

dimientos que obtenga por virtud de sus operaciones (art. --

3). 

Petróleos Mexicanos es dirigido y administrado por un -
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Consejo de Administración y un Director General (art. 4). 

El Consejo de Administración se compone de once miem--

bros y sus suplentes. Seis titulares y sus suplentes repre-

sentan al Estado y son designados por el Ejecutivo Federal.

Los otros cinco y sus respectivos substitutos, son nombrados 

por el hoy llamado Sindicato Revolucionario de Trabajadores

Petroleros de la RepOblica Mexicana (S.R.T.P.R.M.), selecci~ 

nándolos de entre sus miembros activos, trabajadores de pla~ 

ta de Petr6leos Mexicanos. 

El Ejecutivo Federal designa un Presidente y un Vice--

Presidente entre los miembros del Consejo, y éste a su vez -

nombra a un Secretario, cuya elecci6n recae en persona ajena 

al Consejo. El Vice-Presidente subsituye al Presidente en -

sus ausencias temporales. 

Los suplentes que corresponden a los Consejeros titula

res que representan al Estado, son siempre funcionarios de -

Petr6leos Mexicanos. Los miembros del Consejo pueden ser re

movidos libremente (art. SJ. 

El Ejecutivo Federal nombra al Director General y a los 

Subdirectores que estima necesarios para el eficaz funciona

miento de la Institución. Los dem5s funcionarios y los em-

pleados de Petróleos Mexicanos, son designados por el Direc

tor General, o por los Subdirectores cuando el Director les-



120 

delega está facultad, teniendo en cuenta las disposiciones -

aplicables de la Ley Federal del Trabajo y del Contrato Ca-

lectivo que rige las relaciones entre el Organismo y sus tr~ 

bajadorcs. El Director General puede crear, por razones ur-

gentes, nuevos puestos en forma transitoria, debiendo some-

terlos al consejo de Administración en su sesión inmediata -

para su aprobación definitiva en su caso, o con el mismo ca

rácter transitorio (art. 6). 

Petróleos Mexicanos tiene libertad de gestión en su or

ganización y funcionamiento; en el manejo y explotación de -

sus bienes; y en el despacho de sus negocios, Las activida-

des necesarias para la realización de su objetivo, las ejec~ 

ta de acuerdo con lo que dispone la Ley Reglamentaria del A[ 

ticulo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, sus Regla

mentos y las demás disposiciones legales aplicables. 

Goza de las más amplias facultades para realizar las 

operaciones relacionadas directa o indirectamente con las in 

dustrias petrolera y petroqulmica; puede celebrar toda clase 

de actos, convenios y contratos; suscribir títulos y cele--

brar operaciones de crédito; emitir obligaciones y llevar a

cabo todos los actos jurídicos que se requieren para el cum

plimiento de su objeto. Tambi6n puede realizar actos de dis

posición de los bienes que integran su patrimonio, ya sea -

transmitiendo la propiedad de ellos o bien afectándolos con

gr¡1v5rnc11cs reales. Cunn<lo cstag últimas operaciones tienen -
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por objeto bienes inmuebles, Petr6leos Mexicanos somete al -

Ejecutivo Federal, el decreto de desincorporaci6n respectivo. 

En ningan caso puede quedar comprendido en las enajenaciones, 

el petr6leo o el gas natural contenidos en yacimientos, ni -

el derecho para explotar éstos (art. 7). 

El Consejo de Administraci6n de Petr6leos Mexicanos ac

tOa válidamente con la concurrencia de siete de sus miembros, 

sus resoluciones se toman por mayoría de votos de los conse

jeros presentes. El Reglamento determina los casos en que se 

requiere mayor namero de votos de los consejeros que repre-

sentan al Estado. 

~l Presidente del Consejo tiene voto de calidad. 

,\ la sesiones debe asistir el Director General de Petr§. 

leos Mexicanos con voz, pero sin voto, y en su ausencia, --

quien asume sus funciones (art. 8). 

Lns atribuciones del Director General son: Representar

a Petróleos Mexicanos; administrar los bienes de la empresa; 

fijar !ns normas de organizaci6n, administraci6n y funciona

miento del organismo, y elaborar los programas de manejo y -

cxplotaci6n de sus bienes; asignar a los Subdirectores las -

funciones que les corresponden, y delegar en ellos alguna o

algunas Je sus atribuciones; y las demás que sefialan esta 

l.cy, su Rc¡¡lamcnto y <lemás disposiciones aplicables (art. 10) 
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el Ejecutivo Federal determina el orden en que los Sub

directores asumen las funciones del Director General durante 

las ausencias temporales de éste. En las ausencias tempera-

les de otros funcionarios, asumen las funciones respectivas

aquellos a quienes designa el Director General (art. 11). 

Los Subdirectores también representan a Pemex y tienen

las facultades y obligaciones que les señalan esta Ley, su -

Reglamento y las que les asigna el Director General (art. --

12). 

El Director General y los Subdirectores tienen todas -

las facultades que corresponden a los mandatarios generales

para pleitos y cobranzas, para actos de administración y de

dominio, y las especiales que requieran cláusula especial -

conforme a la Ley, en los términos de los primeros tres pá-

rrafos del artículo 2554 del Código Civil para el Distrito -

Federal; para obtener créditos y para otorgar o suscribir ti 

tules de crédito de acuerdo con el Artículo 9 de la Ley Gen~ 

ral de Títulos y Operaciones de Crédito, prc,·ia autorización 

de las Secretarías de Programación y Presupuesto y de Hacie! 

da y Crédito Público; para formular querellas en los casos -

de delitos que sólo se puedan perseguir a petición de la pa~ 

te ofendida, y para otorgar el perdón extintivo de la acción 

penal. El Director General puede otorgar y revocar poderes -

generales o especiales, pero cuando son en favor de personas 

ajenas a Petróleos ~cxicanos. Jebe recabar previnaentc acueL 
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do del Consejo de Administraci6n (art 13). 

Las remuneraciones de los Consejeros, del Director Gen~ 

ral, de los Subdirectores y de los demás funcionarios y em-

pleados del Organismo, son fijadas en el presupuesto anual -

correspondiente (art. 14). 

Los planes y programas de inversi6n, los presupuestos -

anuales de ingresos y egresos y las modificaciones a los mi~ 

mos, deben enviarse a las Secretarías de Programaci6n y Pre

supuesto y de llacienda y Crédito PCiblico. Los programas anu!!_ 

les de operaci6n se presentan a la Secretaría ·de Energía, ~l.!_ 

nas e Industria Paraestatal. Anualmente se formula un estado 

financiero, en el que se consigna la reserva para la explor!!_ 

ci6n y declinaci6n de campos, que se publica en el Diario -

Oficial de la Federaci6n, dentro de los cuatro meses siguie~ 

tes a la terminaci6n del ejercicio, previa autorizaci6n de -

las Secretarías de llacienda y Crédito POblico y de Energia,

Minas e Industria Paraestatal. Los documentos anteriores son 

aprobados previamente, por el Consejo de Administraci6n [art. 

15) • 

En ningOn caso Petr6leos Mexicanos concede regalías, -

porcentajes o participaciones en el pctr6leo, el gas natural 

o en sus derivados, ni en los resultados de la explotaci6n -

de los mismos (art. 16). 

En todos los actos, convenios y contratos en que inter

viene Pemex, son aplicables las leyes Federales, y las con-: 
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troversias en que es parte, son de la competencia exclusiva

de los tribunales de la Federación. Petróleos Mexicanos que

da exceptuado de otorgar las garantías que los ordenamientos 

legales exijen a las partes en relaci6n con dichas controve~ 

sias. Las fianzan que se expiden para garantizar las obliga

ciones a favor de Petróleos Mexicanos deben otorgarse, en t2 

do caso por compañías mexicanas legalmente constituídas y au

torizadas expresamente para operar en el ramo (art. 17). 

El tercer artículo transitorio deroga el Decreto de 7 de 

junio de 1938 y sus adiciones, reformas y reglamentos, así -

como todas las disposiciones legales que se oponen a esta -

ley. 

La Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos actualiza con -

buena t~cnica jurídica, el fundamento y organización de la -

empresa paraestatal; su objeto queda correctamente precisado, 

lo mismo que su patrimonio. 

El Consejo de Administraci6n del organismo pOblico des

centralizado es colocado en el mismo plano que el Director -

General. Un dato importante es que el Sindicato Revoluciona

rio de Trabajadores Petroleros de la RepOblica Mexicana tie

ne voz y voto, representatividad en una palabra, en este al

to 6rgano directivo. 

El artículo 6 del ordenamiento en estudio, consagra la

facultad del Director General para designar a los funciona--
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rios y empleados de la instituci6n, con las limitaciones que 

establece la Ley Federal del Trabajo y con las que se han 

pactado en el Contrato Colectivo de Trabajo. Como veremos 

más adelante, en Petr6leos Mexicanos existe la cláusula de -

admisión. 

La libertad de gesti6n otorgada a esta entidad pública, 

se concibe dentro de lo que establecen las disposiciones le

gales aplicables. 

En el Diario Oficial del 9 de junio de 1971, reformado

el 17 de febrero de 1938, se public6 el acuerdo que dispone

el orden en que será suplido el Director General de Petr6--

leos Mexicanos. 

REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE PETROLEOS MEXICANOS 

Fue publicado en el Diario Oficial el 10 de agosto de -

1972 y consta de 23 artículos y transitorios. Precisa y d! 

limita las funciones y facultades de los 6rganos directivos

de Pcmex, como sigue: El ejercicio de las atribuciones que 

se~ala a Petr61eos Mexicanos su Ley Orgánica, está a cargo -

de un Consejo de Administraci6n y un Director General (art.~ 

1). 

El Consejo de Administración se reune, cuando menos, 

una vez cada dos meses para celebrar sesiones ordinarias; P! 

ro cuando la urgencia o importancia de algún caso lo requie-
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ra, el Presidente del Consejo, por decisión propia o socili

tud de cualquiera de los Consejeros o del Director General,· 

debe convocar por conducto del Secretario del Consejo, a se

si6n extraordinaria (art. 2). 

Son atribuciones del consejo de Administración conocer, 

y en su caso, aprobar: Los programas anuales de trabajo, de

operaci6n y de inversiones; los presupuestos anuales de in·· 

gresos y egresos y sus modificaciones; los estados financie· 

ros que se presentan a su consideraci6n y los que anualmente 

deben formularse; los nuevos puestos transitorios, sindicali 

zados o de confianza, que por razones urgentes, crea el Di·· 

rector General; y resolver si se consideran definitivos o ·· 

permanecen como temporales; previamente, el otorgamiento y·· 

la revocación de poderes generales o especiales, otorgados · 

por el Director General, cuando son a favor de personas aje· 

nas al organismo; la cancelación de adeudos a cargo de terc~ 

ros y a favor del organismo, cuando se han agotado los proce 

dimientos legales para su cobro, sin haberlo conseguido, de~ 

pu6s de obtener las autorizaciones gubernamentales que pre·· 

vengan las leyes; la emisi6n de bonos y obligaciones de cual 

quier naturaleza para su colocaci6n en la RepDblica o en el

extranjero; la transmisión de la propiedad de bienes inmue-· 

bles, o la constitución de gravámenes reales sobre ellos, la 

adquisición de inmuebles o derechos reales so~re ellos, cua~ 

do la erogación excede de un millón de pesos; los contratos· 
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de arrendamiento o explotaci6n de refinerías o plantas de p~ 

troquimica en el extranjero; las modificaciones que requiere 

el programa anual de operaciones e inversiones; la acepta-~

ci6n de pasivos contingentes, el otorgamiento de donativos,

subsidios, gratificaciones, ayudas sociales y operaciones s~ 

mejantes que afectan al patrimonio del organismo; el Regla-

mento Interior y el de Servicios Nldicos de Petróleos Nexic~ 

nos y, a juicio del Director General, aquellos otros que lo

ameritcn y los demás asuntos que determine, así como los que 

le son sometidos por los propios Consejeros o por el Direc-

tor General (art. 4). 

Las resoluciones señaladas, con excepción de la filtima

requieren para su validez, la aprobaci6n de por lo menos ci~ 

co Consejeros que representen al Estado. En esas materias, -

las facultades del Consejo son indelegables y deben ser eje~ 

cidas precisamente por el mismo (art. 5). 

I.a convocatoria y la "Orden del Día" para las sesiones

son formuladas por el Secretario del Consejo, en coordina--

ción con la Dirección General y entregadas a los Consejeros, 

trat5ndose de sesiones ordinarias, a más tardar con 6 días -

h6hilcs de anticipación y, para las extraordinarias, a más -

tardnr con ~8 horas de anticipación a la celebración de las

mismas. 

Trat5ndose de sesiones ordinarias, se acompaña a la ---
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"Orden del Dia", el acta de la sesión anterior y un informe

de la Dirección General, resumiendo las actividades de expl~ 

ración y explotación de los campos, de las Refinerías y de -

las Plantas de Petroquímica y el monto de las ventas interi~ 

res y de exportación, expresando las cantidades totales obt~ 

nidas de crudos y de gas; de volúmenes de crudo y de gas pr~ 

cesados y de los productos de petroquímica elaborados, y su

comparaci6n con los programas anuales aprobados y con los d! 

tos relativos al período correspondiente al año anterior. D~ 

be agregarse en el informe, el ejercicio de los presupuestos 

de ingresos y egresos a la fecha más reciente posible y su -

comparación con los presupuestos anuales aprobados, y con -

los del período correspondiente al año anterior, y el desa-

rrollo de los programas anuales de trabajo, de operación y -

de inversiones. Además, ·en la "Orden del Día" de la junta 

que corresponda, se incluye un informe semestral sobre el e~ 

tado de la cartera comercial del Organismo (art. 6). 

El Consejo de Administración puede encomendar, a uno o· 

varios Consejeros, el estudio de negocios determinados, an-

tes de resolver sobre los mismo. Cada Consejero propietario

pucdc designar, con la aprobación del propio Consejo y oyen

do al Uirector General, los auxiliares técnicos que se re--

quieran para el estudio de los casos especiales que les enc2· 

micnde el Consejo (art. 9). 

El Secrctari~ levanta acta de .cada sesi6n, rela~ando:--
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suscintamente los asuntos tratados, consignando los acuerdos 

o resoluciones del Consejo. Las actas son discutidas en la -

sesi6n inmediata siguiente y, un~ vez aprobadas por el Cons~ 

jo, son firmadas por el Presidente y el Secretario del mismo 

(art. 1 OJ. 

El Secretario formula un extracto de los acuerdos y re

soluciones del Consejo y al día hábil siguiente de la sesión, 

lo comunica por escrito, para su cumplimiento, al Director -

General, can copia para el Presidente del Consejo (art. 11). 

Son facultades y obligaciones del Director General, ad~ 

más de las descritas en la Ley Orgánica de Pemex: Solicitar

del Ejecutivo Federal la determinación del orden en que los

Subdirectores asumirán las funciones del Director General, -

durante las ausencias temporales de éste; proponer la inclu

sión en el Reglamento Interior sobre la forma de suplir las

auscncias termporales de los funcionarios, distintos de los

Subdirectores; cuidar que la convocatoria y la "Orden del -

Dia" oara las sesiones del Consejo, sean formuladas y entre

gadas oportunamente; ejecutar los acuerdos y demás disposi-

ciones que dicta el Consejo de Administración; formular el -

proKrama anual de trabajo y operación del organismo, los pl~ 

nes y programa de inversión y los presupuestos anuales de i~ 

grcsos y egresos, para presentarlos a la consideración del -

Consejo; someter oportunamente al Consejo, las modificacio-

ncs a los presupuestos de ingresos y egresos; incluir en los 
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programas anuales de trabajo, de operación y de inversiones, 

con expresión de la cantidad máxima por destinar en su caso

ª las actividades correspondientes, los puntos siguientes: -

El análisis de la demanda de productos y de las perspectivas 

para el consumo interior del país y para el mercado de expo~ 

tación, con las previsiones que determinan la producción ne

cesaria de crudos y de gas y la capacidad a que deben soste

nerse los transportes, refinería, plantas de petroquímica y

servicios de distribución; el desarrollo de los trabajos de

conservación de campos y mejoramiento de los m!todos de pro

ducción y de los trabajos de perforación; el programa de ex

ploración de pruebas de estructuras exploradas; la conserva

ción, ampliación y modernización, en su caso, de los siste-

mas de transporte, almacenamiento y de las instalaciones; -

las medidas administrativas dirigidas a elevar la productivi 

dad y mejorar la distribución de los productos en el inte--

rior del país; el informe sobre el avance de las obras de -

construcción; el an5lisis de las condiciones financieras del 

organismo, en relación con las erogaciones que el programa -

demanda; y proposiciones para suplir los déficit, si los hu

biera; las medidas dirigidas a mejorar las condiciones en -

que se realizan los planes de inversión; y los demás asuntos 

que considere necesarios. Las facultades y obligaciones res

tantes son: Formular dentro de los tres primeros meses de c~ 

da afio, el estado financiero anual del organismo y someterlo 
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a más tarJar, en la primera quinc.ena del mes de abril, a la

consideración y en su caso aprobación del Coniejo; y las de

más que dentro de sus atribuciones le fija el Consejo de ·Ad

ministración (art. 13). 

Salvo el caso de la substitución temporal del Director

General por el Subdirector correspondiente, los Subdirecto-

res tienen igual rango y no hay entre ellos preeminencia al

guna; y atienden los asuntos.de su competencia, según sus -

atribuciones (art. 15). 

El Director General puede, por ausencia de uno de los 

Subdirectores o por delegación expresa, dar intervención a -

alguno de ellos en las funciones de otros (art. 16). 

Los Subdirectores, a propuesta del Director General y a 

juicio del Consejo de Administración, asisten a las sesiones 

de este con voz, pero sin voto (art. 17). 

El funcionamiento de Petróleos Mexicanos y la adminis-

traci6n de su patrimonio, se realiza conforme a los presu--

puestos y programas que aprueba el Consejo de Administración 

(a rt. 19). 

Los presupuestos anuales de ingresos y egresos del org~ 

nismo, deben contener una exposición de motivos que justifi

quen en el renglón de egresos, la asignación de recursos pa

ra los diversos conceptos del gasto corriente y de inversi6~ 
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en el de ingreso, las estimaciones de ventas de productos p~ 

trolíferos y petroquímicos, la utilización de recursos credi 

ticios internos y externos, así como de cualquier otro ingr~ 

so previsto (art. 21). 

Los funcionarios y empleados del organismo, pueden ser

llarnados a las sesiones del Consejo de Administración, siem

pre que su presencia se considere necesaria, a juicio del -

propio Consejo o del Director General (art. 23). 

En el primer articulo transitorio se sefiala que en tan

to se expide el Reglamento Interior, se consideran funciona

rios de Petroleas Mexicanos, además del Director General y de -

los Subdirectores, los siguientes: Los Gerentes de Rama y de 

Zonas; el Coordinador General; el Contralor; el Tesorero Ge

neral; los Jefes de Departamento Central; los Superintenden

tes Generales de Refinería, de Complejos Petroquimicos; de -

Unidades Petroquímicas; de Distritos de Explotación y de Te~ 

minales; y tienen las facultades y obligaciones que les señ~ 

lan el Director General y en su caso, los Subdirectores. 

Queremos recalcar que el Director de Petróleos Hexica-

nos tiene la posibilidad de convocar a reunión extraordina-

ria del Consejo de Administración. Por su parte, este órgano 

de gobierno tiene atribuciones financieras, como son la apr~ 

baci6n de los presupuestos anuales de ingresos y egresos, la 

emisión de bonos u obligaciones y la aceptación de pasivos -
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contingentes; civiles, como la facultad de cancelar adeudos, 

transmitir la propiedad de bienes inmuebles o constituir gr~ 

vámenes reales sobre ellos, otorgar donativos, subsidios, 

gratificaciones, ayudas sociales u operaciones semejantes 

que afecten al patrimonio del organismo y autorizar poderes

otorgados por el Director General a personas ajenas a la em

presa; técnica, cuando conoce y aprueba los programas anua-

les de trabajo, de operación y de inversiones; laborales, -

consistentes en la aprobación de nuevos puestos o del regl~ 

mento interior y del reglamento de servicios médicos; y, por 

Oltimo, facultades o atribuciones varias. 

El Reglamento de la Ley Orgánica detalla los trámites -

que se realizan para llevar a cabo las sesiones del Consejo

de Administración. 

Las facultades y obligaciones del Director General, pu~ 

den clasificarse de manera análoga a la empleada para tratar 

las del Consejo de Administración: Financieras, civiles, téc 

nicas, laborales y diversas. 

La calidad de funcionario de Petróleos Mexicanos, va -

desde el Director hasta los Jefes de los Departamentos Cen-

trales. 

No quisiéramos dejar pasar desapercibida la enorme im-

portancia que tienen los Subdirectores. No obstante que tie

nen a sus órdenes diferentes áreas operativas, entre ellos -
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no existe preeminencia alguna, salvo el caso de la substitu

ci6n del Director General por el funcionario legalmente aut~ 

tizado. 

ESTRUCTURA SUSCINTA DE LA ORGANIZACION 

ADMINISTRATIVA DE LA EMPRESA 

Por tratarse esta tesis profesional de los impactos in

ternacionales del comercio de nuestro petr6leo, no quiero -

ahondar mucho dentro del Marco Administrativo del monopolio

gubernamental denominado Petr6leos Mexicanos. Por ello s6lo

me referiré en forma enunciativa a los principales 6rganos 

administrativos que conforman a esta empresa pública. 

Pemex cuenta para su funcionamiento, tanto interno como 

externo, con los siguientes 6rganos: 

1) Un Consejo de Administraci6n, compuesto por los Secreta 

rios de Energia Minas e Industria Paraestatal; Hacienda y -

Crédito Público; Programaci6n y Presupuesto; de la Contralo

ría General de la Federaci6n; de Desarrollo Urbano y Ecolo-

gía; de Comercio y Fomento Industrial; Trabajo y Previsión -

Social; Comunicaciones y Transportes y por el Titular de la

Comisi6n Federal de Electricidad, y por cinco miembros desi~ 

nados por el Sindicato Revolucionario de Trabajadores Petro

leros de la República Mexicana (S.R.T.P.R.M.); 

2) Un Director General; 

3) Siete Subdirectores, encar&ados de las siguientes ramas 
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Proyecto y Construcci6n de Obra; de Planeaci6n y Coordina--

ci6n; de Producción Primaria; de Transformación Industrial;

Comercial; de Finanzas; y la Técnica Administrativa; 

4) Coordinaciones Ejecutivas en cada una de las Subdirec-

ciones, sumando 6stas el número de 22; 

S) Gerencias de Rama que suman 71; 

6) Un sinfin de Unidades y Divisiones Administrativas Sub: 

gerencias, Superintendencias, Ayudantias Ejecutivas, Aseso-

rías, Ayudantías Técnicas y Administrativas, Jefaturas de D~ 

partamentos, amén de todos los "stafs" administrativos y bu

rocráticos que mantiene la empresa; 

7) Cinco Gerencias de Zona, denominadas Norte, Centro, Su~ 

Sureste y Marina; 

8) Diversas oficinas en el extranjero, las que dependen de 

la Subdirección Comerical de dicha institución. 

PEMEX Y EL S.R.T.P.R.M. 

Las relaciones obrero-patronales entre Pc-;1ex y su Sind.!_ 

cato tienen vigencia desde 1938 y se rigen a través de un -

Contrato Colectivo de Trabajo, dividido éste en 271 claúsu-

las y co11vcnios anexos al mismo. 

Las relaciones entre ambos organismos han tenido sus -

altas y sus bajas y como no es motivo de esta tesis ¿1nalizar 
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las mismas, nada más quiero mencionar que en la actualidad -

dichas relaciones son estrechas y cordiales. 

A su vez el S.R.T.P.R.~1., cuenta con 31 secciones espa!_ 

cidas en todo el territorio nacional y las cuales funcionan

ª nivel local, defendiendo los intereses de sus representa-

dos en la esfera de su competencia y jurisdicci6n. 



CAPITULO IV 

MEXICO EN EL Ar.IBITO INTERNACIONAL PETROLERO 
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PANORAMA MUNDIAL DEL PETROLEO 

El desarrollo de la humanidad puede analizarse, sobre -

todo a partir del siglo XVIII, a través de los métodos em--

pleados para generar energía en proporciones importantes en

caminadas a la satisfacci6n masiva de las necesidades huma-

nas, En la actualidad, la energia es un factor que determina 

el desarrollo econ6mico, y siendo su aplicaci6n universal, -

es básica en el proceso productivo y en el bienestar del ser 

humano. 

A partir de la Revoluci6n Industrial, se estableció una 

nueva relaci6n entre el hombre y la energía -se descubri6 la 

fuerza motriz de las caídas de agua y del vapor- estim~ndose 

que en los Últimos SO años se ha consumido más energía que -

en todos los milenios anteriores. El reemplazo de la energía 

muscular por maquinaria es acelerado, los requerimientos de

energéticos en la producción, en el transporte, en la comun! 

caci6n, en la computación, en la vida doméstica, etc., son -

crecientes, de tal suerte que el desarrollo de la humanidad

dependcrá en el futuro de que exista una adecuada oferta de

energéticos. 

La energía es un factor condicionante del desarrollo -

económico, sin embargo, su contribución al producto nacional 
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es reducida y su significaci6n en las diversas etapas de de

sarrollo es diferente. En las etapas iniciales el consumo de 

energía crece con menor celeridad que el producto bruto; en

etapas intermedias de desarrollo, cuando ocurren cambios 

bruscos en las estructuras de la industria y en otras activ! 

dades, los insumos de energía son proporcionalmente más al-

tos, el consumo doméstico se intensifica y la demanda energ! 

tica total crece a un ritmo sensiblemente similar a la tasa

de crecimiento del producto; en camb
0

io, al lograrse un al to

grado de desarrollo y al estabilizarse la estructura de los

diversos sectores productivos, el consumo energético crece -

en forma menos que proporcional al producto, debido a una m! 

jor utilización de la energía y a la relativa saturación del 

consumo doméstico. 

Debido a que la energia es un servicio básico de utili

zación universal, la oferta de energía y el desarrollo son -

interdcpendientes, sus precios relativos se reducen a medida 

que avanza la capitalización, se requiere una gran intensi-

dad de capital por unidad producida y siendo un elemento in

dispensable de la produccibn, su incidencia en los costos a

partir de cierta etapa permanece mbs o menos constante. Es-

tas características explican por qué la oferta de energía -

tiene un carácter de servicio pÓblico. 

Aunque el costo de la energía representa en general Pº! 
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centajes reducidos en los costos de las diversas actividades, 

ejerce una influencia determinante por sus efectos cualitat! 

vos, ya que su escasez originaría serios problemas a la es-

tructura productiva, ésto es, su efecto econ6mico es muy su

perior a su costo neto. En estas condiciones, la oferta ade

cuada de energía es una condici6n previa para efectuar nue-

vas inversiones y por tanto, uno de los requisitos para el -

desarrollo econ6mico es la existencia de una reserva de cap~ 

ci<lad en el sectór energético. Consecuentemente, para formu

lar una politica de desarrollo del sector energ ético, es n~ 

cesario concebirla dentro de una política general del desa-

rrollo econ6mico, y efectuar previsiones a largo plazo con -

objeto de disponer en forma adecuada de una oferta que satis 

faga las necesidades futuras y evitar cuellos de botella o -

nudos de obstrucción que frenen el progreso del pals. 

Los energéticos que se consumen a nivel mundial, según -

su orden de importancia son: los hidrocarburos, (petr6lec y

gas natural), el carb6n mineral, la hidroelectricidad, la 

energía nuclear y la ~eotérmica. Aun cuando ;e espera que la 

energía nuclear aumente su participaci6n, los hidrocarburos

seguirán abastencien<lo en gran medida la demanda mundial. La 

proporci6n en que se utilizan estas fuentes de energía varía 

para cada país; por ejemplo, México e Italia consumen casi -

exclusivamente petr6leo y gas; la India, China, Inglaterra Y 

Polonia primordialmente carb6n y los Estados Unidos, Canadá, 
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Jap6n y la U R S S ofrecen una mayor diversificaci6n. 

El consumo mundial de energía ha crecido en forma acele 

rada, llegando a tener en la actualidad una tasa media de -

crecimiento del 5\ anual, superior a la de la poblaci6n que

es del 2.5\. Dicho consumo se concentra en los países capit~ 

listas desarrollados, que se abastecen de sus propios recur

sos y de la importaci6n que hacen de los países productores

subdesarrollados. El energético que tiene mayor movilidad i~ 

ternacional es el petr6leo crudo, estableciéndose generalme~ 

te los centros de procesamiento en los países compradores al 

tamente industrializados. 

El comercio internacional de las otras fuentes de ener

RÍa se mantiene a bajos niveles, debido a que su movilidad -

implica costos más elevados, como es el caso del gas natura~ 

cuyo almacenamiento y transporte depende básicamente del - - -

avanc~ técnico para licuarlo, por lo que s6lo figura margi-

nalmente en las transferencias interregionales. 

"Si se toma en cuenta la distribuci6n porcentual del -

consumo de ..-.efl!la de algunos países con relaci6n a la pobla

ci6n, se observa c6mo Estados Unidos con s6lo el 6\ de la p~ 

blaci6n total mundial consume el 33\ de la energía; entre 

los palies latinoamericanos, Argentina, Brasil, México y Ve

ne:uela, en conjunto consumen cerca del 3\ del total, con -

una poblaci6n del 5\ del total mundial. El consumo per-cápi-
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ta, por lo tanto, presenta también grandes diferencias. Así

Estados Unidos tiene 6.88 MCPCE por habitante, mientras que

México tiene O. 91 y Brasil y la India s6lo llegan a O. 29 y -

0.12 respectivamente". 13 

El petróleo se ha convertido en la palabra más sustan-

cial, casi mágica, del desarrollo económico. La necesidad -

que la gente se ha hecho de él, ha creado una industria feno 

menal que actualmente produce, y casi consume, cerca de 50 -

millones de barriles diarios. En 1979, este inveterado cons~ 

mo mundial del energético alcanz6 un promedio de 62.3 millo

nes de barriles diarios. 

A pesar de la búsqueda y el desarrollo otras fuentes de 

energía, el petr6leo tiene todavía un promisorio futuro, ya

que sus reservas probadas mundiales ascienden a la suma de -

678,888 millones de barriles. 

Entre 1968 y 1973 el consumo de energía en el mundo tu

vo un incremento del 5 por ciento anual. Dentro de este con

sumo global, el de petr6leo creci6 más rápid1mente que el de 

las otras formas de energía, con un aumento anual de 7.6 por 

ciento. Esta predilección por el producto petrolífero -cuya-

13 1.M.P. Energéticos, Panorama Actual y Perspectivas, Ins
tituto Mexicano del Petróleo, México, 1984, p.2 



143 

tendencia se iniciara desde la década de los 50's y que hoy

día tiende a modificarse en raz6n de la atenci6n prestada a

otras fuentes energétic_as- aceler6 el desplazamiento de su

principal competidor, el carb6n, que fue mermado en su uso -

sobre todo en las sociedades más avanzadas. De este modo, el 

petr6leo se convirti6 en el puntal del progreso técnico in-

dustrial. 

"Se hizo así de un nombre, el oro negro, y su fen6meno

econ6mico provoc6 lo que se ha dado en llamar la revoluci6n

pet ro lera. 

Se advierten de inmediato en este fen6meno dos hechos -

concretos: 1) el acelerado aumento de la producci6n petrole

ra, que de 7,690 millones de barriles en 1960, pas6 a 21,856 

millones en 1980, y 2) el incremento de los precios que en -

el árabe ligero, por ejemplo, en 1960 pas6 de 1 d6lar 80 ce~ 

tavos el barril, a 35 <l6lares en 1981. Como dato significati 

vo, ya en esta década <lcl 60, el consumo había alcanzado mon 

tos iguales al consumo de toda su historia anterior". 14 

14 El Petr6lcoA Gerencia <le Informaci6n y Relaciones Públi
CiiSl!CPetr leos Mexicanos, México, 1984, p. 126. 
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RESERVAS Y PRODUCCION DE CRUDO EN 1986 
(Por Areas) 

AREA RESERVAS PROBADAS PRODUCCION PROMEDIO 
(Millones de Barriles) DIAlIA 

(Miles de Barriles) 

AMERICA DEL NORTE 91,126 12,737 
AMERICA DEL SUR 33,676 3.382 
EUROPA OCCIDENTAL 23,019 3,302 
AFRICA 56,907 4,333 
ORIENTE MEDIO 370,101 11, 496 
EXTREMO ORIENTE 17,213 2,411 
OCEANIA 1,756 432 
PAISES COMUNISTAS 84,600 14,923 

TOTAL MUNDIAL: 678,398 53,016 

FUENTE: Oíl and Gas Journal y Petr6leos Mexicanos. 

RESERVAS Y PRODUCCION DE CRUDO EN 1986 
(14 Países) 

PAIS 

CAN ADA 
ESTADOS UNIDOS 
MEXICO 
VENEZUELA 
REINO UNIDO 
LIBIA 
NIGERIA 
ARABIA SAUDITA 
IRAN 
IRAK 
KUWAIT 
INDONESIA 
CHINA 
URSS 

RESERVAS PROBADAS 
(Millones de Barriles) 

6, 730 
27 ,300(1) 
57,056 
24. 8 so 
13,150 
21,270 
16,550 

166,000 
51,000 
43,000 
63,900 

9,100 
19,100 
63,000 

FUENTE: Oil and Gas Journal 
(1) Incluye condensado. 

PRODUCCIOt-: PROMEDIO 
DIARIA 

(Miles de Barriles) 

1,384 
8.665(1) 
2,688 
1, 790 
2, 285 
1,020 
1,240 
4,857 
2 ,467 

893 
888 

1,385 
2,107 

12,326 



145 

POLITICA PETROLERA DE MEXICO ANTE EL MUNDO 

La historia de México es singular porque siempre han -

animado las luchas de su pueblo los prop6sitos de: defensa -

de la soberanía nacional y del derecho a la autodetermina--

ci6n, de desarrollo de la justicia social y la democracia, y 

de solidaridad con los países de igual desarrollo al nuestro 

que buscan superar esa situaci6n en beneficio de las mayo--

rías populares. 

Esos fines hist6ricos, por su plena vigencia, son los -

parámetros obligados y necesarios en que se debe encuadrar 

la política nacional de explotaci6n de nuestros hidrocarbu-

ros. Los principios inalterables que de ellos se desprenden

son los siguientes: 1.- La consolidaci6n de la soberanía na

cional, entendiendo por tal facultad de México y los mexica

nos de disponer de sus recursos naturales como mejor conven

ga al interés de la naci6n, sin aceptar injerencias ni pre-

sienes de intereses ajenos por poderosos que sean. 

Z.- La explotaci6n racional de los recursos no renova-

bles, salvaguardando el patrimonio de la actual generaci6n -

de mexicanos, así como de las futuras. 

3.- Programar la producci6n de petr61eo en funci6n de -

las necesidades del desarrollo econ6mico y social del país,-
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teniendo en cuenta el largo plazo y canalizando los exceden

tes financieros derivados de aquélla, principalmente hacia -

la inversi6n productiva en la industria y en el campo. 

4.- Concurrir a los mercados internacionales dando tra

to preferencial, para su abastecimiento, a los países de --

igual desarrollo al nuestro y cuyo régimen político democrá

tico garantice que los beneficios derivados de los energéti

cos mexicanos lleguen efectivamente a sus pueblos. 

S.- Por último y aunque esto puede parecer romántico o

ingenuo, nuestro petróleo debe ser usado para fines pacifis

tas. Esto es: para alimentar maquinaria y equipo útiles al -

desarrollo, y no para abastecer la industria y los elementos 

b6licos, de represi6n y destrucci6n. 

El convulsionado y complejo cuadro internacional conte~ 

poráneo es un desafío a la materializaci6n de una política -

energ6tica aut6noma, construida sobre la base de los princi

pios que someramente hemos reseñado. Uno a uno, esos crite-

rios generales son puestos a prueba en la actualidad, y mu-

chas veces amenazados, por las acciones e intereses de otro~ 

Es en medio de dificultades y situaciones complejas y -

conflictivas que M6xico debe aplicar una política petrolera

nut6noma, inspirada en los principios congruentes con su his 

toria pasada y reciente. Ello es un compromiso que todos los 

mexicanos, desde su respectiva trinchera, debemos asumir. 
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Ya con bastante claridad, el Ing. Díaz Serrano, en la -

Cuarta Reunión de la República, celebrada en Hermosillo, Son. 

el S de febrero de 1981, decía: 

·~1 régimen concibe la energía no como un objetivo, 

sino como un medio para llegar al desarrollo. El 

Programa de Energía, por tanto, parte de la idea -

de que los energ6ticos, y especialmente los hidro

carburos, son un elemento vital para la industrial! 

zación, y en general para las tareas productivas.

El Programa postula una entera racionalidad en el

uso de los energéticos y confiere a éstos el papel 

de puntales de los diversos renglones de nuestra -

economía". 

Y añadiendo a ésto: 

"Hoy la economía tiende a mejorar sustancialmente los -

desequilibrios tradicionales en la balanza comercial; el cr~ 

dito es amplio y diversificado; la planta industrial va lle

nando huecos; se promueven nuevas industria~ de bienes de C! 

pital; y las labores agropecuarias cuentan con el apoyo con

gruente de una ley y una política revolucionaria y progresis 

ta. 

El petróleo e1 patrimonio de M6xico y su explotación y

manej o sólo obedecerán a los dictados que emanen de nuestra

propia y exclusiva soberanía. 
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Nuestro potencial no se prestará a negociaciones que e~ 

cubran o propicien intereses aviesos. Estamos prevenidos, 

con firmeza inquebrantable, para resistir las amañadas pre-

sienes, los chantajes embozados o directos, vengan éstos de

donde vinieren. 

La conducta internacional de México se desarrolla bajo

un signo de grandeza y sentido común. 

No pretendemos liderazgo alguno dentro del egoísta cua

cro bipolar que pugna por el disfrute arbitrario del poder -

hegem6nico sobre el plan_eta. Aspiramos al respeto de los -

demás, a la implantación de una tecnología nacional sin de-

pendencias, al abatimiento de la cu_rva inflacionaria, a la

creación de fuentes de empleo, a la autosuficiencia en mate

ria de alimentación, a la irrestricta justicia para los obre 

ros y campesinos, en cuyo nombre se izaron las banderas de -

nuestros grandes movimientos sociales. 

Es preciso, pues, de acuerdo con un primordial deber de 

solidaridad, resolver, racionalmente, la dificultades que se 

relacionen con estos vitales recursos. 

El problema de la energía no es bilateral, regional ni· 

hemisférico: es mundial, a todos incumbe, y no se circunscrl 

be al petr6leo; abarca todas las formas conocidas de ener-

gía y aquellas que descubran en lo futuro el talento unido · 

del género humano. Requiere, pues,de herramientas económicas 
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y políticas adecuadas a su magnitud y a su complejidad, 

Frente a estos hechos, la ideología del sistema políti

co mexicano toma como un supuesto fundamental el absoluto --

respeto a la autodeterminación de los pueblos, y sólo es --

juez y parte en el trazado de la arquitectura de su propio -

desarrollo nacional, 

Esta política, clara como el agua, está implicita en el 

Decreto de Expropiación Petrolera promulgado por el General

Llizaro Cárdenas. 

Simultaneamente, es un deber de solidaridad internacio~ 

nal atender -con profundo respeto a su soberanía- los reque

ri•ientos de aquellas naciones que no han llegado al pleno -

desarrollo y se ven en la necesidad de importar petróleo. Y

hacer todo esto buscando intercambios justos y de mutuo pro

vecho, tratando de mejorar en lo posible las difíciles condi 

ciones del comercio mundial, mostrando invariablemente la -

buena fe y la buena voluntad que deben prevalecer entre los

seres huaanos. 1115 

PEMEX Y SU MERCADO INTERNACIONAL 

En función de las ideas plasmadas en el subcapítulo an

terior, México a través de Pemex ha diversificado su mercad~ 

15 DÍaz Serrano, Jorge. op. cit., p.p. 216 Y 217. 



150 

hacia otros Estados, y no teniendo como comprador exclusivo

ª los Estados Unidos. Es así que nuestro país ha concertado

convenios de colaboraci6n técnica con Cuba, Costa Rica, Pan! 

má y Nicaragua. Hemos trascendido el ámbito regional a este

respecto, pu~s también con países remotos como China y la In 

dia, se han celebrado conversaciones para explotar sus plat! 

formas continentales. 

Vemos con interés la racionalizaci6n del transporte del 

petr6leo a escala internacional, en el que pueden participar 

tanto países socialistas como capitalistas, y consideramos -

inteligente propalar, en lo que respecta a este tema, una l~ 

gica moderna más consecuente con los intereses legítimos de

los distintos países. 

Petr6leos Mexicanos, adquiere el 34\ de las acciones de 

la empresa refinadora Petronor, que tiene sus instalaciones

cn la ciudad española de Bilbao. La refinería de Petronor -

tiene una capacidad de 300 mil barriles diarios aproximada-

mente, con modernas instalaciones portuarias, y posee algu-

nos buquestanque con un total de 1 mill6n 500 mil toncladas

de peso muerto. 

Pemex a través de Petronor contribuye a dar estabilidad 

y firmeza a su presencia en Europa, y nos permite cubrir mer 

cados lejanos mediante la refinaci6n de nuestros crudos, así 

como almacenar y distribuir crudo y productos en las mejores 
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condiciones posibles, de acuerdo con el nivel de los ínter-

cambios internacionales. 

México export6 un mill6n trescientos setenta y dos mil

barriles diarios de petr6leo crudo y setenta y siete mil ba

rriles diarios de productos petrolíferos, durante el mes de

marzo, período en el cual Estados Unidos sigui6 siendo nues

tro principal comprador de crudo al haber adquirido el 47 -

por ciento de nuestras exportaciones. 

Así lo inform6 Petr6leos Mexicanos al dar a conocer, su 

informe estadístico mensual sobre exportaci6n de crudo y pr~ 

duetos petrolíferos, y precis6 que en el primer trimestre 

del afta, incluidas lns cifras de marzo, las exportaciones to 

tales alcanzaron un promedio de un mill6n trescientos cin--

cuenta y dos mil barriles diarios, mientras que las exporta

ciones totales de hidrocarburos líquidos ascendieron a un mi 

116n cuatrocientos once mil barriles diarios en promedio. 

Asimismo, indic6 que Estados Unidos fue en marzo nues-

tro principal comprador de crudo y en ese rengl6n fue segui

do por Espafia y Jap6n, en ese orden. Al tomar en cuenta la -

totalidad del primer trimestre, las ventas de crudo a los e! 

tndunidenses representaron el SO por ciento de nuestras ex-

portaciones. 

En cuanto a los precios, Pemex admiti6 que los corres-

pondientes a los crudos de los tipos istmo y maya se compor-
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taron en forma diversa en relaci6n con el resto de las coti

zaciones prevalecientes en el mercado petrolero. 

Al respecto, señal6 que las cotizaciones de los dos ti

pos de crudo mexicano citados fueron, en el Lejano Oriente y 

el Continente Americano, inferiores a las regristradas en f~ 

brero, mientras que las de Europa fueron superiores. De tal

forma, el promedio de los precios de venta del crudo istmo y 

maya en América fue de 14.29 y 10.88 d6lares por barril, --

mientras que en el Lejano Oriente fueron de 13.86 y 11.20 d6 

lares respectivamente. 

Añadi6 que en los primeros 20 días de marzo el precio -

del petr6leo tipo istmo en Europa fue de 14.15 d6lares, mie~ 

tras que el tipo maya se vendi6 a 10.99 d6lares por barrile~ 

Sin embargo no proporcion6 cifras de dichas cotizaciones en

los 6ltimos días del mes. 

Los países industrializados redujeron, en los años re-

cientes, su consumo de crudo, señala un informe dado a cono

cer por Petr6leos Mexicanos, lo cual ha provocado un desequ! 

librio en los precios internacionales del producto. 

Este informe, titulado "El consumo de petr6lco y ener-

gÍa en el mundo" indica que mientras las economías de los -

países más desarrollados ganaron 52 puntos el consumo de 

energéticos apenas creci6 10 por ciento, lo cual se debe a -

una cnmpafia de reJucci6n de consumo de energéticos que han -
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desarrollado esos países. 

Se calcula que en los últimos años el consumo de crudo

ha descendido en los países industrializados 28.7 por cient~ 

descenso que se reflej6 en el precio del crudo a escala mun

dial, ya que la oferta no super6 a la demanda. 

Estos descensos también son reflejo del interés de esos 

países en buscar fuentes alternas para generar energía. 

Se indica también en ese informe que el caso más drást! 

co se refiere a Estados Unidos, que en 1987 increment6 cons! 

derablemente su producto nacional bruto, con respecto de 

1973, al pasar de Z billones 774 mil millones de d6lares a -

más de 3.7 billones de d6lares, pero sin ningúan incremento

en el consumo de energía. 

La misma tendencia se observ6 en la República Federal -

Alemana, así como en Francia. 

Esta situaci6n del consumo de crudo, da lugar a que se

desestabilicen los precios de los hidrocarburos, y que ade-

m&s haya m&s oferta que demanda. 
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PEMEX Y LA ORGANIZACION DE PAISES 

* EXPORTADORES DE PETROLEO 

El aumento explosivo del hidrocarburo a partir de 1973-

ha dejado una secuela de efectos econ6micos que a6n estamos

resintiendo. Antes de la "explosi6n" el mundo había disfruta 

do de energéticos baratos que hicieron posible, después de -

la segunda guerra mundia, un repunte industrial extraordina

riamente acelerado. 

El costo general de este auge econ6mico fue el encareci 

miento de la vida en todas partes; y ~este encarecimiento -

contribuy6 el vertiginoso incremento del precio de los hidr~ 

carburos, hasta llegar a la situaci6n critica que ahora re-

fleja el mundo, 

Directamente, los precios ascendentes del energético se 

reglejaron en que cada afio costaba más dinero conducir un au 

tomovil, calentar una casa, usar la electricidad, el trans-

porte, y por supuesto, adquirir una impresionante variedad -

de productos provenientes de los hidrocarburos, desde los ªI 
tlculos de uso doméstico e industrial hasta prendas de ves-

tir. 

OPcP 
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Las empresas pagaban cada vez más por la operaci6n de -

sus plantas industriales y todos, conforme a esta cadena de

encarccimientos, aumentaban el precio de sus productos o ser 

vicios. 

Indirectamente, los aumentos en el precio de crudo alen 

taron una espiral de precios salarios que a6n no termina; 

los trabajadores intentaban mantenerse al mismo nivel que 

los altos costos de la vida, mientras los empresarios se ocu 

paban constantemente de transferir los nuevos costos de es-

tos salarios emergentes a los consumidores de sus productos. 

A las primeras consecuencias de este comportamiento -i~ 

flaci6n y recesi6n- siguió una agudizaci6n económica general 

con carácter crítico. La fórmula podría concretarse de mane

ra sencilla: desarrollo-encarecimiento-inflación-crisis. 

La conducta comercial del pctr6leo hizo notable la exi! 

tencia de dos grandes intereses, uno representado por los -

países productores, los que exportaban, y otro por los paí-

ses industrializados consumidores. En los estados que compo

nen la OPUP, por ejemplo, esta distinci6n alcanza su grado -

más notable, tanto por la categoría econ6mica de cada uno de 

los países -tercermundistas o en desarrollo- como por la es

trategia <le su economía petrolizada. En 1973, año en que em

pieza la rcvoluci6n petrolera, la Organización export6 el 

88,7 por ciento <le su producción, que tuvo un promedio de 31 

millones de barriles diarios. 
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Las empresas pagaban cada vez más por la operaci6n de -

sus plantas industriales y todos, conforme a esta cadena de

encarecimientos, aumentaban el precio de sus productos o se! 

vicios. 

Indirectamente, los aumentos en el precio de crudo alen 

taren una espiral de precios salarios que aún no termina; 

los trabajadores intentaban mantenerse al mismo nivel que 

los altos costos de la vida, mientras los empresarios se oc~ 

paban constantemente de transferir los nuevos costos de es-

tos salarios emergentes a los consumidores de sus productos. 

A las primeras consecuencias de este comportamiento -in 

flaci6n y recesi6n- sigui6 una agudizaci6n econ6mica general 

con carácter crítico. La f6rmula podría concretarse de mane

ra sencilla: desarrollo-encarecimiento-inflaci6n-crisis. 

La conducta comercial del petr6leo hizo notable la exi~ 

tencia de dos grandes intereses, uno representado por los -

países productores, los que exportaban, y otro por los paí-

ses industrializados consumidores. En los estados que compo

nen la OPEP, por ejemplo, esta distinci6n alcanza su grado -

más notable, tanto por la categoría ccon6mica de cada uno de 

los países -tercermundistas o en desarrollo- como por la es

trategia de su economía petrolizada. En 1973, año en que em

pieza la revoluci6n petrolera, la Organizaci6n export6 el 

88.7 por ciento de su producci6n, que tuvo un promedio de 31 

millones de barriles diarios. 
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En 10 años el mercado petrolero mundial -y con esp.ecial 

raz6n el mercado de la OPEP- ha sufrido una reversi6n nota--

ble que modifica, a grandes rasgos, la estructura internacio 

nal de las relaciones energéticas. 

El surgimiento de estas dos fuerzas protagonistas del -

asunto petrolero, los vendedores y los compradores, ha cond~ 

cido a un enfrentamiento abierto de complejas vertientes eco 

n6micas y políticas. 

Los medios de comunicaci6n social de los países indus-

trializados han insistido en presentar la crisis econ6mica -

internacional como resultado de la elevaci6n de los precios

en el crudo. Este punto de vista de índole aparentemente ec~ 

n6mica, termin6 por tensionar las relaciones de ambos grupos 

y convertir el caso en un conflicto político. Se habl6 ente~ 

ces de un choque petrolero. 

Hay signos de que la crisis econ6mica había precedido -

al primer choque petrolero de 1973. En 1971, por ejemplo, el 

Presidente Richard Nixon se vi6 obligado a liquidar la libre 

convertibilidad del d61ar en oro, y por lo tanto, a suspen-

der uno de los principios básicos del sistema monetario vi-

gente (el de Bretton Woods, fundado en 1944), 

Nixon se enfrent6 a la realidad de que su país, "expor

tando" su deuda externa, su déficit de balance de pagos, - - -

había acumulauo tal cantidad de d6lares en el exterior que -
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hacían imposible su convertibilidad en oro. Uno de los me--

dios de alivio fue la fabricaci6n de billetes. 

Con la decisi6n de Nixon, en síntesis, el gobierno est~ 

dunidense reconoci6 que la economía norteamericana vivía por 

encima de su propia realidad material y productiva, y más 

aún, que no estaba dispuesto a renunciar al privilegio de 

mantener el d6lar como centro del sistema monetario interna

cional. Con el rompimiento del pacto de Bretton Woods, pues, 

Estados Unidos sometía al mundo a la dictadura de un sistema 

hegem6nico de economía. Hasta hoy es esta una realidad que -

el gobierno de Reagan, parece, ha tratado de magnificar. 

Esta política, entre otras graves consecuencias, desat6 

el manejo del dinero por el establecimiento de muy altas ta

sas de interés. 

Los que rechazan la tesis de que el petr6leo ha sido la 

causa de la crisis actual, aclaran que si bien el energético 

ha siJo un factor de influencia en esta crisis, existían ya

causas fundamentales de carácter estructural en los grandes

países industrializados, responsables en ese proceso. 

La crisis, inevitablemente, debía extenderse con creces 

a los países en desarrollo, dependientes de aquéllos. 

En la manipulaci6n de argumentos de este choque de pro

tagonistas, y para sacudirse la acusaci6n de los precios del 
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crudo como generadores de la crisis., la OPEP señal6, no sin

raz6n, que en los estados industriales, la presi6n fiscal s~ 

bre el precio al consumidor era más alta que los mismos pre

cios de venta del crudo. Es decir, se compraba el crudo, se

le imponía un sobreprecio para distribuirse a su vez y parte 

de él, además, se elaboraba agregándole nuevos valores. 

La rccesi6n, uno de los ropajes de la crisis, condujo a 

una sobreoferta que en los primeros años de la década prese~ 

te oblig6 a una rebaja de los precios del crudo. Se trataba, 

de hecho, de una reacci6n de compradores. Los países de la -

OPEP habían hecho su juego de 1973 a 1980, ahora correspon-

día hacer el suyo a los importadores. 

Los países industrializados reorganizaron sus plantea-

mientes y procedieron a una revisi6n de la política energéti 

en. El primer paso fue la creaci6n de un foro con el nombre

de Agencia Internacional de Energía donde planificaron la -

contraofensiva que descansaría en tres supuestos; 1) la rec! 

si6n econ6mica que contraería o disminuiría el consumo, Z) -

el ahorro energético en todos los sectores de consumo, y 3)

el uso más eficiente y racionalizado de estos recursos ener

géticos. 

A un lado de estas estrategias, los países se han visto 

en la necesidad de retomar el desarrollo de fuentes energét! 

cns tradicionales como el carb6n y la exploraci6n de nuevas, 
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como la solar y la nuclear. El objetivo es depender menos -

del petr6leo, estabilizar las pretensiones de dominio de los 

productores y, obviamente, volver a cambiar las relaciones -

econ6micas y políticas generales que habían tenido un vuelco 

durante los años pico de la revoluci6n petrolera. 

Siguiendo la pauta o no de estas estrategias de los paf 

ses industriali:ados, lo cierto es que todos los países han

empezado a buscar f6rmulas para obtener una mayor eficiencia 

en el uso de los energéticos, ya que sus precios incrementa

dos habían introducido nuevas modalidades econ6micas en cada 

uno de ellos. 

Los economistas de la Organizaci6n de Cooperación y De

snrrol lo Econ6mico calculan que desde 1973 hasta 1982, la in 

dustria estadunidense mejor6 su aprovechamiento del energ6ti 

co en un 32.8 por ciento. En lo que se refiere a las nacio-

nes industrializadas no comunistas, este porcentaje ha sido

ligeramente menor. Seg6n las tendencias de consumo, este me

jor aprovechamiento energético hará que las reservas petrel~ 

ras duren más tiempo de lo que se había previsto. 

Unn breve perspectiva estadística general sobre el cre

cimiento del consumo de energía primaria en los dos primeros 

ciclos críticos, parece apoyar o confirmar esta conducta. 

Existe expectaci6n por saber si el precio del petr6leo

seguirá todavía una l[nea dcscenJiente, pues no obstante la-
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caída que ha tenido, sigue resultando cinco veces más alto,

o mis, que hace una d6cada. La política de contracción ~el -

papel del producto at'.in está vigente. Se piensa que sólo un -
st'.ibito hundimiento del mercado petrolero conduciría, por la-

baja de precios, a una mutación de esta política. Los más im 

portantes expertos del mundo occidental consideran que toda-

declinación del precio por debajo de 25 dólares por barril -

seda ruinosa. 

En otra perspectiva, los problemas blsicos de la ener-

gía han girado alrededor del cost.P de los energéticos y los

desplazamientos de riqueza e ingresos hacia los países pro-

ductores de petróleo. En 1973, la OPEP tenía un excedente de 

13 mil millones de dólares en su balanza de cuenta corrient~ 

segt'.in escribe el comentarista del New York Times, Leonard -

Silk. Para 1980, esta cifra se había elevado a los 115 mil -

millones. En este año, los déficits correspondientes de las

naciones industriales alcanzaron los 75 mil millones de dóla 

res, en tanto que' los déficits de los países en desarrollo -

carentes de crudo, ascendía a los 58 mil millones. 

Los países productores de petróleo invirtieron sus fon

dos excedentes en los grandes centros financieros como Nueva 

York, Londres y Frankfurt. Esto produjo un sobrante de capi

tal en los países industrializados, quienes empezaron a des

plazar, en forma de préstamos, los petrodólares. 
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Una de las consecuencias más notables de este desplaza

miento monetario fue el aumento de la deuda externa de los -

paises en desarrollo, que ha llegado a nivelei tan altos que 

ahora pone en agudo peligro su desarrollo y estabilidad eco

nómicos. La deuda total de los países pobres sin petróleo, -

que era de 130 mil millones de dólares en 1973, ascendió ver 

tiginosamente hasta llegar a 664 mil millones de d6lares en-

1983. Con el aumento de las deudas de algunos países export! 

dores de petr6leo (México aumentó su deuda en 1982 a 85 mil

millones de d6lares) y de varios países de Europa Oriental,

la deuda total de los países en apuros financieros se incre

mentó hasta llegar a más de 800 mil millones de d6lares. 

Países como México, que pudieron aumentar las cuotas de 

producción petrolera, y por lo tanto las cuotas de exporta-

ción, se han detenido porque ello implicaría externamente -

prolongar la desestabilizaci6n del mercado, ·e internamente,

ª petrolizar a6n más su sistema econ6mico. Ante lo poco reco 

mendable que es la emisión dislocada de dinero, nue~tro pals 

ha optado, en lo interno, por un aumento en el precio del -

energético en sus productos derivados, el aumento de los ser 

vicios p6blicos y la "recotizaci6n" de impuestos. Como en - -

otras partes, ello dentro del escenario de un régimen de aus 

teridad en el gasto p6blico. 

El otro gran productor latinoamericano, Venezuela, cm-

pieza una política de abrir puertas a la inversi6n extranjc-
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ra a fin de hacer frente a la crisis que le corresponde, de

la cual uno de los síntomas es su deuda externa de 38 mil mi 

llenes de d6lares. Países como Argentina y Brasil sufren ta~ 

bién de una cuantiosa deuda externa (40 mil y 95 mil millo-

nes de d6lares, respectivamente), de la cual tardarán algu-

nos años en desintegrar su peligroso detonador. Fernando Lan 

dono, Secretario de la Federaci6n Latinoamericana de Banco,

pjensa que los países latinoamericanos están financiando el

elevado nivel de vida de los países industrializados. 

Landono está en favor de la creaci6n de un "club de deu 

dores regional" para renegociar conjuntamente sus deudas. 

Para nadie es secreto que el nivel de endeudamiento de

los países latinoamericanos afecta la reactivaci6n econ6mica 

internacional. Esta deuda asciende a 330 mil millones de d6-

larcs, de los cuales 80 mil millones corrrsponden al excesi

vo aumento de las tasas de interés bancarias. Se queja Lan-

dono de que hace más de ocho años los mercados de Estados -

Unidos y Europa Occidental se han estado cerrando para los -

latinoamericanos. "Sencillamente, dice, el continente no po

drá responder a sus acreedores". 

Esta situaci6n, que se extiende también a países en de

sarrollo de otros continentes, representa el filo desgastado 

del fen6meno econ6mico. La cuestión inquietante está en sa-

ber en qué grado estos países, agobiados por sus deudas, ena 



163 

jenarán no s6lo su vida econ6mica sino hasta política a los 

países industrializados. 

En los primeros días de abril del presente año, los paí

ses miembros de la OPEP se reunieron en Viena, capital de -

Australia; para combatir la baja global de precios del hidro 

carburo. El ministro indonesio del petr6leo Ginandjar Karta

sasmita, dijo al llegar a la reuni6n. 

"No creo que decidamos nada que cambie·. la anterior de

cisi6n de la O.P. E. P.". expresó. 

Por su parte, la agencia noticiosa saudita dijo en un -

despacho desde Riad que el Rey Fahd exhort6 a que la O.P.E.R 

muestre una mayor solidaridad, y que acusó a algunos miem--

bros de no cumplir con las normas establecidas al ofrecer -

descuentos en los precios de su petróleo. 

La OPEP acordó en diciembre pasado mantener las existe~ 

tes cuotas de producción petrolera, con miras a mantener los 

precios en 18 dólares por barril. 

Pero desde entonces los precios del petróleo de la OPEP 

en el mercado abierto declinaron a alrededor de 15 dólares,

ª pesar de los inte_nsos esfuerzos de los principales micm-

bros Jcl grupo para mantener sus topes de producción. 

Un experto petrolero con sede en Londres, Paul McDonald, 

dijo que la producción de la OPEP en marzo probablemente no-
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super6 en gran proporci6n su límite oficial de 15,06 millo-

nos de barriles diarios. Irak, el miembro número 13 del gru

po, no figura incluido en el acuerdo de diciembre pasado so

bre del límite, y se cree que produce unos Z.S millones de -

barriles diarios. 

Sobre la base de esos datos, se considera que la produ~ 

ci6n diaria de la OPEP alcanza a alrededor de 17.6 millones

de bnrriles por día. 

Uno de los principales problemas de la OPEP en sus in-

tentos de influir los precios del hidrocarburo, por medio de 

controles de la producci6n, es la falta de informaci6n opor

tuna y fidedigna sobre el volumen de petr6leo que producen -

sus propios integrantes. 

En este sentido, algunos de ellos, como Irak, conside-

ran tales datos como secretos de Estado. 

Diversos analistas consideran que la OPEP tiene que re

ducir aún más su producci6n, para poder detener la tendencia 

declinante de los precios. 

Algunos analistas han sefialado que entre los principa-

les miembros ele la OPEP podría estar surgiendo un consenso -

en el sentido ele que se debiera fijar un límite en el sacri

ficio de la proclucci6n, ya que otros productores que no int~ 

gran la OPRP, como M6xico y la Uni6n Soviética, llenan el va 
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cio dejado por la limitaci6n creada por los integrantes del

grupo, que como resultado de esa situaci6n han estado su---

friendo pérdidas tanto en volumen del hidrocarburo como en -

su precio, 

Por otra parte, las operaciones de exploraci6n petrolera 

en el sector británico del Mar del Norte aumentarán conside

rablemente en los pr6ximos meses como resultado del uso de -

un nuevo pozo perforador de instalaci6n rápida. 

Especialistas en Londres señalaron el hecho de que el -

anuncio sobre el aumento de pozos m6viles se publica apenas-

72 horas después que la OPEP solicitara una conferencia con

las autoridades gubernamentales de Gran Bretaña. 

Se espera que la entidad pida nuevamente una colabora-

ci6n del Reino Unido, en un esfuerzo conjunto para estabili

zar el mercado petrolífero mediante reducciones productivas

apreciables. 

Esos expertos ven en el anuncio la primera reacci6n "e_! 

traoficial" a esas gestiones, que se estiman aquí como esté

riles, teniendo en cuanta las posiciones tradicionales sobre 

el tema del gobierno conservador británico. 

Ln Primera Ministra Margaret Thatcher se opone a cual-

quierocu~rdo con ln OPEP, apoylndose en consideraciones pol! 

ticas. 
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México acept6 una reducci6n de su producci6n de petr6-

leo en un 5%, en un esfuerzo combinado de países miembros y

no miembros de la OPEP. 

El gobierno del Presidente Miguel de la Madrid manten-

drá sus contactos y encuentros con los miembros de la OPEP y 

los demás productores independientes de petr6leo, para lo--

grar un acuerdo internacional que disminuya la producci6n de 

hidrocarburos, con el fin de mantener un precio estable del

crudo, afirm6 Fernando Hiriart, Secretario de Energía, Minas 

e Industria Paraestatal. 

Por lo tanto, México mantendrá sus conversaciones con -

todos los productores de petr6leo, ante quienes insistirá en 

la necesidad de reducir la producci6n del crudo a nivel mun

dial. 

Las condiciones de tendencia a la baja de los precios -

internacionales del petr6leo, agreg6, no sifnifican, sin em

bargo, un motivo de preocupaci6n, la caída es leve y soport! 

ble para nuestra economía. 

Record6 que México no está en las condiciones de debil_!. 

dad que enmarcaron la crisis petrolera de 1985 y que ocasio

nnron que la caída internacional de los precios del petr6leo 

le significnrá al pals una disminuci6~ de más de la mitad de 

sus ingresos exteriores. 
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Hiriart, quien recientemente regresó d una reunión de -

la OPEP, y sirvió de anfitrión al presidente de esta organi

zación en días pasados, al visitar éste nuestro país, se mo~ 

tró confiado en que los países productores de petróleo pue-

dan encontrarse en el umbral de un posible acuerdo. 

Esto sería sumamente benéfico no sólo para los product~ 

res del crudo, aseguró, sino para la estabilidad econ6mica -

del mundo. 

Arabia Saudita se comprometió a disminuir su producci6n 

de crudo, así como los miembros de la OPEP, para secundar la 

política mexicana a este respecto que, con ello busca mejo-

res precios, afirmó el ministro del Petr6leo de Saudiarabia, 

Hishan Nazer. 

Al concluir una visita oficial a nuestro país, que in-

cluyó entrevistas con el director general de PEMEX, Francis

co Rojas, y el Presidente MiRuel de la Madrid. 

El petr6leo seguirá siendo la principal fuente energéti

ca de aquí a muchos afias -incluso todo el siglo XXI, según -

Fahdid Al Chalabi, de la OPEP-; pero los conflictos geopolí

ticos y agotamientos tempranos, recomiendan buscar alternati 

vas, se concluyó al clausurarse, ayer, una reuni6n de exper

tos de diez países sobre la materia. México resalt6 la nece

sidad de recurrir a la energía nuclear. 
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"Prescindir de las plantas nucleares que están operando 

-plantearon en forma coincidente los participantes a este a~ 

to de tres días- tendría consecuencias econ6micas insospech~ 

das".
16 

Salvo el carb6n, para algunos, la principal opci6n es -

la nergía nuclear. 

Tanto en intervenciones orales como en entrevistas con-

La Prensa por separado, los delegados de México recalcaron -

la necesidad de que nuestro país ingrese a la explotaci6n 

at6mica, aunque no mencionaron por su nombre al principal 

proyecto, el de Laguna Verde. 

El director del Instituto Mexicano del Petr6leo -insti-

tuci6n que fue sede de esta junta desarrollada bajo el nom·· 

bre "Situaci6n Actual y Perspectivas de la Energía en el -

Mundo"-,José Luis García Luna, sefial6 que México cuenta "con 

una escasa diversificaci6n ener~ética" y que dependemos en -

90 por ciento del petr6leo, que es casi fuente única. 

Afiadi6 que "México es una potencia en de~cubrirnientos )' 

producci6n petrolera; requiere de la diversificación que de

manda tecnología, inversión, capacidad interna, porque ya no 

es posible depender del crédito externo". 

Calific6 de "reto tecnol6gico" el disefiar y construir • 

nucleoeléctricas con las máximas medidas de seguridad; "equi_ 

16 Diario Excélsior, Viernes 20 de mayo de 1988, Reportero
Jooqu1nilcrrera, p. 18-A 
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valente a las más altas del mundo". 

A su vez, el subdirector de la Comisión Federal de Elec 

tricidad, Juan Eibenschutz, dijo que la participación nucle~ 

eléctrica, exclusivamente en la industria, se sitóa en un -

promedio de 30 por ciento y que esta no es una cantidad fá-

cil de sustituir. 

Descartó qu en el mundo se viva una especie de morato-

rías para construir nucleoel6ctricas. Esa determinación "de

ninguna forma debe ser abandonada". 

Destacó que "si bien es cierto que la reserva de hidro

carburos puede ser enorme (en México) su distribución y los

problemas geopolíticos que se enfrentan hace poco recomenda

ble lo dependencia de un solo tipo de energéticos". 

García Luna dio pormenores sobre las reservas que tiene 

México y la necesidad de mantener la exploración, así como -

la explotación en niveles calculados. 

Mnnifest6 que lns reservas probadas del país, son de 69 

mil millones de barriles, pero incluyendo crudo y gas natu-

ral. 

"Aparentemente eso nos daría la confianza de tener ase

gurada la energía; sin embargo tenemos una muy pobre divers.!_ 

ficaci6n energética y dependemos en más de 90 por ciento de

los hidrocarburos para satisfacer nuestras necesidades actua 

los". 
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Calculó que en los siguientes doce años, el consumo se

rá de cinco por ciento y que en esa misma medida se agota--

rían las reservas, de no restituirlas. Se trata, precisó, de 

unos 12 mil millones de barriles en tal período para que el

país mantenga intacta su plataforma de exportaci6n de crudo

ac tu al. 

Advirti6 que sería recomendable bajar la plataforma de

exportaci6n a un millón 350 mil barriles, "para soportar la

política de conservación de precios atractivos o razonables~ 

Para esto aseveró, "necesitamos encontrar otros seis 

mil millones de barriles", lo que es "un reto a nuestra ca-

pacidad tecnol6gica". Esto, además de las inversiones. 

In<lic6 el funcionario que por ello México necesita con~ 

truir sus nocleoeléctricas ahora para calcular que de aquí 

al año 2001 le proporcionan, quizá, diez por ciento de sus 

energéticos y, con ello, proteger sus reservas de hidrocarb~ 

ros. 

Acept6 que han ocurrido diversos accidentes con fugas -

y demás casos, incluso con víctimas, en nuestro sistema pe-

trolero. Habló de accidentes lo mismo entierra que en mar, -

en donde familias enteras arriesgan la vida. 

"Creo que compensa mucho el riesgo humano que presentan 
'J': 

otras alt~rnntivas" y advirti6 queno desea polemi:nr "No de-
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seamos rebatir ni confrontar a nadie; quer~mos recordar que

el reto energ6tico es de todos. Pero todos debemos estar dis 

puestos a pagar el precio que significa tener disponible la

preciosa energía". 

Llam6 a ese riesgo, "el precio econ6mico, el precio del 

trabajo; el precio de la ingeniería; el precio de los mate-

riales que hay que aplicar para disponer de ello". 

La OPEP, por boca de Fahdil Al Chalabi, fue exaltando -

los grandes alcances que le conceden casi todos los expertos 

al futuro del petr6leo. 

Durante los pr6ximos 40 6 SO anos, dijo, los hidrocarbu 

ros y el gas seguirán como puntal de la economía en buena m~ 

dida de la industria mundial y quizá por todo el siglo veni

dero. 

Record6 que el centro petrolero del mundo, que es el -

conjunto de los miembros de la OPEP y el Medio Oriente -con

siderando por separado a los países socialistas-, afrontar a 

una inestabilidad continua. 

Indic6 que mientras fuera de esa área el costo puede -

ser de ocho d6lares por barril extraído, allí puede ser me-

nor a un d6lar. 

Lo relevante, dijo, es que las reservas probadas del -

Oriente Medio y en especial de la OPEP, hacen ver que allí -
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está 80 por éicnto del pctr6leo, pero s6lo se comercia con -

una cuarta parte, mientras que con la presencia de un parce~ 

taje menor, en el resto del mundo, se provocan vaivenes en -

precios y en divergencias sobre este mercado, inestable des

de siempre. 

Manifest6 que mientras haya sobreoferta, como hasta ah~ 

ra, no se logrará mayor estabilidad en este mercado, 

Stevcn Tlokin, de Estados Unidos y Evgenie Michailov, -

se limitaron a hablar de perspectivas técnicas -la recupera

ci6n de crudo en el mar; la industrializaci6n a partir del -

petr6leo- pero la mayoría de los delegados recalcaron la ne

cesidad de buscar un sustituto a los hidrocarburos. 

CINCUENTA ANOS DE PETROLEOS MEXICANOS 

Con 70 mil millones de barriles de hidrocarburos como -

reserva probada actual, México tiene asegurado un futuro pe

trolero de SS años, de acuerdo al ritmo de extracci6n. Pero

esta reserva requiere al menos ser conservada con el hallaz

go de nuevos mantos, a fin de asegurar el uso posterior, so

bre todo atendiendo los incrementos del consumo interno. 

Por esta raz6n la empresa destin6 en 1987 un porcentaje 

elevado a la tarea exploratoria; 38 por ciento del presupue~ 

to. Así para los pr6ximos cinco años, se ha previsto la per-
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foraci6n de 750 pozos de explotaci6n y desarrollo, principal 

mente en las zonas de prioridad. Se calcula que con estos 

nuevos pozos la reserva existente podrá aumentar en 4 mil mi 

llenes de barriles. 

El mantenimiento de las reservas recibe toda la aten--

ci6n de la empresa, pues en esta comprobaci6n se basa la es

trategia de desarrollo de la industria. 

Los análisis geol6gicos y geofísicos muestran que Méxi

co es un país privilegiado en hidrocarburos. De los Z.5 mi-

llenes de kilómetros cuadrados que comprende el territorio -

nacional -incluidas las plataformas continentales- 1.8 mill~ 

ncs corresponden a cuencas y plataformas geol6gicas sedimen

tarias. Esto ofrece una idea clara de la potencialidad petr~ 

lera del país, que proyecta la imagen de ser un 78 por cien

to petrolífero. De esta superficie, s6lo el 10 por ciento ha 

sido explorada con cierta intensidad y son las actuales zo-

nas de explotaci6n. 

Los programas de prospecci6n, no obstante, se extienden 

hacia nuevas provincias, que prácticamente cubren todas las

zonas del territorio naciona, desde las zonas marinas de Ba

ja California hasta las vastas superficies del Estado de Chi 

huahua. 

La infraestructura industrial de Petr6leos Mexicanos ha 

tenido un crecimiento extraordinario en los 6Itimos treinta-
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años. En la década de los cincuenta hubo un estiramiento im

portante en las plantas refinadoras, y un incremento pareci

do en los sesenta correspondi6 a la petroquímica. Estas dos

actividades de la transformaci6n industrial son firmes pila

res ahora del haber petrolero; la primera con 9 complejos en 

operaci6n y la segunda con 19. 

La tecnología refinadora mexicana ha consolidado sus l~ 

gros y continúa aún su ampliaci6n y modernizaci6n. Ha puesto 

al día una tecnología propia que ha ido desplazando lo obso

leto de la extranjera y entre sus más notables logros, en es 

te sentido, se cuenta el mejoramiento en la calidad de las -

gasolinas y el diesel, y el tratamiento de los crudos pesa-

dos para su mejor aprovechamiento. 

Hace poco los técnicos petroleros pusieron en marcha un 

programa para incrementar un 24 por ciento la capacidad de -

procesamiento del crudo. Con ello, la refinaci6n pasará del

mill6n 350 mil barriles diarios, al mill6n 679 mil. Este au

mento es principalmente en previsi6n al crecimiento indus--

trial y poblacional del país, asegurando así el abastecimie~ 

to oportuno de gasolinas, diesel y los otros derivados del -

hidrocarburo. 

En los productos re~inados, México ha podido mantener -

desde 1984 un plan de exportaci6n de unos 100 mil barriles

diarios, cantidad que ser& factible aumentar ligeramente. De 
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1983 a la fecha se ha actualizado esta infraestructura con -

la ampliaci6n de las plantas de Salina Cruz, en el Pacífico; 

Poza Rica, cercano al Golfo; Salamanca y Tula, en el altipl! 

no, y la planta de Azcapotzalco, en la ciudad de México. De~ 

de hace diez años la industria no ha tenido que construir -

nuevas refinerías; ha bastado con ampliar y modernizar las -

existentes, e integrarlas al proceso industrial en su conju~ 

to. 

En la petroquímica básica, PEMEX tuvo un espectacular -

crecimiento en los sesenta, década en que aparecieron la mi

tad de los complejos que actualmente existen. Desde entonces 

no ha dejado de crecer. En 1986 hubo una producci6n cercana

ª los 14 millones de toneladas y los aumentos han continuad~ 

La industria cuenta con más de 100 plantas en los 19 comple

jos, con la elaboraci6n de 44 productos distintos. Y el cre

cimiento a6n no termina. En 1986 se puso en marcha el compl! 

jo Independencia, provisto de cuatro plantas, y este año en

trará en operaci6n la primera etapa del complejo Morelos, -

con cuya producci6n se espera reducir notablemente las impar 

taciones de petroquímicos que todavía se hacen. Se estima -

que para 1992, la elaboraci6n de estos productos habrá lleg~ 

do a los 19 millones de toneladas. 

El crecimiento de la industria ha tenido lugar en todas 

las áreas, tanto en las que corresponden a las actividades -

básicas como en las de transormaci6n industrial y en las ta-
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reas complementarias; terminales portuarias de almacenamien

to y duetos, entre las principales. Aparte del complejo Mor.= 

los, en Veracruz, actualmente se realizan distintos trabajos 

concertados que constituyen el Proyecto Petrolero del Pacífl 

co. Las partes más notables de este proyecto son la constru~ 

ci6n de un dueto transísmico de 263 ki16metros, la amplific~ 

ci6n de la refinería de Salina Cruz y la construcci6n de nu! 

vos tanques de almacenamiento en el país. 

Con esta obra, la más relevante de la industria petrol! 

ra en este momento, el país podrá desarrollar mejor la costa 

del Pacífico y tener una ventana abierta para asegurar los -

mercados de Oriente, sobre todo el japonés. 

Pese la baja en los precios del crudo en el mercado in

ternacional, que ha significado la disminuci6n de cuantiosos 

ingresos en d6lares, PEMEX está saliendo adelante en todos -

sus compromisos. Su solvencia econ6mica le ha permitido pa-

gar en los Últimos cinco años, más de 4 mil millones de d6la 

res de su deuda externa. Su movimiento econ6mico ha generado 

para el fondo fiscal, crecidas sumas que lo convierten en el 

principal contribuyente y en el más importante apoyo del ere 

cimiento industrial del país. 

Es útil recordar que Petr6leos Mexicanos es una empresa 

que integra todos sus pasos industriales y comerciales, lo -

que garantiza su independencia en su desarrollo. Sus utilid! 
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des se consideran un patrimonio que asegura el bienestar del 

trabajador petrolero y la riqueza de la nación. 

EL FUTURO DE LOS ENERGETICOS 

Uno de los mayores problemas que los países en desarro

llo deberán enfrentar en los próximos años será el incremen

to d su demanda de energéticos, por la simple razón, en pri~ 

cipio, de su crecimiento poblacional. Una perspectiva gene-

ral del comportamiento demográfico predice que la expansión

global de estos países tendrá un carácter 6nico en los años

que restan para llegar el año 2 mil. 

Entre 1975 y el Óltimo ano del siglo, América Latina P! 

sará de 325 millones de habitantes a 637; Africa de 399 a 

814 millones; Asia y Oceanía de 2 mil 274 a 3 mil 630 millo

nes. Esto es que respectivamente tendrán un aumento de 96, -

104 y 60 por ciento; mientras tanto los países industrializa 

dos de Europa, Estados Unidos, Canadá y la URSS tendrán un -

incremento de sólo 20 por ciento; y Japón, Australia y Nueva 

Zelandia, un 14 por ciento. 

Este incremento demográfico, al margen de los problemas 

económicos y estructurales por los que atraviesan estos paÍ· 

ses, se traducirá sin duda en un mayor requerimiento de ener 

géticos y, por lo tanto, en una situación financiera por re· 

solver. Concretamente: ¿De dónde sacarán estos países el di· 
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nero para la obtcnci6n de estos productos? 

Las predicciones sobre la redistribuci6n del ingreso en 

lo que resta del siglo no son muy optimistas para estos paí

ses, que no tendrán -salvo sorpresa- una situaci6n financie

ra diferente. El 21 por ciento de la poblaci6n mundial, ins

talado en las naciones industrializadas, controlará todavía

en el año 2 mil, el 76.4 por ciento de la riqueza, mientras

que el 79 por ciento retendr4 tan s6lo el 23.6 por ciento -

restante. 

Si a ello se añade el endeudamiento externo de los paí

ses subdesarrollados que de 220 mil millones de d6lares en -

1976 pas6 a 626 mil millones en 1982, es fácil imaginar que

muchos de estos países no encontrarán caminos c6modos para -

hacer frente a su crisis financiera. 

¿C6mo podrán, reducidos muchos de ellos en su desarro-

llo aut6nomo por el peso agobiante de sus deudas o su situa

ci6n deficitaria, hacer frente a las necesidades energéticas 

siempre en aumento? 

La situaci6n no es alentadora. Las tasas crecientes y -

agobiantes de las amortizaciones e intereses de la deuda son 

una realidad brutal. No hay mucha ayuda internacional de los 

países acreedores. La aportaci6n de la OPEP, significativa -

en 1980, decay6 en 1981 con la baja de los precios. !lasta -

cierto punto el panorama ha caído en círculos viciosos, ya -
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que la recuperaci6n de los países industrializados pasa par

la restauraci6n de la capacidad de demanda de los países en

desarrollo, y la restauraci6~ de esta capacidad, está demos

trado, es lamentable, 

En esto el asunto energético tiene una importancia de -

primer orden y el conjunto indica que s6lo las formaciones -

sociales más s6lidas, con mayores recursos humanos, llegarán 

al año Z mil en condiciones reales de competencia en un mun

do que inevitablemente proyecta su crisis. 

En 198Z, el consumo mundial total de la energía prima-

ria fue de 6 mil 834.7 millones de toneladas equivalentes a

petr6leo. De este consumo global los países en desarrollo, -

con tres cuartas partes de la poblaci6n de la tierra, ocupan 

cifras menores, es decir, poco menos de una tercera parte. 

Sin embargo, lo preocupante es que mientras los países

industrializados han tendido a reducir en los 6ltimos años " 

su consumo, los países no desarrollados parecen impotentes -

en este sentido. Este hecho tiene al menos dos significados: 

aparte del incremento obvio por raz6n demográfica,los países 

en desarrollo se han quedado al margen de las tecnologías P! 

ro racionalizar el consumo y cargan todavía, consecuentemen· 

te, con un acusado nivel de desperdicio. El otro aspecto es

que este incremento energético, esta necesidad de gasto, se

tendr5 que hacer sin haber resuelto adecuadamente, en la ma 
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yoria de los países, su precaria situación económica. 

La desproporción entre los espacios periféricos (países 

en desarrollo) y los centrales (países industrializados) en 

el consumo de energía, se hace más patente en el petróleo, -

el primer energético. En 1982, América Latina utiliz6 4.9 m! 

llenes de barriles diarios. Oriente Medio 1.7, Africa 1.6; -

Asia 3.3; y China 1.6. Mientras Estados Unidos consumi6 14.~ 

Canadá 1.5; Europa Occidental 12.4; J~p6n 4.3 y la URSS 9. -

Lo interesante es destacar aquí que todas las regiones en de 

sarrollo han tenido aumentos de consumo,.en tanto que las re 

giones y los países industrializados, todos, han tenido un -

decremento. 

El incremento del consumo de productos petroleros refi

nados en la OPEP es sintomático, por ejemplo, y ello ha ocu

rrido sin haberse producido en realidad cambios estructura-

les significativos en las fuerzas productivas. Por lo tanto, 

puede suponerse que el consumo ha sido más suntuario que eco 

n6mico. Este matiz debe poner muy alertas a estos países en· 

desarrollo, que encima de no tener precisamente ampljtud de· 

medios, hacen mal uso de ellos. 

El problema poblacional no es el factor principal en •• 

las expectativas del cuadro global. Los países en desarrollo 

crecerán más rápido que los paises industrializados, pero •· 

eso no es todo, Lo esencial es que esta aceleraci6n de cree! 
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miento tenderá a polarizarse en las ciudades. El cambio so-

cío-urbano será pronunciado. El proceso de urbanizaci6n, sin 

las infraestructuras econ6micas, sociales e ideol6gicas ade

cuadas suscitará cuellos de botella. ¿C6mo harán frente las

ciudades del tercer mundo a la demanda de energía? 

El Banco Mundial estima que la madera, los residuos de

las cosechas y de los animales componen el 25 por ciento, -

cuando menos, de la energía usada hasta ahora en las zonas -

rurales de estos países. Esta situaci6n ha supuesto una gue

rra poco menos que devastadora contra el árbol, contra los -

bosques y la flora silvestre. 

Segón prospecci6n estadística, en 22 años América Lati

na perder~ 221 millones de hectáreas, Asia 180 millones y 

Africa, que fue un espacio vegetal, tenderá a incrementar 

sus desiertos en proporciones cada vez más graves. Frente a

este desastre del equilibrio ecol6gico, la "revoluci6n" ener 

g6tica en cuanto a usos, costumbres y proyectos es un tema -

que no puede soslayarse. 

El Banco Mundial no ha tenido duda en señalar que en -

los paises en desarrollo es tiempo ya de incrementar la auto 

producci6n de energía primaria: petr6leo, gas natural, car-

b6n, energía hidroeléctrica, solar, nuclear. Las prcdiccio-

ncs de inversiones energéticas en estos países son las si--

guientes: el promedio de 1981-1985 sería de 54 mil 400 mill! 
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nes de d6lares, elevándose a 82 mil 200 millones en el perí~ 

do 1986-1990. Con las crisis econ6micas internas, el enorme

endeudamiento y el descenso de los precios en el petr6leo, -

cualquier optimismo deberá en adelante ser más cauto. 

El carb6n, que fuera el elemento expansivo de los prim! 

ros países industrializados (todavía en 1950 represcnt6 el -

59 por ciento de la energía primaria consumida en el mundo), 

ha significado poco en el proceso energético de los países -

en desarrollo. En la mayor parte de estos países no se han -

descubierto ni explotado yacimientos carboníferos importan-

tes. La revoluci6n del consumo de crudo, inevitablemente 11! 

g6 a estos países imponiendo sus estructuras comerciales. 

Cuando el petr61eo empez6 su ascendente carrera de pre

cios hubo una tendencia a volver al uso del carb6n para gen! 

rar electricidad. Entre 1973 y 1978, el consumo del petr6leo 

baj6 de 7.6 a Z.2 por ciento, mientras que el del carb6n ere 

ci6 de 0,9 a 2.Z No obstante la producción y las reservas 

mundiales carboníferas (3 mil 150 millones de toneladas y 8-

billones 134 mil 374 millones en 1982), este energético no -

ofrece una perspectiva muy clara. En los países en desarro-

llo, su explotación costaría demasiado dinero. Por otra par

te, la reacción casi universal contra la industria carboníf~ 

ra por las condiciones materiales de su extracci6n, no perml 

ten -salvo una verdadera revolución tecnológica- muchas ilu-
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sienes. El trabajador del carb6n es un personaje de otro si

glo, aún cuando el potencial energético que representa el -

producto no es nada desprecialbe, sobre todo si se toma en -

cuenta que en el total de energía primaria consumida, apare

ce en los países industrializados en el tercer lugar después 

del petróleo y el gas natural. En el tercer mundo, repetimo~ 

el carb6n cumple funciones subalternas en el conjunto energ! 

tico. 

En Estados Unidos, que es el primer productor, seguido

por China y la URSS (707,620 y 618 millones de toneladas --

anuales respectivamente), el asunto del carb6n representa 2-

aspectos que se contrarían. En 1982, las empresas privadas -

produjeron 2 billones de kilowatts y en 50 por ciento lo --

hicieron con carb6n. Sin embargo, el país enfrenta serios -

problemas para utilizarlo entre ellos está el de su contami

naci6n. 

Jay Vivari, funcionario del Departamento de Energía de

los Estados Unidos, dice que a pesar de las cuantiosas inve! 

sienes del gobierno para desarrollar tecnologias alternati-

vas como la solar, la del viento y la de las aguas oceánica~ 

los avances son muy lentos y no se les ve como sustitutos 

del petr6leo, por esta raz6n el país se ha visto obligado a

usar m5s intensamente el carb6n. Por esta raz6n también tie

ne especial interés en mantener una reserva estratégica de -

petr61eo. 
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El gas natural adquiere un papel ponderable en los pai

ses avanzados, si bien su utilizaci6n es poco significativa

en los países en desarrollo, salvo en aquellos que son pro-

ductores de hidrocarburos. 

Según datos de la OPEP, en 1982 el consumo mundial de -

gas natural fue de 1 mil 312.1 millones de toneladas (equiv! 

lentes a petr6leo), de los 6 mil 834.7 millones de consumo -

total de energía primaria. Si se toma en cuenta que el por-

centaje del gas quemado en la atm6sfera es todavía alto (40-

por ciento en 1980, según estimaciones del Banco Mundial) es 

dable pensar que este energético posee aún un apreciable ma! 

gen de aprovechamiento. Sin embargo, las perspectivas, en lo 

general, no pueden ser tan optimistas. El Banco Mundial rec~ 

noce que las características físicas del gas, y en especial

las dificultades para transportarlo, limitan su participa--

ci6n en el comercio internacional de energéticos. En cuanto

ª los paises en desarrollo, el gas para uso doméstico ofrece 

también limitaciones porque los mercados rara vez han sido -

suficientemente grandes y concentrados para absorber el ele· 

vado costo de las tuberías e instalaciones de distribuci6n.

Por estas razones el gas no ha podido competir con los pro-

duetos del petróleo. 

Ahí donde no existía ya un mercado local "el gas asoci!_ 

do (gas cuya explotaci6n depende de la del crudo porque está 

encima de él) se ha quedado generalmente en la atmósfera y -
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los nuevos yacimientos no se han explotado", dice el Banco -

Mundial. Este desperdicio es particularmente dramático en -

Africa, que en 1980 quemaba el SO por ciento de su gas ex--

traído. Sorprende igualmente saber que en ese mismo año Euro

pa Occidental quemaba un 75 por ciento, aunque las razones -

son de distinto rango. 

Del consumo de energía primaria total ya mencionado, el 

consumo de energía hidroeléctrica asciende tan sólo a 446 mi 

llone¿ de toneladas, es decir, un 6.52 por ciento de ese to

tal. 

El panorama aquí es exiguo. Estados Unidos, con el 5 -

por ciento de la población del mundo controló 90.1 millones

de toneladas en 1982, una cifra muy cercana al consumo total 

del tercer mundo, que es de 105.1 millones de toneladas. 

Pese al caudal de sus ríos y la riqueza de sus sistemas 

fluviales, los países en desarrollo utilizan muy escasamente 

estos recursos naturales para producir electricidad. Así, la 

concentración de riqueza eléctrica ocurre en los países in-

dustriulizodos, quienes controlan el 78 por ciento de la --

energía eléctrica mundial en sus tres versiones productoras: 

las centrales térmicas clásicas, las hidroeléctricas y las -

nucleares. 

Apenus es preciso decir que serían necesarias, en los -

países en desarrollo, inversiones sumamente cuantiosas para-
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acelerar el proceso eléctrico. Es claro que el potencial ---

hidroeléctrico mundial es considerable, pero ello requerirá -

poner en marcha los medios y recursos monetarios y técnicos -

indispensables ••. y las voluntades. En los países en desarro

llo, el planteamiento resulta por ahora quimérico; primero -

tienen que recuperarse del grave quebranto econ6mico que su-

fren. 

So estima que la energía eléctrica de origen nuclear se

rá equivalente a la producci6n de energía hidroeléctrica. Pe

ro es un hecho que en los 6ltimos años ha habido una cierta -

paralizaci6n en los planes de construcci6n de nuevas centra-

les nucleares y algunos ya programados se han abandonado. 

Esta ·~crisis nuclear" descansa en los supuestos de la 

inseguridad y el problema de los residuos. 

La energía eléctrica de origen nuclear ha tenido un cre

cimiento importante y crítico a la vez. En los 6ltimos 15 --

años ha tenido el promedio más alto con respecto a los demás

tipos de energía, pero ha existido la presi6n política y eco

n6mica para continuar los planes de este nue\·o fil6n energét.!. 

co, y los movimientos pacifistas y ecologistas han perturbado 

la ncci6n de los gobiernos. 

En 1982, esta energía equivaldría a 216.6 millones de t~ 

nelndns (equivalentes a pctr6leo). Su participaci6n, como se

ve, es déhi 1 ... y su futuro ambiguo. 
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Los movimientos universales y crecientes de protesta co~ 

tra las centrales nucleares poseen elementos indudables para

sostener una posici6n critica, pero deben sopexarse con más -

cuidadosas argumentaciones los efectos múltiples y enriquece

dores que implica el dominio y el control de este segmento p~ 

cífico de la ciencia aplicada. Resulta claro que debe haber -

una explicaci6n científica aún más rigurosa en este tipo de -

energía, cuya evoluci6n apenas empieza. 

De paso se hace notar que la hegemonía electronuclear ha 

correspon~ido casi totalmente a los paises industrializados.

En los paises del tercer mundo, este recurso es incipiente. 

Lo anterior establece con claridad que en materia energ~ 

tica, los paises en desarrollo se han caracterizado por ocu-

par un papel de dependencia con respecto a los paises indus-

trializados. Salvo paises como México y algún otro productor

de crudo, no ha existido en estas naciones en desarrollo una

politica nacional energética, pese a la magnitud estratégica

que ella implica e impone a la sociedad. 

Los paises que forman la OPEP, en lo que respecta a la -

cuesti6n del petr~leo, están afrontando con cierto éxito el -

futuro inmediato de la crisis. No es probable que vayamos a -

enfrentar una caída vertical de los precios en el mercado in

ternacional. 

En otra perspectiva, siendo precarias las condiciones • 
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econ6micas de los paises no altamente industrializados como-

para hacer inversiones cuantiosas y significativas en la ac

' ci6n energética, las recomendaciones generales del Banco Mun 

dial acerca de la racionalizaci6n en el uso de estos recur--

sos, son oportunas. Los porcentajes de ahorro de energía en

paiscs como Estados Unidos y algunos de Europa indican que -

estas respuestas al problema no son despreciables. 

Finalmente, la eficiencia y la renovaci6n tecnol6gica -

en los distintos campos de la energía serán factor indispen

sable. Pero es preciso que dentro de los programas generale~ 

los paises industrializados puedan tender la mano a los pai

ses en desarrollo. En todo esto hay también una crisis de -

buena fe. 
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1.- El abastecimiento de energía es una cucsti6n estratégi

ca para cualquier país. Conjuntamente con la producci6n ali

mentaria, sustenta su independencia y soporta la capacidad -

de defensa real de soberanía. 

z.- Desde 1975, Pemex regrcs6 al mercado internacional pe-

trolero como exportador neto de crudos, supeditando a esta -

política todo su funcionamiento institucional. 

3.- La inestabilidad de los precios del petr6leo en el mun

do, es tal, que todas las predicciones están fallando, Ning~ 

na política racional de desarrollo nacional puede fincarse -

en ello. Se requiere un cambio inmediato en la estrategia_p~ 

lítica de la venta exterior de crudos. Estos deben ser subs

tituidos por petrolíferos y petroquímicos al mercado exte--

rior y destinarlos a su procesamiento interno. 

4.- En la actualidad los precios del crudo en el mercado i!)_ 

ternacional son inestables, por lo cual Pemex obtuvo en 1987 

s6lo 10,054 millones de d6lares. 

s.- Es necesario un cambio radical en la política de admi-

nistraci6n de Pemex, que contin6a siendo vista como una cm-

presa benefectora del gobierno y los empresarios privados na 

cionales y extranjeros. 
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6.- A pesar de que se hará uso de nuevas fuentes de energía 

y de que se incrementará el empleo del carb6n como energéti· 

co, los hidrocarburos seguirán siendo la principal fuente de 

energía en México durante el pr6ximo decenio y posiblemente· 

en lo que resta del siglo. 

7.- Es indispensable que el país cuente con una política n! 

cional de racionalizaci6n energética y que además se elabore 

un plan integral a largo plazo que norme el desarrollo de la 

la oferta y establezca medidas para racionalizar la demanda. 

8, - El funcionamiento administrativo de Petr6leos Mexicanos, 

ha sido modificado desde 1983 para exportar a cualquier costo 

sus crudos. La visi6n de la administraci6n llamada el Nuevo

Pemex por Mario Ram6n Beteta Monsalve, estuvo enfocada a in

crementar el aparato comercial para garantizar a un grupo de 

vendedores asesorados por una planeaci6n "estratégica", no • 

obstante que las decisiones de los planes y programas se to

man en el gabinete econ6mico. 

9.- El crecimiento de la alta administraci6n en Pemex fue -

ca6tico y finalmente no se logr6 concretar los proyectos in

ternos e internacionales, generándose en cambio un desorden

administrativo que a la fecha continúa. 

10.- La democracia institucional, no solamente sindical, es

una necesida~ vital para racionalizar el uso de los recursos 

petroleros, ciertamente ricos. Cualquier proyecto de adminis 
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traci6n racional de Pemex es válido, siempre y cuando se ten

ga la intenci6n real de modificar la trabada relaci6n empresa 

sindicato. La única manera de lograrlo es con la participa--

ci6n libre y respetada del conjunto de verdaderos trabajado-

res petroleros. 



I N D C E 

"ANALISIS JURIDICO DEL PETROLEO MEXICANO 

EN MATERIA INTERNACIONAL" 

INTRODUCC ION ......•...•••....•.•.•.••..•.••.........•• 

CAPITULO I ANTECEDENTES HISTORICOS 

Pag. 
6 

A) Primeros Brotes de Petr6leo en Nuestro Subsuelo... 9 
B) Concesiones Petroleras a Compañías Extranjeras.... 11 
C) Avances del Petr6leo a Principios del Siglo XX.... 18 

CAPITULO 11 ETAPA POST-REVOLUCIONARIA EN MATERIA PETRQ 
LERA. 

A) Breve Estudio del Artículo 27 Constitucional en ·• 
Materia de Petr6leo............................... 27 
l. Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucio· 

nal en el Ramo del Petr6leo....... .....•.•.••. 31 
2. Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artícu· 

lo 27 Constitucional en el Ramo del Petr6leo.. 33 
3. Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artícu· 

lo 27 Constitucional en el Ramo del Petr6leo,-
en Materia Petroquímica....................... 41 

B) Conflicto de Orden Econ6mico y Laboral con las Co~ 
pañías Extranjeras................................ 46 

C) La Expropiaci6n Petrolera......................... 59 
D) México y su Reto ante el Mundo.................... 67 

CAPITUl.O I II MARCO JURIDICO DE PETROLEOS MEXICANOS 



Pág. 
A) Decreto de Creaci6n de Petr6leos Mexicanos........ 89 
B) Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal. 93 

C) Ley Federal de las Entidades Paraestatales ••.•••.• 108 
D) El Poder Ejecutivo Federal y su Control Administr! 

tivo de la Empresa Pública Pctr6leos Mexicanos •.••• 109 
E) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos ..•..•...........••...•..••.••.•.•••.••••• 116 
F) Ley Orgánica de Petr6leos Mexicanos ••..•..••..•.•. 117 
G) Reglamento de la Ley Orgánica de Petr6leos Mexica-

nos ..••.....•......•....•..•••...•••.••.•.•••••••• 125 
H) Estructura suscinta de la Organizaci6n Administra-

tiva de la Empresa ................................ 134 

1) Pemex y el S.R.T.P.R.M .••••••••...••••.•.•.•.••..• 135 

CAPITULO IV MEXICO EN EL AMBITO INTERNACIONAL PETROLE

RO. 

A) Panorama Mundial del Petr6leo .......••.•..•••••••. 138 
B) Política Petrolera de México ante el Mundo •••..••• 145 

C) Pemex y su Mercado Internacional ..••.•••.••.•.•.•. 149 
D) Pemex y la Organizaci6n de Países Exportadores de-

Petr6lco .•••••....••.....•••....••...•.••••.•••••• 154 

E) Cincuenta Afios de Petr6leos Mexicanos ••...•••••••• 172 

F) El Futuro de los Energéticos •...••..••.•.••.•••.•• 177 

CONCLUSIONES 

INDICE 

BJBL lOGRAFI A 



BIBLIOGRAFIA BASICA 

Bach y de la Pena, M. México y su Petr6leo. Síntesis Hist6rica, Ed. México 
Nuevo, México, 1938. 

Brown, Jonathan. La Crisis Petrolera Mexicana Hace 50 anos, Ed, Universidad 
de Austin, E.U.A., 1988, 

Díaz Serrano, Jorge. Discurso en Nombre de los Tres Poderes, en la Cuarta -
Reuni6n de la República, Hermosillo, Son., Presidencia de la República, -
Coordinación General de Comunicación Social, México, 1981. 

García Granados Jorge. Los Veneros del Diablo,Ed. Liberaci6n, México, 1941. 

Lbpez Portillo y Weber, José, El Petr6leo de México, Fondo de Cultura Econ~ 
mica, México, 1975, 

Reyes Retana, Ismael. El Pettóleo de México, Ed. Acción Moderna Mercantil,
S,A., México, 1937. 

Rippy, Merril. El Petr6leo, la Revoluci6n y la Expropiación, Revista Noso -
tras los Petroleros, México, 1982. 

Rodrl.guez, Antonio. El Rescate del Petr6lco, Ed. El Caballito, México, 1975. 

Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo, Vals., Ed. Porrúa: .S.A., Méx:f. 
co, 1976. 

Diario Excelsior, diversos reportajes, México, 1988. 

Instituto Mexicano del Petr6leo (I.M.P. ). Energéticos, Panorama Actual y '-
Perspectivas, México, 1984. 

Petróleos Mexicanos, El Petróleo, Gerencia de Información y Relaciones Públ.i 
cas, México, 1984. 

BIBLIOGRAFIA COMPLEME~'TARIA 

Arell
0

ano García 1 Carlos. Derecho Internacional,Ed. Porrúa, S.A., México, --
1983. 

Burgoa Orihuela, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano, Ed. Porrúa, S.A., 
México, 1984. 

Gómcz Robledo Verduzco, Alonso. Temas Selectos de Derecho Internacional, -
U.N.A.M., México, 1986. 

Llanes Torres, Osear B. Derecho Internacional Público, Ed. Orlando Cárdenas, 
México, 1984. 

Scara Vúzquez, Modesto. Las Relaciones Internacionales del Estado Hexicano,
Ed. liarla, México, 1985. 

Scpúlveda, Cesar. Derecho Internacional, Ed. Porrúa, S.A., México, 1983. 

Derechos del Pueblo Mexicano, México a Través de sus Constituciones, XL\'! L,!t 
gislatura de la C.ímara de Diputados, México, 1967. 



Diccionario Biográfico y de Historia de México, 2 Vols,, Petf6leos Hcxicanos, 
Ml!xico, 1981. 

Diversas Revistas, Publicaciones y Folletos de los siguientes Organismos: In.§. 
tituto Internacional de Ciencias Administrativas (Bruselas); Instituto Latino 
americano de Administraci6n Pública (Río de Janeiro) e Instituto Nacional de
Administraci6n Pública (México). 


	Portada
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos
	Capítulo II. Etapa Post-Revolucionaria en Materia Petrolera
	Capítulo III. Marco Jurídico de Petróleos Mexicanos
	Capítulo IV. México en el Ámbito Internacional Petrolero
	Conclusiones
	Índice
	Bibliografía Básica



